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Edwards Budge, pierde el país a uno de 
sus más grandes ciudadanos. 

En una época como la que estamos vi­
viendo, en que valores secundarios tier,­
tan subir a los primeros planos mediante 
la palanca de la publicidad, este hombr0. 
ofrece un raro ejemplo de equilibrio de 
facultades y de modestia sin igual. 

Rehuyó las estridencias publicitarias y, 
desde un retiro silencioso, trató de servil' 
efectivamente a su país con todas las po­
tencias de su espíritu. Este hombre era 
un valor de primer orden, porque, como 
dice esa sabiduría que siempre será eter­
na, "dejaba que los hechos hablaran". Y 
hay uno de ellos, que lo revela plenamen­
te y que exterioriza su cariño y su amor 
por Chile. El fue el alma de la contrata­
ción de los expertos financieros, conoci­
dos con el nombre de Misión Klein-Saks. 

Esta actuación suya demuestra que el 
señor Edwards era un verdadero estadis­
ta. Porque, para la vida ordenada de la 
República, ¿ habrá un problema más im­
portante que el de la sanidad de su mo­
neda? ¿ Habrá un proceso más fatal W1e 
el de su desintegración financiera? ¿ Aca­
so no se sabe que en países �f�u�e�r�t�e�m�e�n�t�,�~� 

burocrátizados, como por desgracia 10 es 
hoy el nuestro, las inflaciones monetarias 
fácilmente desembocan en la ruptura de 
la estabilidad jurídico-constitucional? 

Nada de esto se escapó a ese hombre 
que era heredero digno de una tradición 
de personajes que siempre lucharon po: .. 
que este país mantuviera una moneda 
sana, cuyo mantenimiento es el primer 
acto de honestidad de' un Gobierno. 

No se necesita ahondar mucho más al­
rededor de este punto, que proyecta sobre 
la personalidad del señor Edwards toda 
la luz necesaria para proclamarlo un ciu­
dadano ejemplar. 

j Su vida fue fecunda! 
Las democracias jóvenes como la nues­

tra empiezan a crear hombres de élite, 
herederos de tradiciones de. servicios él. 

la República. Son valores que se imponen 
por sí mismos. El señor Edwards era uno 

de ellos. En las oportunidades en que �q�u�i�~�­

nes 10 rodeaban tenían la ocasión de oir 
su voz experimentada y tranquila, el ma­
yor homenaje, el homenaje tácito que él 
recibía, era la atención con que se le es­
cuchaba. 

j y qué decir, señor Presidente, de otra 
de las más fecundas actividades de este 
ciudadano! Sus desvelos, sus preocupacio­
nes se enderezaron a continuar la obra 
señera de dos grandes chilenos: don Fe­
derico Santa María y don Agustín Ed­
wards Mac-Clure: la Universidad Técni­
ca que lleva el nombre del primero. 

Si hay en estas horas un problema can­
dente es el de cambiar el rumbo central 
de la Enseñanza; sacarla del plano inte­
lectualista y verbalista en que, por des­
gracia, se mueve, para llevarla a la crea­
ción de otra clase de generaciones, que 
no tengan como meta de sus vidas la hi­
pertrofiada burocracia que tenemos. 

Don Agustín R. Edwards continuó sin 
desfallecimientos llevando a esa Univer­
sidad por las rutas altamente patrióticas 
que sus fundadores le trazaron. Hecho ca­
pital es éste que por sí solo basta para 
honrar una vida. 

El espíritu dilecto del señor Edwards 
cultivó las bellas artes sin vanas ostenta­
ciones. Y puede decirse que ese equilibrio 
y esa ponderación de su espíritu, esa tran­
quilidad para juzgar hombres y cosas, 
tenían su génesis en su arraigado amor 
por esa fuente de eterna belleza, que es 
el arte musical. Y -j cosa muy suya!­
estaba componiendo un himno que iba a 
ser el signo exterior y vibrante de la Uni­
versidad Técnica Santa María. 

Una vida fecunda como la del señor 
Edwards no puede compendiarse en un 
breve homenaje como éste. Pero,;, declaro 
que para mi es un alto honor evocar des­
de esta altísima tribuna, el nombre de un 
ciudadano cuya más alta ejecutoria fue el 
amor a nuestro país y a sus grandes y 
promisorios destinos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Zepeda. 
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El señor ZEPEDA (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, el Partido Li­
beral adhiere emocionado al homenaje que 
rinde esta tarde la Cámara de Diputados 
a don Agustín Edwards Budge. Si el Sr. 
Edwards no militó de hecho en nuestras 
filas, estaba con nosotros en la doctrina 
política y social, en su culto a la democra­
cia y a las libertades, en su defensa y f'n 
la exaltación de la dignidad y del valer 
humanos, en la confianza en el progreso 
evolutivo para alcanzar la perfección in­
dividual y colectiva. 

Don Agustín Edwards era el genuino 
representante de una familia ilustre por 
los servicios que ha prestadu al país des­
de hace más de un siglo en las ciencia~, 
la minería, la industria, la banca, el co­
mercio, la prensa y la cultura. Extirpe po­
derosa y múltiple, sus varones preclaros 
fueron los adelantados del esfuerzo y el 
trabajo creador en la época en que Chile 
exploró el· suelo y el subsuelo y arrancó 
a la roca viva sus riquezas en las epope­
yas del cobre, la plata, el hierro, el car­
bón y el salitre. Desde que el médico in­
glés don ,Jorge Edwards se radicara en 
La Serena, en los albores de nuestra vid:1 
independiente, y fuera uno de los prime­
ros Intendentes de Coquimbo, recordamotl 
a don Agustín Edwards Ossandón, a don 
Agustín Edwards Garriga, pioneros de la 
minería y de la ~ndustria de elaboración 
del cobre en Coquimbo y Atacama, par:¡ 
llegar a los Edwards Ross y Edwaros 
Mac-Clure, fundadores de diarios y edi­
toriales, y de innumerables empresas crea­
doras de riquezas para el país, la famil ia 
Edwards, de origen británico, ha mar­
chado a la vanguardia de nuestras acti­
vidades económicas y culturales y se iden­
tifica con un siglo de vida nacional. 

No es frecuente que la tensión del es­
fuerzo y el impulso ascendente se manten­
gan por tantas generaciones, aun en los 
pueblos viejos, de larga experiencia cul­
tural, donde el dinamismo colectivo esti­
mula a los hombres a una superación 
constante. La verdad es que entre nos-

otros y en muchos pueblos latinos, el es­
fuerzo se relaja pronto, no va más allá 
de dos o tres generaciones, y las familias 
que llegaron a situaciones de responsabi­
lidad directiva, vuelven pronto a reposar 
largamente en la obscura medianía, en 
posiciones dignas pero modestas. Es, en­
tonces, un noble ejemplo el que nos da es­
tq. familia patriarcal y esforzada, que ha 
conservado las virtudes del' talento y la 
voluntad a través de una trayectoria más 
que secular y sigue abriendo nuevas ru­
tas de prosperidad para el país en las in­
dustrias' las letras, las artes, la publici­
dad y en todo el vasto y complejo panora­
ma de actividades de una sociedad moder­
na. Ser hombres orientadores y normati­
vos de un país, que en breves años mar­
cha a colocarse en la vanguardia de las 
naciones más avanzadas del mundo, 83 

un honor. que todos debemos admirar y 
señalar, para eje-mplo dinámico y estimu 
lante, a las juventudes. 

Bastaría señalar unas pocas de las al:­
tividades que hicieron vibrar las intensas 
jornadas de don Agustín Edwards Budge, 
para comprender que este varón supo co­
locarse en los vértices de crecimiento de 
la nacionalidad. Participó en las jornad:ts 
de organización y desarrollo de Huachi· 
pato y muchas otras empresas mineras, 
para hacer la grandeza de Chile por la ex-

. plotación, con capitales chilenos, de nues" 
tras riquezas extractivas y avanzar gra­
dualmente en la elaboración de un torren­
te irisado de minerales, que hoy va a ser 
transformado en el exterior, dejando 
afuera gran parte de sus utilidaqes. lm-

. pulsó la industria de la celulosa, a fin de 
utilizar sabiamente nuestros bosques na­
turales, que aun son bárbaramente qUe­
mados, estimular la forestación con to­
das las industrias derivadas de la made­
ra, las que se multiplican al infinito con 
los adelantos de la ciencia. 

Atención principal fue, a través de 'to­
da la vida de este esclarecido ciudadano, 
la de la Empresa "El Mercurio", recibida 
de sus antepasados y acrecentada sabia-
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mente en sus manos. La prensa honrada, 
inteligente, inspirada en un sabio ideal de 
bien público, sin avasallarse jamás a la 
presión irresponsable de la demagogia ni 
a los desbordamientos del poder, es una 
bendición para los pueblos y garantiza lO'l 
libre estudio y solución de los problem~s 
que interesan al país. La prensa culta, 
inteligente y libre forma a la opinión pú­
blica, bien indispensable de la vida de­
mocrática. El Sr. Edwards conservó y 
acrecentó el prestigio y la influencia na­
cional y continental de nuestro primer ro­
tativo y su conjunto de publicaciones. 
Aún más, dejó en marcha la organización 
de una gran editorial, la que dará a nues­
tro país una función más amplia y sigm­
ficativa en la vida cultural de Amé~jca, 
contribuirá a extender y difundir nues­
tras literaturas y ciencias y las artes; ha­
ciéndonos un bien incalculable, ya que las 
ciencias y las artes son las herramientas 
de superación más poderosas de la socie­
dad, son la civilización misma. 

y no quiero terminar sin rendir un 
sentido homenaje al educador silencioso 
a través de la Fundación Santa María, y 
al gran deportista que fue Agustín E(l­
wards. 

Sacar a la infancia y a la juventud del 
hacinamiento asfixiante y depresivo de 
las ciudades, formar su pensamiento y 
educarlas en forma práctica y científica, 
llevarlas hacia las alturas y los vastos ho­
rizontes de la naturaleza, saturar de luz 
y grandeza la sangre y el espíritu de la 
raza es hacer el mayor bien al pueblo. Po)" 
esos caminos de cielo y de luz, tomaremos 
posesión de esta geografía titánica en 
que nos hospedamos y tan poco conoce­
mos, humanizaremos las fuerzas de la COl'­

dillera y el océano mayores dél mundo, 
transformaremos una vida sedentaria por 
una vida heroica en medio de las fuerzas 
vivas del mar y la montaña. 

He dicho. 

4.-HOMENAJE A DON ZENON TORREALBA 

EN EL TRIGESIMO TERCER ANIVERSARIO DE 

SU FALLEC~ 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Soto. 

El señor SOTO (poniéndose de pie).­
Señor Presidente, Honorable Cámara:. 
Quiero evocar en este recinto, con la viva 
emoción de quien admiré su abnegación 
partidaria, sus virtudes ciudadanas y su 
celo de servidor público, la figura de un 
demócrata humilde y ejemplar, que nació 
vistiendo la honrosa blusa del trabajo y 
murió envuelto en el tesoro inmenso d~ 

la gratitud de su clase. Voy a recordar a 
un obrero auténtico, que honró al Parlá­
mento, a su Partido y la Patria; voy a 
recordar, Honorable Cámara, a Zenón 
Torrealba, en el trigésimo tercer aniver­
sario de su fallecimiento. 

Esta rama del Congreso, desde 1909 a 
1918, y el Honorable Senado desde 1918 
a 1923, fueron su tribuna. Integró, como 
Ministro de Obras Públicas y Ferrocarri­
les, el primer Gabinete del Presidente don 
Arturo Alessandri, en la gesta cívica de 
1920. EllO de septiembre de 1923 decli­
nó para siempre su existencia laboriosa, 
que fuera modelo de probidad. 

Niñez y juventud de sacrificio. - Ze­
nón Torrealba Ilabaca surge a la vida en 
un modesto hogar provinciano, en la ciu­
dad de Curicó. Viene a la capital, donde 
la artesanía, el esfuerzo y el espíritu pro 
gresista de sus padres, le brindan los bie­
nes de la instrucción en escuelas prima­
rias -no tendrá otras-, en las que siem­
pre ocupa los primeros lugares entre los 
alumnos más aventajados. 

Pero las urgencias familiares tronchan 
el período de estudios y el taller reclama 
al joven provinciano a deberes ineludi­
bles, que él afronta con amor de hijo y 
con la más consciente resolución. 

Instituciones obreras, como la ex "So-
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ciedad Mutualista Manuel Rodríguez" y 
actividades directivas en la Escuela N oc­
turna "Exequiel Vilches", a las que To­
rrealba consagra especial dedicación, son, 
en seguida, los primeros crisoles forjado­
res del futuro ciudadano y representante 
popular. 

Militante y jefe de partido. - Ingresa 
Zenón Torrealba al Partido Democrático, 
decidido a servir sus ideales. Ha leído "EJ! 
Programa de la Democracia", la recorda­
da y notable obra de Malaquías Conch~,_, 

publicada en 1894, y de acuerdo con sus 
postulados participa activamente en el 
seno de nuestra colectividad política en 
pro del fomento de la instrucción prima­
ria, de mejores salariós obreros, de vi­
viendas populares y en favor de la na­
ciente industria nacional y de las reivin· 
dicaciones y problemas que se agitan eH 
el alma siempre avizora del pueblo. 

No es extraño, entonces, que sea lleva­
do a presidir, lo que hace con acierto, 8 11 

1900, 1901 Y otros años posteriores, or­
ganizaciones como el Congreso Soci:ll 
Obrero, entidad que logra aglutinar el 
empuje, los anhelos y la capacidad gre­
mial y societaria de afanosas institucio­
nes de la época. Lo acompañan, felices y 
abnegados como él, dirigentes que se dis­
tinguen por su perseverancia, que no tie­
nen anhelos de notoriedad, anónimos pe­
ro enamorados de la inspiración que ad­
vierten en su obra social, educativa y pa­
triótica. 

Paralelamente, desde el Centro de Pro­
paganda, célula inicial de la estructura or­
gánica del partido, Zenón Torrealba fue 
esparciendo su labor y su voz de estudioso 
y de combatiente, dotado, señores -era 
una de sus condiciones singulares- de pro­
funda modestia y sencillez, sin ostenta­
ciones verbales en sus charlas, alegatos o 
discursos, de militante o jefe. Sus inter­
venciones se formaban dé~ frases, obser­
vaciones y conceptos simples, pero orien­
tadores, porque eran producto de firmf:s 
concepciones morales y de su propio ba­
gaje cultural, que si no alcanzaba valores 
determinados, ya que hubo de abandonlll' 

tempranamente aulas y profesores para. 
ganarse su pan cuotidiano, le proporcio­
naba. en cambio razonamientos y argu­
mentaciones que usaba, con inteligencia 
bien suya, en su propósito de llegar al 
corazón de la gente de su clase. 

"Para acrecentar el progreso de la de­
mocracia -expresó en discurso improvi­
sado en un acto popular, a raíz del triun­
fo del ilustre abanderado de la Alianza 
Liberal de aquel intenso 1920- necesita­
mos trabajar con el ahinco y la fe del 
obrelZo de nuestras viejas construcciones, 
que, para levantar la muralla victoriosa 
va colocando y ajustando ladrillo tras la­
drillo, con la mezcla que los une y for­
talece, hasta convertirlos en columna". 
Así exhortaba Torrealba, nítida y objeti­
vamente, a vincular esfuerzos civicos que 
contribuyesen a ir levantando, en bra­
zos del mismo pueblo sufridor y laborio­
so, el edificio de su incesante redención 
social, económica y política. 

y esa orientación de maestro lo acom­
paña ya como dirigente en las agrupacio­
nes, juntas directivas o convenciones, y::t 
como personero de su credo en el Parla­
mento y en el Gobierno al actuar en car­
gos de Ministro de Estado. 

Intensa obra parlamentaria. - Señor 
P residente, Honorable Cámara, es extra­
ordinaria, impresiona, Honorables Dipu­
tados, por sus méritos y su intensidad, la 
obra parlamentaria de Zenón Torrealba. 
Interviene con razonado criterio en tal 
gama de materias, aspiraciones y proble­
mas, que no cabe sino destacar sus bri­
llantes cualidades de trabajo, observación 
y estudio. 

Cuando Torrealba pasa por esta Hono­
rable Cámara en el período de 1909 a 
1912, como Diputado por Santiago, se 
afana por el avance y difus.ión de la edu­
cación pública; propicia reformas en la 
legislación encaminadas a dignificar las 
contiendas electorales; reprocha, como 
buen patriota, manifestaciones hostiles al 
Ejército,' surgentes desde algunos ángu­
los de opinión; auspida la revisión de las 
tarifas aduaneras, para hacerlas, dice,. 
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más amplias y benéficas al desenvolvi­
miento progresista de la nacionalidad y 
fustiga a pertinaces y grandes deudores 
morosos del Estado y a poderosos parti­
culares que detentan, sin derecho, pro­
piedades y extensiones fiscales. 

Señala en ese mismo tiempo, ideas en 
favor de la justa radicación de la raza 
aborigen, en sus tierras; formula y repi­
te consideraciones en pro de la coloniza­
ción nacional, con familias chilenas; ha­
bla en favor -es uno de los primeros de 
su tiempo-- de conquistas sociales y le­
gislativas para los personales ferrovia­
rios y otros gremios de trabajadores y 
lanza, en 1910, basándose en la creciente 
importancia de la zona, iniciativas para 
la creación de la provincia de Osorno e 
impulsa la pavimentación amplia y mo­
dernizada de Santiago. 

Se preocupa, además, ese mismo año de 
.1910, de las solemnes programaciones 
centenarias, velando por que las autorida­
des y el Gobierno cuiden, con celo esen­
cial, los aspectos populares y provechos':--s 
para el patriotismo nacional de aquel 
acontecimiento histórico. 

Torrealba, propicia también, en ese pe­
ríodo parlamentario, reformas a la Ley 
de Municipalidades; pide mayores recur­
sos financieros y técnicos para la Escuel'l 
de Artes y Oficios; impulsa constante­
mente la construcción de habitaciones 
obreras y condena los lanzamientos de fa­
milias con la fuerza pública; propugna la 
más amplia aplicación de nacientes con­
quistas sociales, como la del descanso do­
minical, para que se generalice en los dis­
tintos gremios y actividades; analiza la 
acción en los procesos electorales; luch3. 
y persevera por la oportuna aprobación 
de los Presupuestos de la Nación y par­
ticipa en las Comisiones y en la Sala en 
favor de innumerables otras materias (le 
interés público. 

Igualmente fecunda es la labor de Tc­
rrealba en sus posteriores períodos de 
Diputado y más tarde como Senador de 
la República. 

Ministro de Estado. - Su gestión co­
mo Ministro, en la Secretaría de Indus­
trias, Obras Públicas y Ferrocarriles, es, 
asimismo, sobresaliente. 

Don Zenón Torrealba es acaso el pri­
mer obrero genuino que alcanZa en nues­
tro país tan calificada distinción. El emi· 
nente república don Arturo Alessandri es 
quien la otorga. Los sectores populares y 
principalmente el Partido Democrático 
agradecerán siempre ese gesto del ilustre 
Mandatario desaparecido. Torrealba co­
rresponde a ese honor con actuación' que 
sella, elocuentemente, para los tiempos 
venideros, la participación de represen­
tantes de las fuerzas del pueblo en res­
ponsabilidades gubernativas. 

Afanes por la cultura popular. - Pre­
ocupación dominante de Torrealba, en la 
que pone las más sobresalienes energías 
de su carácter, es el fomento de la ins­
trucción y la cultura popular. Por esto 
permanece alerta, como parlamentario y 
gobernante, para que no sean cercena­
das, y, a la inversa, se aumenten las ayu­
das para escuelas nocturnas e institutos 
profesionales de gremios y sociedades mu­
tuales y para que sean mayores los cau­
dales destinados a la educación pública 
en general a trávés de la Patria. 

Acción periodística. - Zenón Torrea]­
ba no .se dio reposo en su vivir de mili­
tantede nuestra causa. En 1909 funda el 
periódico "La Tribuna", que dirige du­
rante siete años. Es órgano del Partide. 

Nuestro abnegado propulsor sabía que 
la hoja impresa es heraldo de indiscutible 
valía para las orientaciones populares. El 
y sus colaboradores infunden al modesk 
vocero espíritu batallador y combativ1.l, 
sin que deje de ser efectivamente tribli­
na para la tranquila exposición de las 
ideas. 

Su folleto de finalidades cívicas y so­
ciales, saturado de patriotismo, y que él 
denomina "Arriba Chilenos", fue otra ex­
presión de su espíritu. 

Su deceso y el homenaje popular. -
Honorable Cámara, la muerte de Zenón 
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Torrealba, ocurrida el 10 de septiembre 
de 1923, promovió sentidos y profundo8 
homenajes de parte de centenares de or­
ganizaciones de obreros y empleados y de 
su Partido. 

En el Senado, el Honorable Senador 
don' Héctor Arancibia Lazo, manifestó er: 
nombre del Partido Radical: 

"Fueron sus convicciones sólidas, su 
personalidad modestísima, pero a la V87, 

hidalga y levantada. Su palabra sincera 
jamás envenenó nuestros debates con la 
frase procaz e insidiosa. Luchar dentro 
del Congreso con el tesón con que Torre­
alba lo nacía, vivir la vida parlamentaria 
sin ahondar las heridas que produce este 
diario combate por lo que cada uno cree 
el interés público, sólo lo consiguen los 
grandes caracteres y, más que éstos, los 
grandes corazones". 

Igualmente, tuvieron elogiosos concep­
tos para la personalidad de Torrealba, lo,,, 
Honorables Senadores señores Arturo 
Lyon, por el Partido Conservador, y Eleo­
doro Y áñez, por el Partido Liberal. 

El Honorable Senador don Enrique Za­
ñartu expresó: "Nuestro colega, el Se 
nador por Santiago don Zenón Torrealba, 
era un modelo de ciudadano. Había sabi­
do formar un hogar al cual dedicó todas 
sus ternuras, y sostener un ideal doctr~-­

nario al que dedicó todos sus desvelos". 
Se asoció al homenaje, en nombre del 

Gobierno, el Ministro de Hacienda, señor 
Guillermo Subercaseaux, y agradeció, en 
emocionadas frases, el Senador demócra­
ta don Luis Enrique Concha. 

En esta Honorable Cámara manifesta­
ron su pesar, ante el fallecimiento del ex 
colega de labores, varios señores Dipuh.· 
dos, en nombre de sus respectivos par­
tidos. 

y en sus funerales, que fueron una 
demostración de duelo popular, el Sena­
dor don Pedro Aguirre Cerda, al habla y 

en nombre del Senado, manifestó lo si­
guiente: "Llevado desde el taller hasta 
elevados cargos políticos, la línea de COll­

ducta del Senador Torrealba fue siempro? 

recta y progresista, y uniformemente des­
interesada e inteligente. 

"Su poderosa facultad para asimilar y 
su perseverancia en el estudio y la obser­
vación lo habían formado un parlamenta­
rio de mérito sobresaliente, y toda su de­
voción eran su partido y el país, tocando 
siempre en los problemas nacionales el in­
terés elevado de la democracia y la for­
mación ciudadana por el ascenso moral, 
intelectual y económico 'del pueblo, en 
conformidad a los principios de su parti­
do, sustentados por Torrealba con since­
ridad y valentía". 

Reverenciamos su me'moria. Señor 
Presidente, los Diputados del Partido De­
mocrático, sus Agrupaciones, y los hom­
bres, mujeres y juventud que integran 
nuestras filas en toda la extensión geo­
gráfica y espiritual de la Patria, reveren­
ciamos el nombre del inolvidable comba­
tiente obrero, del estudioso y del líder' 
moral que fuera Zenón Torrealba; recor­
damos sus enseñanzas de amor al ideal, y, 
frente al trigésimo tercer aniversario de 
su muerte, depositamos, ante su memo­
ria, el homenaje de nuestro más íntimo 
reconocimiento a su conducta ciudadana, 
austera, virtuosa, ejemplar! 

He dicho. 

5,-PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 

CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD AUSTRAL. 

- ACLARACION DE EXPRESIONES VERTIDAS 

POR EL SEÑOR ARANEDA, EN LA SESION W. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Huerta, 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
en sesiones pasadas, al referirse el Dipu­
tado que habla a los profesionales de la 
demagogia, que hacían su actividad habi­
tual, de la explotación de la aspiración de 
muchos sectores ciudadanos de ser propie­
tarios de un pedazo de tierra, el Honora­
ble señor Araneda Rocha, creyéndose alu­
dido por mis palabras, reaccionó en forma 
desusada, y afirmó que el Diputado por 
Malleco no tendría autoridad para referir-
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se a esta clase de temas, por haber teni­
do, en alguna oportunidad, explotación de 
bosques fiscales. 

El oficio que hace unos instantes ha leÍ­
do el señor Secretario de la Honorable 
Cámara, demuestra fehacientemente que 
la afirmación del Honorable señor Arane­
da fue falsa, como lo dije en la oportuni­
dad en que ella fue hecha. 

Sin embargo, en este instante, no quie­
ro tener una reacción violenta que podría 
ser justificada en un hombre que es in­
justamente ofendido. Creo que el oficio 
que ha conocido la Honorable Cámara co­
loca las cosas en su lugar, y demuestra, 
palpariamente, que la afirmación del Ho­
norable señor Araneda no corresponde a 
la realidad. 

Quedo esperando del Honorable Diputa­
do que tenga una reacción que sea concor­
dante con la hombría que debe inspirar 
todos los actos de quienes nos sentamos en 
este hemiciclo, y que sabrá reconocer que 
la afirmación por él sostenida, que es erró­
nea y falsa, sólo fue producto de una ofus­
cación momentánea. 

N ada más, señor Presidente. 

6.-EL PROBLEMA HABITACIONAL EN EL 

PAIS. - ACTUACIONES DEL SEÑOR VICEPRE­

SIDENTE DE LA CORPORACION DE LA VI-

VIENDA, DON ORLANDO LATORRE 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor González 
Espinoza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, he solicitado estos mi­
nutos para referirme a un problema gue 
había querido analizar con mayor exten­
sión, en una sesión especial dedicada a 
tratar el problema habitacionaI. Desgra­
ciadamente, por el ritmo de trabajo de la 
Honorable Cámara, ha sido imposible lo­
grarlo; tal vez podremos hacerlo en la 
próxima legislatura. 

Sin embargo, no quiero silenciar algu­
nos antecedentes que son graves. Tengo 
en mi mano una carta que me ha enviado 

el Alcalde de la comuna de Puente Alto, 
que dice asÍ. 

"Señor 
Sergio González. 
Cámara de Diputados. 
Santiago-Chile. 

"De mi consideración: 

Habiendo sido informado que Ud. in­
tervendrá en un debate sobre el problema 
habitacional de Chile y sobre la Corpora­
ción de la Vivienda, me permito dirigirle 
estas líneas a objeto de informarle de ex­
periencias en la comuna de Puente Alto, 
del cual soy su Alcalde. 

Recientemente la CORVI construyó una 
población de 617 viviendas "mínimas am­
pliables" para paliar el drama habitacio­
nal que se agudiza en Puente Alto, dada 
su calidad de ciudad industrial y agrícola. 

Hemos sido enterados de que dichas ca­
sas fueron entregadas sin sujetarse a con­
diciones mínimas que digan relación con 
el objeto para el cual fueron construídas, 
y que no fue otro que el atender a los lla­
mados habitantes de las "poblaciones ca­
llampas" de La Laguna, Esfuerzo, Servi-· 
cio de Seguro Social, Esperanza, etc., con 
ciento catorce, doscientas treinta y cinco, 
doscientas y cien familias, respectivamen­
te. Sin embargo, al entregarse las vivien­
das de la CORVI, estos "callamperos" sólo 
fueron beneficiados, aproximadamente, en 
diez, diez, dos y diez, respectivamente. 

Por otra parte, aunque aparentemente 
esta distribución de Maipo III (CORVI) 
que comentamos, se sujetó a una pauta de 
puntaje, estamos en condiciones de asegu­
nir que la preselección fue "fabricada", 
ya que desaparecieron solicitudes de fami­
lias con mayor cantidad de hijos y, en 
consecuencia, con mayor puntaje que las 
favorecidas (cinco a diez niños tenían las 
familias que fueron postergadas), como 
también a otras no se les encuestó, impi­
diendo así que figuraran en las nóminas 
de preselección del Servicio Social de la 
CORVI. 
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Por otra parte, si esta calificación por 
puntaje hubiera sido correcta, no escapa­
rá a su criterio que, para el caso del habi­
tante "callampa", que es angustioso, tiene 
que primar un solo criterio, que es el de 
atenderlo. 

Termino poniéndome a sus gratas ór­
denes y en espera de que sus observacio­
nes impidan, aunque sea en parte, la ver­
dadera acción de que constituyen, hoy por 
hoy, las decisiones de la CORVI al res­
pecto. 

Atentamente, 
(Fdo.): Emilio Jiménez Morales, Al­

calde". 
Señor Presidente, probablemente esta 

carta contiene un tono duro para referir­
se a ese organismo público que se llama 
Corporación de la Vivienda; pero, a pesar 
de su dureza, encuentro que este tono se 
justifica, porque, desde hace mucho tiem­
po, estos pobladores esperan infructuosa­
mente que las autoridades correspondien­
tes atiendan sus problemas. 

La población "La Laguna" se llama así, 
porque está construída sobré un pantano 
donde viven ciento catorce familias que, 
desde hace muchos años, han mantenido la 
esperanza de lograr una solución para sus 
problemas. 

Yo me he preocupado de la situación 
que afecta a todos los pobladores citados 
en la carta, porque me parece extraña la 
selección que está haciendo la Corporación 
de la Vivienda. 

En efecto, me parece raro que, si se ha 
establecido un plan previo de selección 
para atender a las peticiones de esta gen­
te, y si existe un total de más de seiscien­
tas cincuenta familias interesadas, apa­
rezcan solamente treinta y dos beneficia­
das. 

Me preocupa este problema, señor Pre­
sidente, porque tengo antecedentes sobre 
la forma en que se está operando. 

Sé que el actual Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda postula a un 
cargo de representación popular; pero, 
desgraciadamente, es funcionario y debe 

responder de fondos que se están invir­
tiendo en la Corporación, y que son de 
toda la colectividad. 

Sé también de proclamaciones y comi­
das a las que a veces se obligaría a parti­
cipar a los empleados de la Corporación. 

Conozco también otros antecedentes que, 
desgraciadamente, no son demostrables, 
porque no existen documentos en que 
consten, debido a que no se deja constan­
cia escrita de algunos hechos. 

Así es como sé que se han otorgado, en 
forma condicionada, beneficios que la 
Corporación de la Vivienda debe dar a los 
asegurados o a las personas que los solici­
tan y tienen derecho a ellos. 

Repito, señor Presidente, que todo esto 
me preocupa, porque creo que no es co­
rrecta la duplicidad de funcionario públi­
co y de candidato a un cargo de represen­
tación popular, en una persona que tiene 
la responsabilidad de cautelar y velar por 
los intereses públicos. Sin duda alguna, tal 
persona debe estar absolutamente des­
vinculada de actividades políticas orienta­
das desde su alto cargo. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, deseo que mis observaciones se 
trasmitan al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, a fin de que nos informe al respec­
to. En especial, deseo saber claramente si 
el actual Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda es funcionario público O 

candidato a un cargo de representación 
popular, y si esa persona está cumpliendo 
o no sus funciones de empleado público, 
pues, al no estarlo, procedería aplicar las 
sanciones pertinentes. 

El señor CASTRO.~¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Con todo gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor González, don 
Sergio, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
quiero agregar una información a las que 
ha dado el Honorable señor González Es­
pinoza. 
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A solicitud de los habitantes de una po­
blación construída por la "CORVI" en 
Rancagua, desde hace veinticinco días es­
toy solicitando una entrevista a la Vice­
presidencia de la Corporación de la Vi­
vienda; y hace justamente veinticinco días 
que no puedo encontrar ni al señor Vice­
presidente, ni a sus Secretarios, ni a nin­
gún funcionarió., responsable, con quien 
entrevistarme para tratar los problemas 
que se les presentan a esos pobladores de 
Rancagua. 

Por este motivo, adhiero a las observa­
clOnes formuladas por el Honorable señor 
González ESl'inoza. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

Señor Presidente ... 
El señor PALESTRO.-¿ Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

Con m 11cho gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor González Es­
pinoza, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.-Señor Presiden­
te, me aleg-ro de que el Honorable señor, 
González Espinoza haya traído al tapete 
de la discusión, el problema de la repar­
tición de casas en la población "Maipo", 
de Puente Alto. 

En apoyo de la denuncia formulada por 
Su Señoría, quiero señalar un hecho fran­
camente vergonzóso. Por la prensa se 
informó, y a muchos vecinos también les 
consta personalmente, que la única perso­
na que en Puente Alto disponía, hasta ha­
ce poco, de una buena cantidad de solici­
tudes de la "CORVI", mediante las cuales 
se realizan las encuestas tendientes a se­
leccionar a los interesados, fue un candi­
dato a regidor del Partido Agrario Labo­
rista, quien cambiaba esos valiosos for­
mularios por votos para su postulación a 
EdiL Hap,"o esta afirmación con absoluta 
resuonsabilidad. 

Para nadie constituye un misterio que. 
en las tramitaciones ante la "CORVI". 
tanto en la localidad de Puente Alto, co-

mo en San Migual y en otras comunas 
donde ese organismo ha construí do pobla­
ciones, ha habido intervención abierta y 
d8f!carada. Por este motivo, estimo que los 
Comités de la Honorable Cámara debie­
ran dirigirse a Su Excelencia el Presiden­
te de la República, solicitándole que le 
pida la renuncia al Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda, señor Orlan­
do Latorre, o que lo releve de su cargo 
durante el período preelectoral, pues o se 
dedica a cumplir, exclusivamente, con sus 
obligaciones de Vicepresidente de esa ins­
titución o a trabajar con los comités de 
su candidatura por su Senaturía. No es 
posible, ni serio. ni formal, qne el Vice­
presidente de la Corporación de la Vivien­
da, qne en estos momentos tiene en sus 
manos la solución del problema más grave 
que afecta a Chile, .esté echando mano del 
enorme recurso financiero y (le todo or­
den que tiene la "CORVI", para "candi­
datearse" para una eventual senaturía. 
Por lo tanto, nllestro Comité, el Socialista 
Popnlar, se adhiere a la petición formu­
hoa por el Honorable señor González Es­
pinoza, en el sentido de solicitarle a Su 
F.xcelencia el Presidente de la República 
que se sirva pedir la renuncia o relev'ar 
de S11 cargo al Vicepresidente de la Cor­
poración de la Vivienda, señor Orlando 
Latorre. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ha 

terminado el tiempo concedido al Honora­
ble señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en el sentido in­
(licado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por el Ho­
norable señor González, don Sergio. 

El señor IBAÑEZ.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

oposición. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

Entonces, que se envíe en nombre de mi 
Comité. 
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El señor PALESTRO.-Y del Comité 
Socialista Popular. 

El señor PEÑAFIEL.-Y del Comité 
Liberal. 

-Hablan varios señores Dip1dados a la 
'vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
este momento no' se puede hacer ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Pero puedo pedir que se transcriban mis 
observaciones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Señoría lo puede solicitar en la Hora de ~ 
Incidentes. 

El señor P ALESTRO.-Que se vuelva 
a citar a sesión a la Cámara para tratar 
el problema de la habitación. 

7.-ACTITUD DEL SE~OR MINISTRO DEL TRA­

BAJO, DON RAUL BARRIOS, PARA CON UN 

S~OR DIPUTADO. -' OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor DURAK (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor; por cinco minutos. , 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, quiero llamar la aten­
ción de la Cámara para dar a conocer un 
hecho ocurrido esta mañana, en el Minis­
terio del Trabajo. 

Al ir una deleagción de Senadores y Di­
¡¡>utados de la zona norte a entrevistarse 
con el señor Ministro del Trabajo para 
buscar alguna solución al serio conflicto 
de los trabajadores de las Oficinas de Ma­
ría Elena y Pedro de Valdivia, huelga que 
neva ya ochenta días, me encontré con' la 
sorpresa de que, al entrar con los otros 
colegas a su gabinete, nos pidió el norr,­
bre de cada uno, y, al conocer el mío, me 
manifestQ: "Señor, con Ud. no puer10 ha­
blar; no lo recibo en mi gabinete; Mnga la 
bondad de salir". 

Al pedirle que explica~a la ('_ausa de su 
actitud, me contestó que no -,podía hablar 
con un Diputado que había ~enido, dentro 
de JaCámara de Diputado, s, calificativos 
que eran contrarios a su di¡gnidad de hom­
bre. 

Pero yo debo declarar que solamente me 
he referido a la actuación que le ~a cabi­
do al señor Ministro del Tl'aLajll en este 
conflicto del trabajo, y que t Jdas las ex­
presiones que formulé en la s'>ólón pasada 
de la Honorable Cámara fucrnll respeta­
das por la Mesa, que no tac1¡ó 'ünguna de 
ellas conforme a la reglap wntación de la 
Honorable éorporaci(¡n J¡t~ aquí que con­
sidere que resulta in <.:a 'i ficable que un Mi­
nistro de Estado trate de censurar las ex­
presiones de los parlamentarios, máxime 
cuando la delegación de que yo formaba 
parte no iba a hablar con el señor Barrios 
sino con el señor Mi.nisb'o del Trabajo, en 
busca de una solución para un conflicto 
del trabajo. En ello solamente me guiaba 
el propósito de lograr una solución para 
dicho conflicto. Por eso, yo pedí a los 
parlamentarios que IlW acompañahan que 
no por este incidenj;e personal entre el 
Diputado que habla y el señor Ministro 
del Trabajo paraliz~tran las gestione.s que 
realizaban y que siguieran impulsando el 
arreglo de ese c,mflicto. 

Sin embargo, delJo dejar público testi­
monio de la ,'iulida --ic!ad de mis HOTl')ra-­
bIes colegas, '. d mi gratitud hacia ellos 
por haber hccrJ cau.,;~ común conmigo, lo 
que signific<'l una demostración de pro-tes­
ta por el atropEllp al Parlamento, en la 
rama encargada precisamente de la fisca­
lización de los actos del Gobierno, y un 
descop.ocimien1;o del fuero parlamentario, 
por Jbra de una torpe actitud del señor 
MiJ"listro del Trabajo. Considero, señor 
p residente, que con medidas de esta natu­
raleza lo que se busca es otra cosa: es la 
creación de un clima de violencia, con el 
fin de tratar de romper un movimiento le­
gal de los trabajadores a través de seme­
jantes provocaciones, como ya se está 
viendo en la zona norte del país. 

Por eso, quiero dejar estampada mi 
prot.::zta por este abuso de poder de un 
Ministro del Trabajo, que se ha negado a 
recibir en su gabinete a un parlamentario 
.que, en su calidad de tal, va en busca de 
la solución de un conflicto de la zona que 
representa en esta Honorable Cámara. 

'-

'-
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En consecuencia, solicito que se oficie 
a quien corresponda, en nombre de esta 
Honorable Cámara, protestando por lo 
ocurrido esta mañana en el Ministerio del 
Trabajo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en nombre de esta Honorable Cor­
poración, el oficio solicitado por el Hono­
rable señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor IBAJ~EZ.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Hay 

oposición. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

El señor CASTRO.-j Está en juego el 
fuero parlamentario, señor Presidente! 

j Esto no ha ocurrido nunca en la Hono­
rable Cámara! j En esta Honorable Cor­
poración siempre ~e ha defendido el fuero 
parlamentario I 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Castro, ruego a Su Señoría 
que se sirva guardar fJilencio. 

El señor CASTRO.-El Honorable se­
ñor lbáñez no conoce las prácticas parla­
mentSarias, porque es Primer período que 
está" en esta Honorable Cámara. ¡Jamás 
ha oicurrido tal cosa! 

-:'-Hablan varios señores Uivutados a la 
vez. 

El señor IBAÑEZ.-Retiro hJ.i oposi­
ción, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--Soli­
cito nuevamente el asentimiento de la Sa­
la para enviar el oficio solicitado poI el 
Honorable señor Galleguillos. 

Acordado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, me alegro de que la Honorable Cámara 
haya tomado este acuerdo. 

En la tarde de ayer nos reunimos un 
grupo de parlamentarios de la provincia 
de Antofagasta y resolvimos solicitar una 
audiencia al señor Ministro del Trabajo, 
para estudiar una fórmula que permita 
resolver el conflicto salitrero, que ya dura 

75 días, con graves perjuicios no sólo para 
los trabajadores de la zona norte, sino pa­
ra la economía del país. 

Solicitada esta audiencia a dicho Minis­
tro, supimos, por intermedio de su secre­
taria, que no tenía ningún inconveniente 
en recibirnos. Posteriormente, ayer en la 
noche, me encontré con este Secretario de 
Estado y le ratifiqué, personalmente, esta 
petición de audiencia, a lo cual no opuso 
objeción alguna. Al contrario, me expresó 
que nos recibiría hoy al mediodía. 

Primeramente entramos al despacho del 
señor Ministro el Honorable Senador Sal­
vador Allende y el Diputado que habla, 
pues llegamos algunos minutos antes de la 
hora de la audiencia y fuimos recibidos de 
inmediato por ese Secretario de Estado. 
Posteriormente, a la hora señalada, llega­
ron los Honorables Diputados señores 
Cueto, Silva, Cisternas y Galleguillos, don 
Víctor. 

El señor Ministro saludó a estos Hono­
rables colegas, excepto al Honorable señor 
Galleguillos y manifestó que no podía re­
cibir a este parlamentario por las expre­
siones que había vertido en un discurso 
pronunciado en esta Honorable Corpora­
ción, en el que había criticado a ese Secre­
tario de Estado por su actitud frente a 
esta huelga de Íos trabajadores del sali­
tre. 

A nosotros, señor Presidente, a los que 
desconoCÍamos esta circunstancia, o sea, 
que el Honorable señor Galleguillos se' 
hubiera referido en la Honorable Cámara 
a esta situación, nos pareció desusado es­
te procedimiento del señor Ministro. Le 
manifestamos que la audiencia le había 
:,ido solicitada con anticipación y que le 
ha0Íamos advertido de que posiblemente 
conCurriríamos todos. los Diputados de la 
provine'la de Antofagasta, que teníamos 
interés €iT.1, dar a conocer nuestros puntos 
ele vista sohre este delicado problema que 
él no había hecho objeción alguna a este 
propósito' y ql'le no obstante encontrarnos 
en presencia (¡lle una audiencia colectiva, 
el señor Minisbro tomaba una determina­
ción de este car3'~cter. 



SESION 75l,l, EN M.1ERCOLES 12 DE SEPTBRE. DE 1956 4707 

A nosotros nos parpee no f3ólo desusa­
do este procedimien:o, sinrJ un agravio 
para la función fiscalizadur .. a de los seño­
{~S Diputados, para el "JJercicio correcto 
de 'ü~ fnnl:i,: parl~:.mentaria y, al mismo 
tiempo, 1 ¡¡, ¡.( ¡ • wio a las obligaciones que 
el pr"pi, .,;'1,O1' Ministro tiene de recibir 
a los 1''' r!,¡ mentarios, de cualquiera posi­
ción que dIos sean, cuando tienen interés 
en plantearle situaciones que se relacio­
naron con la cartera a su cargo. 

Pues bien, señor Presidente, a pesar del 
ruego del Honorable señor Galleguillos, 
don Víctor, en el sentido de que él podía 
retirarse a fin de que continuara la au­
diencia, por el hecho de ser ella de carác­
ter general, los parlamentarios que concu­
rrimos a esta reunión, por considerarnos 
agraviados con el procedimiento del señor 
Ministro y por considerar que esto signi­
ficaba un menoscabo para las funciones 
parlamentarias y un desconocimiento por 
parte de este Secretario de Estado de sus 
deberes, nos pareció absolutamente nece­
sario retirarnos en ese mismo momento. 
He considerado de mi deber ratificar lo 
que acaba de expresar el Honorable Dipu­
tado en esta Corporación, porque ello de­
be ser conocido por la Honorable Cá­
mara. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

La Mesa entiende que el oficio se en­
viará a S. E. el Presidente de la Repú­
blica. 

S.-ACTITUD DEL GOBIERNO FRENTE A DI­

VERSOS MOvmnENTOS DE CARACTER SO­

CIAL Y ECONOMlCO 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
en estos últimos días se ha puesto térmi­
no a un conflicto bancario que ha conmo­
vido a la opinión pública del país. Una 
vez que los empleados bancarios han re­
gresado a su trabajo, el Supremo Gobier­
no, luego de conversar con los jefes de las 

instituciones bancarias, ha pretendido ha­
cer regresar a la tranquilidad al país, 
anunciando que en estas instituciones no 
se adoptarán medidas de represión en 
contra de los empleados que fueron a la 
huelga. 

Desgraciadamente, en la práctica se ha 
visto que, respaldados por el Supremo Go­
bierno, los Bancos han echado a la cesan­
tía a cientos de sus empleados, en su ma­
yoría dirigéntes de los sindicatos. 

Como la Honorable Cámara compren­
derá, una medida de esta naturaleza sen­
cillamente significa socavar definitiva­
mente el derecho de sindicalización en el 
país. 

'Los resultados ya los estamos viendo. 
Una inquietud en el gremio de los traba­
jadores que puede desembocar en hechos 
lamentables para la tranquilidad y para 
el progreso del país. 

N os hemos sentido conmovido con el 
anuncio de que en Valparaíso, un dirigen­
te bancario despedido, se ha suicidado lle­
vando la angustia y el dolor a su hogar y 
a toda la ciudad. 

De Rancagua me informan que el Ban­
co Español-Chile se ha negado a admitir 
nuevamente en las labores a tres funcio­
narios, estimados por la colectividad y 
que nunca se caracterizaron por acciones 
de desquiciamiento de la sociedad. Ellos 
son los señores Fernando Gutiérrez, Ma­
nuel Castro y Hernán Aliaga. 

En decenas de ciudades del país el Ban­
co Español-Chile ha adoptado igual tem­
peramento, con el asentimiento del Supre­
mo Gobierno. Sin embargo, Honorable Cá­
mara, cada mañana el Ministro del Inte­
rior sorprende a la opinión pública con 
declaraciones en el sentido de que el Eje­
cutivo impedirá por todos los medios que 
continúen las represalias en el sector de 
los empleados bancarios. 

Por otra parte, hace sólo veinticuatro 
horas, la opinión pública de Santiago tam­
bién se sintió sorprendida por la desagra­
dable información de que la fuerza poli­
cial, recordando días negros de nuestra 
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democracia, las emprendió violentamente 
contra grupos de estudiantes que habían 
salido a la calle sólo para pedir que Sr les 
diera un local mejor donde poder 011' 

clases. 
Deseo, serenamente, llamar la atencIOn 

del Supremo Gobierno en el sentido de 
que no son estas medidr.s de fuerza, ni las 
de enviar a los empleados bancarios a la 
cesantía, las que traerán tranquilidad e 
impulsarán el progreso y el trabajo del 
país. 

Por último, la Honorable Cámara ha 
conocido esta tarde la denuncia que han 
hecho los Honorables señores Galleguillos, 
don Víctor, y Carmona en orden a que el 
Ministro de! Trabajo, que ha sido incapaz 
de resolver la huelga salitrera, se ha pre­
mitido todavía hacer salir de su gabinete 
a un parlament~rio, porque tuvo la osa­
día, según él, de criticar su gestión admi­
nistrativa desde esta alta tribuna demo­
crática. Los conceptos que pronunció hace 
algún tiempo el Honorable señor Gallegui­
llos, tal como él lo dijo, no merecieron si­
quiera la censura del . Reglamento de la 
Cámara.· Pero ahora, cuando este Minis.­
tro, luego de demostrar incapacidad en la 
solución del conflicto salitrero, se atreve 
todavía a atentar contra el fuero parla­
mentario, hay que agregar al adjetivo in-
capaz ....................... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

Todavía más: hay que agregar el sen­
timiento de la Honorable Cámara y de 
importantes sectores del país en orden a 
que el Presidente de la República integre 
en el futuro sus Gabinetes con gente que 
tenga alguna experiencia en la rama de 
materias que se entrega a su cargo. El 
señor Ibáñez ha traído al Ministerio del 
Trabajo al doctor Barrios, que jamás tu­
vo entre manos el estudio y la considera­
ción de algún conflicto o de algún fenó­
meno de tipo social. 

Pero él, con una ignorancia supina, se 
atreve a calificar de ilegal la huelga sali­
trera sólo por el hecho de que la Compa-

ñía Anglo-,Lautaro se querelló contra los 
huelguistas c1,nte lo~ Tribunales de Justi­
cia. 

Para esta "ptr¡,tencia en Derecho" s4b 
basta el que la compá,~ñía salitretp, e'1' pa­
trón, haya recurrido a ios" ./:'ribunales de 
Justicia. 

Por eso, seño'r Presidente, yo quiero 
ocupar el tiempo que la benevolencia de 
la Honorable Cámara me ha concedido, 
para llamar la atención del país, en el 
sentido de que hechos como estos que es­
tamos lamentando, sólo han de desembo­
car en incidentes desagradables que todos, 
en el momento oportuno, tendremos que 
lamentar. 

Es de esperar que los partidos Conser­
vador, Liberal y Agrario Laborista, que 
le prestan sustentación al actual Gobier­
no, consideren también ... 

El señor VALDES LARRAIN.-¡ No 
necesitamos consejos de nadie! 

El señor CASTRO.- ... con serenidad 
y con perspectiva estos sucesos para que 
le pongan término, 

El señor V ALDES LARRAIN.-No ne­
cesitamos consejos' de nadie, Honorable 
Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Mesa ruega al señor Diputado retirar los 
términos anti reglamentarios vertidos du­
rante su intervención. 

El señor CASTRO.-¿ Cómo dice, señor 
Presidente ? 

El señor DURAN (Presidente)-Hono­
rabIe señor Castro, la Mesa ruega a Su 
Señoría, que se sirva retirar los términos 
contrarios al Reglamento. 

El señor CASTRO.-¿ Cuáles? 
El señor DURAN (Presidente) .-Su 

Señoría sabe, por su experiencia parla­
mentaria y por los cargos que ha desem­
peñado, que ha empleado términos con­
trarim; al Reglamento. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
los retiro con mucho agrado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan retirados. 
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S.-REPARACIONES EFECTUADAS EN EL CA­

NllL MAULE.-ACTUACION DEL DEPARTA­

MENTO DE RIEGO Y DE LA "ENDESA". 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Hurtado 
Echenique por cinco minutos. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
Señor Presidente, en el mes de abril del 
presente año, se produjo un accidente en 
el canal Maule que causó alarma en la 
provincia de Ta1ca. 

Este canal, que riega 25.000 cuadras de 
gran productividad, quedó dañado en tal 
forma que se temió no alcapzaría a ser 
reparado con oportunidad, ya que el mon­
to de las obras por ejecutar, la dificultad 
de su financiamiento y la época de invier­
no en que debían efectuarse hizo temer, 
con razón, que llegaría la época de riego 
sin que se hubiera terminado su repara­
ción. 

Felizmente, gracias a la oportuna in­
tervención del Director del Departamento 
de Riego, se pudo obtener el financiamien­
to para ejecutar estas obras con la cele­
ridad que requerían y la ENDESA se hi­
zo cargo de su ejecución, poniendo toda 
su eficiencia técnica, la capacidad de sus 
jefes, ingenieros y obreros especializa­
'dos en forma tan efectiva que antes de 
cuatro meses quedaron terminadas, lo que 
permitirá regar en forma normal esa im­
portante región. 

Corno parlamentario de Talea hago lle­
gar los agradecimientos de los agriculto­
res de la zona al Director del Departamen­
to de Riego y a los ingenieros y jefes de 
la ENDESA que, en forma tan efectiva, 
han cooperado a solucionado de este gra­
ve problema. 

lll.-DESTINACION DE FONDOS PARA TERMI­

NAR LAS OBRAS QUE SE EJECUTAN EN LA 

importante obra de regadío que se está 
ej ecutando en la provincia de Talca., 

Desd~ hace veinte años el Departamen­
to de Riego se ha preocupado de ejecutar 
laR obras del embalse de la Laguna del 
Maule, obra de gran envergadura que, a 
más de regularizár el regadío de la pro­
vincia de TaIca y gran parte de la pro­
vincia de Linares, permitirá regar unas 
'40.000 cuadras de nuevos suelos y cons­
truir una nueva central hidroeléctrica de­
nominada Los Cóndores. 

Esta obra que ejecuta ENDESA con 
aportes del Departamento de Riego y en 
la que ya se ha invertido más o lnenos 
1.200 millones de pesos y que debe termi­
narse en la próxima temporada, ha en­
contrado algunos tropiezos, porque el 
Fisco no ha pagado a ENDESA su apor­
te del año 1955, que asciende a 240 millo­
nes de pesos. Tengo antecedentes para 
afirmar que si el Fisco no ~ntrega de in­
mediato este aporte, ENDESA no poorá 
terminar la obra en la próxima tempora­
da, lo que significaría un 'perjuicio para 
la agricultura de Talca y, lo que es n;tás 
grave, expone seriamente la estabilidad de 
las obras ya ejecutadas que, como he di-
1110, ascienden a mil doscientos millones 
de pesos. 

Por esto, señor Presidente, ruego se 
mande oficio al señor· Ministro de Obras 
Públicas para que se entregue a ENDESA 
el aporte que le adeuda desde el año pa­
sado por doscientos cuarenta millones de 
pesos y, además, se consult~n los trescien­
tos millones que se requieren para termi­
nar esta obra de gran interés nacional. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Hurtado. 

Acordado. 

LAGUNA DEL MAULE.-OFICIO EN NOMBRE l1.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LA CAMARA. DE TOLTEN PARA CONTRATAR UN EMPRES-

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
Señor Presidente, deseo referirme a una 

TITO.-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-En-
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trando a la' Tabla de Fácil Despacho co­
rresponde ocuparse del proyecto, en ter­
cer trámite constitucional, que autoriza 
a la Municipalidad de Toltén para contra­
tar un empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorable Senado prestó su aproba­
ción al proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Toltén para contratar 
un empréstito, con las s.iguientes modifi­
caciones: 

Artículo 19 

Ha reemplazado la expresión "doce mi­
llones de pesos ($ 12.000.000)" por "diez 
millones de pesos ($ 10.000.000)". 

Artículo 29 

En la letra a), ha sustituído el guaris­
mo "$ 6.000.000" por "$ 5.000.000". 

En la letra b), ha reemplazado la can­
tidad de "$ 6.000.000" por "$ 5.000.000". 

Como consecuencia de ambas enmiendas, 
la suma total se rebaja de "$ 12.000.000" 
a "$ 10.000.000". 

Artículo 39 

Ha sustituído la frase que dice: "el 19 

de enero de 1957 y que", por esta otra: 
"desde la contratación del o los préstamos 
autorizados y". Además, ha suprimido la 
frase final que dice: "o hasta la termina­
ción de las obras o aportes indicados en 
el artículo precedente", colocando un pun­
to (.) después de la palabra "mismos". 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

Artículos 59, 69, 79 Y 89 

Han pasado a ser artículos 49, 59, 69 Y 
79, respectivamente, sin enmiendas. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra acerca de las modi-
ficaciones al artículo 19• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aceptarán las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
artículo 19. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el resto de las 

modificaciones propuestas. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se darán por aproba­
das las modificaciones. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El Honorable señor Ibáñez había soli-

citado, durante el homenaje que se rin­
dió a !a memoria de don Agustín Edwards, 
que se tratara el proyecto de ley que au­
toriza la erección de un monumento, en 
Valparaíso, a la memoria de doña Juana 
Ross de Edwards. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
discutir de inmediato ese proyecto. 

No hay acuerdo. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE YERBAS BUENAS PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTlTO. - MODIFICAClO~ DEL 

SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Yerbas Bue­
nas para contratar un empréstito. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones propuestas por el Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-"El Honorable Senado ha tenido a bieTl 
aprobar el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Yerbas Buenas pa­
ra contratar un empréstito, introducien­
do las siguientes modificaciones: 
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"Artículo 49 

Ha sustituído la frase que dice: "el 19 

de enero de 1957 y que", por la siguiente: 
"la contratación del o los préstamos au­
torizados y". Además, ha reemplazado la 
que dice "los empréstitos que se contraten 
o hasta la terminación de las obras, se­
gún el caso", por esta otra: "de los mis­
mos". 

Artículo 59 

Ha sido rechazado. 

Artículos 69, 79, 89 Y 99 

Han pasado a s.er artículo 59, 69 79 Y 
'89, respectivamente, sin enmiendas. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra sobre las modificacio­
nes propuestas por el Honorable Senado. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.~Señor Presiden­
te, no teniendo mayor importancia las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado, creo que es conveniente que 
la Honorable Cámara despache el proyec­
to en la forma que ha quedado redac­
tado. 

El señor DURAN (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se darán por aprobadas las mo­
dificaciones propuestas por el Honorable 
Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-DESTINACJON DE FONDOS PARA LA 

CONSTRVCCION DE UN ESTADIO MUNICIPAL 

EN SAN FELIPE. - MODIFICACIONES DEL 

SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-A 

continuación, corresponde tratar el pro­
yecto que destina fondos para la construc­
ción de un Estadio Municipal en San Fe­
lipe. 

El proyecto se encuentra en su tercer 
trámite constitucional. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones propuestas por el Honora­
ble Senado. / 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyecto que autoriza la cons­
trucción de un Estadio Municipal en San 
Felipe, con la sola modificación de haber 
agregado, como inciso tercero, el siguien­
te: 

"La liberación a que se refiere este ar­
tículo regirá por el plazo de diez años". 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra sobre la modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el· debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se aprobará la modifi­
cación del Honorable Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PLACILLA PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, en seguida, del pro­
yecto que autoriza a la Municipalidad de 
Placilla para contratar un empréstito. 

Está impreso en los Boletines N90s 
8.473 y 8.473-A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Ibáñez, y de la de Hacienda, el Honora­
ble señor Sepúlveda Garcés. 

En discusión general el proyecto. 
El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie-

ne la. palabra Su Señoría. . 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
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en nombre de la Comisión de Gobierno In­
terior paso a informar el proyecto en de­
bate, que tuvo su, origen en una Moción 
del Honorable señor Errázuriz, don J or­
ge, por el cual se faculta a la Municipa­
lidad de Placilla para contratar un em­
préstito por la suma de siete millones de 
pesos, a fin de destinarlos exclusivamen­
te en las obras de ampliación del servicio 
de distribución de energía eléctrica de la 
comuna. 

Para atender el servicio de la deuda se 
establece una contribución adicional de un 
dos por mil sobre los bienes raíces de la 
comuna de Placilla, la cual empezará a 
regir desde el primero de enero del año 
1957 hasta el total pago del empréstito. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son similares a las que se consultan en to­
das las iniciativas de esta misma natura­
leza. 

Por estas razones, soliéito, en nombre 
de la Comisión de Gobierno Interior, que 
la Honorable Cámara se sirva prestarle 
su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­

ñor Presidente, a las palabras que acaba 
de manifestar el Honorable señor Ibáñez 
sobre el proyecto en debate, sólo tengo que 
agregar que la Comisión de Hacienda in­
trodujo algunas modificaciones relaciona­
das con el financiamiento del empréstito. 
Así, para el servicio de intereses y amor­
tizaciones del empréstito, se establece la 
contribución del uno por mil ya contem­
plada en el artículo 14 de la ley N9 12.084, 
recientemente promulgada, y que se des­
tinaba para beneficio de los municipios. 
Además, se establece una contribución 
adiéional de un tres por mil sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Placilla. 

Dispuso, asimismo, la Honorable Co­
misión de Hacienda que "el producto de 

estas contribuciones podrá ser invertido 
directamente por la Municipalidad de Pla­
cilla en la ej ecución de las obras indica­
das en el artículo 29, si no se contrataren 
los empréstitos. 

Este proyecto, que tuvo su origen en una 
moción presentada por el Honorable señor 

. Errázuriz, don Jorge, tiene por objeto fi­
nanciar la extensión del servicio de su­
ministro de energía eléctrica a los luga­
res más apartados de la comuna. Como 
esta iniciativa se halla debidamente fi­
nanciada, la Comisión de Hacienda reco­
mienda su aprobación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
Quedan también aprobados reglamenta­

riamente los artículos 19, 29, 59, 6Q Y 7Q• 

En votación el artículo 39 con la modi­
ficación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el articu­
lo con la modificación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 4Q con la modi­

ficación de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo con la modificación 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.-FRANQUlCIAS ADUANERAS PARA LA 

INTERNACION DE UNA INCUBADORA DESTI­

NADA AL HOSPITAL DE LA OFICINA SALI-

TRERA HUMBERSTONE 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto que li­
bera de derechos la internación de una 
incubadora adquirida po~ el Rotary Club 
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de Humberstone y destinada al Hospital 
de dicha Oficina Salitrera. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI? 8451. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Silva, 

En discusión general el proyecto. 
El señor CB:ECURA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CHECURA.-Señor Presiden­

te, esta iniciativa legal tuvo su origen en 
una Moción del Diputado que habla, para 
liberar de derechos de internación y al­
macenaje y de los impuestos establecidos 
en el Decreto N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y, en general, de todo derecho o 
contribución que se perciba por las adua­
nas, la internación de una ¡incubadora ad­
quirida por el Rotary Club de Humbersto­
ne, destinada al Hospital de esa localidad 
para la atención de los nacimientos pre­
maturos que se registren en esa región 
y en el departamento de Pisagua. 

En realidad, señor Presidente, este im­
plemento hospitalario, va a servir a una 
zona donde viven aproximadamente doce 
mil habitantes, la mayoría de los cuales 
son familias de obreros y empleados. Ade­
más, señor Presidente, esta incubadora, 
prestará servicios en caso de emergencia 
a todos los habitantes de la provincia de 
Tarapacá, como ser Camiña, Rosario de 
Huara, Mamiña, Pozo Almonte, etc., don­
de viven seis o siete mil habitantes más. 

La Comisión de Hacienda tuvo a bien 
prestar su aprobación a este proyecto de 
ley, considerando las finalidades humani­
tarias que este implemento hospitalario 
va a prestar, por cuya razón, me permito 
solicitar a la Honorable Cámara que le dé 
su aprobación en los mismos términos en 
que fue despachado por dicha Comisión. 

Además de la utilidad que va a prestar 
esta incubadora en esta región salitrera 
y en toda la región norte de la Pampa y 
de Tarapacá, se estipula que si por cual­
quier causa dejare de funcionar el Hos-

pItal de Humberstone, la incubadora pa­
sará a prestar servicios en el Hospital 
Regional de Iquique. 

Ruego, pues, a los Honorables colegas 
que se sirvan prestar su aprobación a es­
te proyecto de ley, que es sumamente sen­
cillo. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general 
el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

16. - A1.JTORIZACION PARA CELEBRAR UN 

SORTEO EXTRAORDINARIO DE LA ~OLLA 

CHILl<~XA DE BENEFICENCIA EN FAVOR DE 

LA SOCIEDAD FILARMONICA DE CHILE. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto que au­
toriza la celebración de un sorteo extra­
ordinario de la Polla Chilena de Benefi­
cencia en favor de la Sociedad Filarmó­
nica de Chile. 

Se encuentra impreso en el Boletín NQ 
8.373. 

Diputado informante es el Honorable 
señorPalestro. 
; -Dice el proyecto: 

"A 1·tículo únieo.-Autorízase a la Polla 
Chilena de Beneficencia para efectuar 
anualmente un sorteo extraordinario y 
cuyas utilidades serán destinadas a in­
crementar los fondos de la Sociedad Fi­
larmónica de Chile". 

El Directorio de la Sociedad Filarmó­
nica de Chile deberá rendir, anualmente, 
cuenta de la inversión de los dineros que 
se obtengan por este concepto a la Con­
traloría General de la Rep(¡blica". 
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El señor DURAN (Presidente) .-En 

discnsión general el proyecto. 

El ~eñor ENRIQUEZ.-Pido la palabra, 

señol" Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Se ha 

solicitado la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura. 

--Practico,da la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente veintiocho seño­

res Diputados. 
~El señor DURAN (Presidente) .-No 

hay quórum. 
Se va a repetir la votación~ 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenen;e. 
-Practicada nuevamente la votación 

en f01'ma económica, dio el siguiente re­

sultado: ]Jor la afirmativa, 12 votos; 1J01" 

la ne{¡ativa, 20 votos. 
El señor DURAN (Presidente) .-Re­

chazada la petición de clausura. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Enríquez. 
El señor ENRIQUEZ.-No es mi áni­

mo, señor Presidente, oponerme a la apro­

bación de este proyecto de ley, por el cual 

se desea allegar recursos a la Sociedad 

Filarmónica de Chile. Qlliero, simplemen­

te, fundamentar una indicación que he 

presentado. 
Actualmente, según el sistema en nues­

tro país, los sorteos se realizan en forma 

bisemanal, de tal manera que en una se­

mana sortea la Polla ChÍlena de la Be­

neficencia y en la otra sortea la Lotería 

de Concepción. Más aún, por diversas le­

yes se han autorizado sorteos extraordi­

narios de la Polla Chilena de la Benefi­

cencia que caen en el resto de los días 

feriados. Este nuevo sorteo que se va a 

autorizar ya no va teniendo, .prácticamen­

te, sino una o dos fechas disponibles en 

el año. 
De tal manera que, al hablar de una au­

torización en forma amplia, la Polla Chi­

lena de Beneficencia podría programar su 

nuevo sorteo en forma que perjudicara a 

algún otro sorteo de la Lotería de Concep­

ción, cuyos rendimientos, como sabe la 

Honorable Cámara, están destinados a fi­

nanciar a la Universidad de Concepción 

y a diversas otras instituciones educacio­

nales y de Beneficencia, como la Univer­

sidad Católica, los Hospitales Naval y Mi­

litar, la Cruz Roja Chilena, la Beneficen­

cia Pública, etcétera. 
De ahí que haya presentado a la con­

sideración de la Honorable Cámara una 

indicación encaminada simplemente a es­

tablecer que la fecha de este nuevo sor­

teo anual que ahora se autoriza por este 

proyecto, debe ser fijada por la Polla Chi­

lena de Beneficencia, de acuerdo con la' 

Lotería de Concepción. 
Termino, señor Presidente, solicitando 

a la Honorable Cámara quiera apoyar la 

indicación que he presentado, a fin de 

evitar un perjuicio a todas estas otras 

instituciones mencionadas y que también 

son beneficiadas por estos sorteos. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Valdés 

Larraín. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, deseo referirme a un aspec­

to de este proyecto que nos afecta en for­

ma directa. 
Permanentemente se nos ha acusado 

a los Diputados de Derecha, por parte de 

varios Honorables colegas socialistas, ya 

sean socialistas de Chile o socialistas po­

pulares, en el sentido de que estamos a 

menudo propiciando iniciativas legales, en 

favor de determinadas instituciones de 

enseñanza pública, basadas en sorteos, en 

carreras de caballos o en otros juegos de 

azar. 
Sin embargo, señor Presidente, los he­

chos demuestran que la realidad es bien 

distinta. 
En efecto, señor Presidente, un día nos 

imponemos por la prensa de que un Ho­

norable colega socialista popular ha pre­

sentado un proyecto, como uno que, en 
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realidad, no llegó a discutirse en el Par­
lamento, destinado a establecer un Casi­
no en Arica. 

Otro día, es otro Honorable Colega el 
que presenta un proyecto como el actual, 
en virtud del cual se fomenta indirecta­
mente el juego. Y no se trata, señor Pre­
sidente, de un Honorable Diputado que 
pertenezca a nuestros bancos, sino que es 
miembro del Partido Socialista. 

Por consiguiente, señor Presidente, que­
da demostrado claramente que no somos 
los parlamentarios de Derecha los que 
establecemos nuevas carreras de caballos 
en los hipódromos o aumentamos el nú­
mero de sorteos, con el objeto de financiar 
a determinados establecimientos de ense­
ñanza o de carácter cultural. 

Ahora bien, señor Presidente, es un 
hecho cierto lo que ha señalado el Hono­
rable colega, señor Enríquez, en el sen­
tido de que, al seguirse en este tren de 
crear permanentemente nuevos sorteos, 
las instituciones que, en virtud de leyes 
anteriores, actualmente se están benefi­
ciando con otros, van a ver disminuídas 
sus entradas y, con ello, desfinanciados 
los establecimientos educacionales favore­
cidos. 

Por estas razones, señor Presidente, 
estimo que no se puede abusar de este sis­
tema, ya que si se sigue adoptando indefi­
nidamente, los sorteos no van a rendir 
prácticamente nada y, lejos entonces de 
resolver un problema como el presente, 
en el sentido de financiar una Sociedad 
Filarmónica, se desfinanciarán, en cam­
bio, diversos establecimientos. 

Por estas razones, Honorable Cámara, 
he querido usar de la palabra a fin de ha­
cer presente la inconsecuencia que signi­
fica patrocinar un proyecto de ley que 
fomentaría el juego en nuestro país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).-

Señor Presidente, sin el ánimo de entor­
pecer el despacho del proyecto, he presen­
tado una indicación tendiente a proporcio­
nar recursos a una institución humani­
taria que merece especial ayuda. Me re­
fiero a la Sociedad "Pro Alienados Doc­
tor Augusto Orrego Luco", Sociedad de 
Beneficencia privada, que atiende a los 
enfermos indigentes del Hospital Psiquiá­
trico de Santiago. 

Estimo que no necesito extenderme en 
l;:1.s consideraciones que justifican la apro­
bación de mi indicación, más aún, si se 
tiene presente que con su rendimiento será 
posible satisfacer imperiosas necesidades 
de esos desamparados, en especial las de 
vestuario y alimentación. 

Aprovechando este proyecto, he pre-
'sentado una indicación para liberar por 
este sorteo, de todo impuesto fiscal a la 
Polla Chilena de Beneficencia, y este di­
nero que debía percibir el Fisco se desti­
ne a la labor de dicha sociedad. 

Todas estas razones me mueven, Hono­
rables Diputados, a pedir que se ,<sirvan 
aprobar esta indicación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (President,e).-

Ofrezco la palabra.· 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto en discusión. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

votación general el proyecto. 
-PTacticada la votación en forma eco­

nómica, hubo dudas sobTe su resultado. 
El señor DURAN (Presidente) .-La 

Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. 

Se va a repetir por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Durante la votación. 
El señor CASTRO.-¿ Por qué no de­

volvemos el proyecto a la Comisión de 
Hacienda, señor Presidente, a fin de que 
se le busque otro financiamiento? 
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El señor DURAN (Presidente) .-Es­

tamos en votación, Honorable Diputado. 

-Prach:cada la votación por el siste­

ma de sentadr;s 1J de pie, dio el si.quien­

te resultado: po?" la afirmativa, 19 votos: 

])()/" la l1e.qati.va, 16 votos. 

El señor DURAN (Presidente).-­

Aprobado en general el proyecto. 

El señor Secretario va a dar lectura a 

las indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación del señor Poblete, para agre­

gar un inciso segundo que diga: 

"Un diez por ciento de las utilidades a 

que se refiere el inciso anterior se desti­

nará al Instituto <;le Extensión Cultural 

de Chillán". 
Del señor Pizarro, don Abelardo, que 

dice: 
"Libérase al sorteo a que se refiere 

la presente ley de toda contribución fis­

cal y la suma que por este concepto de­

bía percibir el Fisco lo entregará la Po­

lla Chilena de Beneficencia a la "Socie­

dad Pro Alienados Doctor Augusto Orre­

go Luco", de Santiago". 

El señor CASTRO.-Es improcedente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación del señor Enríquez, para 

agregar el siguiente artículo: 

"Artículo 29-La fecha de este sorteo 

anual deberá fijarse por la Polla Chilena 

de Beneficencia, de acuerdo con la Lote­

ría de Concepción". 

El señor ACEVEDO.-i, Son proceden­

tes las indicaciones, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Sí, 

Honorable Diputado. 

Se pondrá en votación el artículo úni­

co con la indicación para agregar un in­

ciso nuevo, inciso segundo, que dice: 

"El cinco por ciento de las utilidades a 

que se refiere el inciso anterior se desti­

nará al Instituto de Extensión Cultural 

de Chillán". 
'Se vaa votar separadamente. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado el artículo único del proyecto, sin 

perjuicio de las votaciones posteriores 

que se produzcan respecto de las otras in­

dicaciones. 
El señor BUSTAMANTE.-Votación, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, hubo dudas sobre S1t resultado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se va 

a repetir la votación, por el sistema de 

sentados y de pie. 
~Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, por el sistema de 

sentados y de pie, dio el siguiente resul­

tado: pOI' la afirmativa, 20 votos .. por la 

negat iva, 19 votos. 
El señor DURAN (Presidente).­

Aprobado el artículo único del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación del señor Poblete, para agre­

gar al artículo único del proyecto un in­

ciso segundo que diga: 
"U n cinco por ciento de las utilidades 

a que se refiere el inciso anterior se des­

tinará al Instituto de Extensión Cultu­

ral de Chillán". 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

votación la indicación. 
-Pract?:cada la 'votación en f01'ma eco­

nfÍmica, dio el siguiente resultado: P01' la 

aNrmativa, 123 votos .. llor' la negativa, 7. 

El señor DURAN (Presidente).­

Aprobada la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación del señor Enríquez, para 

consultar un artículo nuevo que diga: "La 

fecha de este sorteo anual deberá fijar­

se por la Polla Chilena de Beneficencia 

de acuerdo con la Lotería de Concepción". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si 

le parece a la Honorable Cámara y no se 

pide votación, se dará por aprobada la 

indicación del Honorable señor Enríquez. 

, -Aprobada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación del señor Pizarro, don Abe­

lardo, para incorporar al proyector la si­

guiente disposición: 
"Libérase al sorteo a que se refiere la 
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presente ley de toda contribucion fiscal 17.-LIBERACION DE DERECHOS A LA INTER­

Y la suma que por este concepto debía per- NACION DE ARTICULOS RELIGIOSOS DESTI­

cibir el Fisco la entregará la PoIla Chile- NADOS A LA PARROQUIA DEL CORAZON DE' 

na de Beneficencia a la "Sociedad Pro MARIA, DE TAL CA. 

Alienados Dr. Orrego Luco", de Santia-
go". 

El señor J;)URAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara y nO se 
pide votación, se dará por aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor CORBALAN.-¿Por qué no 

solicita el asentimiento de la Sala, señor 
Presidente, para prorrogar el tiempo de 
la Tabla de Fácil Despacho? 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan tres minutos, Honorable Diputado. 

¿ S11 Señoría desea que se prorrogue? 
El :'leñor ACEYEDO.-Hasta el despa­

cho de todos los proyectos que figuran en 
ella. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para pro­
ceder en la forma que ha indicado el Ho­
norable señor Corbalán. 

en señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, ¿ por qué no solicita el asentimien­
to de la Sala para tratar el proyecto que 
figura en el último lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho? 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Qué 
número tiene, Honorable Diputado? 

El señor CORBALAN.-El número 13, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para tratar, a con­
tinuación, el proyecto que figura con el 
número 13 en la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto que libe­
ra de derechos la internación de láminas 
y artículos religiosos destinados a la Pa­
rroquia del Corazón de María, de TaJea, 
dependiente de la Congregación de los Pa­
dres Claretianos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
1'-:9 8.430. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

En discusión el proyecto. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, la Comisión de Hacienda 
aprobó el proyecto en debate, que libera 
de derechos la internación de un conjun­
to de estampas y libros religiosos conte­
nielos en 76 paquetes numerados correlati­
vamente del 131631 al 131726, con un pe­
so hruto aproximado de '300 kilogramos, 
donados a la Parroquia del Corazón de 
María, de TaJea, dependiente de la Con­
gregaci6n de lOS Padres Claretianos. 

La donación fue hecha a la Congrega­
ción por los Talleres Gráficos Claret, de 
Barcelona, España, para sus obras socia­
les. El costo de los artículos obsequiados 
asciende a doscientos mil pesos y los de­
rechos de aduana de que se les libera al­
canzan, más o menos, a un millón de .pe­
sos. 

La Comisión de Hacienda aceptÓ esta 
liberación en atención a la alta finalidad 
de los artículos que se internarán, En rea­
lidad, no se pudo consignar en el proyec­
to la disposición tradicional que tiende a 
evitar la venta de los objetos que se im­
porten sin derechos de aduana, porque, 
como es natural, por tratarse de impre­
sos, se destruirán a corto plazo. 
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Es obvio, señor Presidente, destacar la 
labor que realiza esta Congregación, que 
mantiene numerosos colegios, bibliotecas 
y liceos nocturnos en el país. De ahí que 
me permita solicitar, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, la aprobación de 
este proyecto de ley. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, es indiscutible ... 

El señor DURAN (Presidente).-Hono­
rable Diputado, ha terminado el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

18.-CELEBRACION EN SANTIAGO DEL VI 

CONGHESO INTERAMEHICANO DE EDUCA­

CION CATOLICA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la S~la para con­
ceder la palabra al Honorable señor Me­
léndez' por un cuarto de hora, que se de­
ducirá del tiempo que corresponda a su 
Comité en la hora de Incidentes. 

Acordado. 
De acuerdo con las disposiciones regla­

mentarias, el Honorable señor Correa Le­
telier dispone de cinco minutos al término 
de la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Meléndez. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, esta prestigiosa trib.una parlamen­
taria, que está al servicio del estudio de 
las leyes y donde se dilucidan los más 
variados temas de interés para la colecti­
vidad y para el país, ha sido siempre uti­
lizada por mis Honorables colegas para 
rendir homenaje a ciudadanos ilustres que 
se han destacado en la vida pública o pa­
ra reconocer o fiscalizar la acción de las 
instituciones estatales de la República. 
Inspirado en esos mismos propósitos de 
reconocimiento o de aplauso para aquellas 
iniciativas que merecen la gratitud na­
cional, hoy me voy a permitir exteriori-

zar mi admiración más sincera y mis mo­
destos aplausos a la labor trascendental 
que, en el aspecto educativo, viene des­
arrollando en estos días el Congreso In­
teramericano de Educación Católica, que 
se inauguró el sábado último en el Salón 
de Honor de esta Ilustre Corporación. 

Señor Presidente, los Ministros de Es­
tado, los representantes del Cuerpo Di­
plomático, los señores Senadores y Dipu­
tados y los invitados de todas las activi­
dades nacionales más importantes, que 
tuvimos el agrado de concurrir al acto 
inaugural de este torneo educacional que 
honra a Chile y al Continente America­
no, pudimos apreciar la orientación que 
impulsa a sus organizadores y que ha 
constituído el temario medular de dicho 
Congreso; me refiero, Honorables. Cole­
gas, al deber del Magisterio frente a la 
"Form~ción Social del Educando". 

Se trata de encontrar los medios pa­
ra orientar el juicio de la juventud, de for­
tificar su voluntad, de enseñarle a hacer 
uso continuo de sus facultades, tanto fren­
te a las cosas más importantes como a 
las de carácter menudo de la vida dia­
ria; de darles nociones de sus deberes pa­
ra con Dios, con sus semejantes, con su 
familia y con su Patria. Se pretende im­
primir al espíritu del niño y del joven, no­
ciones firmes de dignidad, de patriotis­
mo, de abnegación, de su responsabili­
dad; enseñarle a respetar y amar a lo que 
merece amor y respeto; prepararlo, en 
fin, para la elevada función de ciudadano. 

Al escuchar esa mañana la palabra im­
pregnada de bondad, de sencillez y de es­
píritu de maestro de corazón, del Nuncio 
Apostólico, Monseñor Sebastián Baggio, 
al referirse a la necesidad que nuestros 
niños sientan la obligación de hacer un 
culto al trabajo, al espíritu de servicio y 
a la amistad, vino a mi memoria el men­
saj e con que el ex Ministro de Educa­
ción, don Tobías Barros, inició el presen­
te año escolar, en que coincidió con lo ex­
presado por el digno representante de Su 
Santidad el Papa. Dijo en aquella oca-
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sión: "Necesitamos preparar a los jóve­
neR para la vida del trabajo enérgico y 
creador"; y luego agregó: "Necesitamos 
los métodos más adecuados para forta­
lecer el carácter, creando el sentido de 
responsabilidad en grado máximo". Y en 
seguida señaló la necesidad de formar 
"hom bres vigorosos, capaces de laborar 
con provecho en la industria, en la agri­
cultura, en la montaña y en el mar". 

Monseñor Baggio dio lectura y comen­
tó algunos trozos de intereRantes EnCÍcli­
cas de diverRos Papas, relacionadas con 
la educación de la juventud. Entre otras 
cosas, dijo: "Los maestros merecen, por 
su obra, el respeto y gratitud de todo hom­
bre y de todo patriota. La educación del 
alma, la disciplina moral, el amor por to­
dos los seres, en cada acto importante de 
la yida, debe constituir la mayor preocu­
paci5n del Maestro". Luego expresó que 
"el niño o el :ioven e1ebe dar con genero­
sidarl y aún con sacrificio lo que posee, 
en bien de sus semejantes, sin pensar 
egoístamente en sí". 

Al escuchar la palabra de los delegados 
al Congreso, las expresiones del señor Mi­
nistro de Educación Pública, don Fran­
cisco Bórquez, las del Hermano Andrés 
Bernard. canadiense; del Padre William 
Cunnigham, norteamericano: del Padre 
Carlos Leoncio da Silva, de Brasil; del 
Doctor Mariano Pérez Guzmán, de Cuba; 
y de Monseñor Jorge Gómez Ugarte, chi­
leno, que ha sido el alma y el motor de 
este interesante Congreso, los parlamen­
tarios que concurrimos a la Magna Asam­
blea inaugural hemos deducido y sacado 
una provechosa conclusión del torneo. Es­
te Congreso desea que el niño se instruya 
en todo aquello que propenda a su com­
pleta formación moral y espiritual; que 
el colegio sea más educativo que instruc­
tivo; que en la escuela, en el liceo y aún 
en la universidad, se ponga la base firme 
de las funciones que el hombre desempe­
ñará en la vida; que en el aula se ácos­
tumbre al niño y al joven a contar más 
con su propia ayuda que· con el auxilio 

de los demás; que en ella se le enseñe a 
cumplir con sus deberes para consigo mis­
mo y para con sus semejantes; y por úl­
timo, que, al salir de su colegio, el adoles­
cente tenga bien arraigada en el cerebro 
y en el corazón la idea de que el verd~de­
ro mérito del hombre estriba nada más 
que en sus propios esfuerzos, en su tra­
bajo y en sus buenas acciones para con 
Dios, para con su familia, con la socie­
dad y con la patria. 

Si la educación tiene, pues, por objeti­
vo principal armar al hombre contra las 
asechanzas de la vida, haciéndole idóneo 
para combatir por su propia defensa y 
perfeccionamiento, no se comprende cómo 
se ha pretendido educar 'al niño inculcán­
dole únicamente teorías o materias de las 
que jamás hará uso y que muchas veces 
sólo le sirven de estorbo en la experiencia 
de su propia vida. 

No olvidemos que. si nos preocupáse­
mos de formar el corazón .y la conciencia 
del niño, si empujáramos a laR generacio~ 
nes presentes al cumplimiento de los prin­
cipios cristianos, basados en el amor, la 
tolerancia, la justicia y la caridad, sin 
eluda alguna, estaríamos dulcificando la 
vida ele nuestros semejantes y, gracias a 
ello, las guerras quedarían desterradas y 
la traición, el robo y el crimen tenderían 
a desaparecer del corazón humano. 

Ho~'. desgraciadamente, tenemos aún 
que comprobar que, a peRar del avance 
notable que ha experimentado nuestra 
educación pública y particular, tanto la 
primaria como la secundaria, s~len los 
alumnos sin la verdadera educación inte­
gral, siempre reclamada, sin haber ad­
quirido lo que más han de necesitar para 
actuar con éxito en la vida, para alcanzar 
el propio bienestar y contribuir, también, 
al de los demás. 

Para el VI Congreso Interamericano de 
Educación Católica, no existe pesimismo 
frente a la situación actual de la ense­
ñanza en el Continente. Sus delegados 
comprenden que aún hay mucho que en­
mendar y corregir en la Educación Públi-
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ca. Así, por ejemplo, los conocimientos que 
más afectan a la salud material y espiri­
tual, la fisiología y la higiene, la moral, 
la economía social,' el estudio de los fe­
nómenos físicos, éticos, económicos, den­
tro de los cuales el hombre va a desenvol­
verse en la vida real, si no se hallan poco 
menos que ausentes de los programas, son 
encarados en forma muy deficiente. 

Por eso, Honorables Colegas, no pueden 
sernos indif~rentes las conclusiones a que 
llegue el Sexto Congreso Interamericano 
de Educación Católica, ya que él está 
orientado a buscar el cimiento sólido pa­
ra perfeccionar a la niñez, haciéndola ap­
ta . y fuerte para la vida y con ello está 
tratando de perfeccionar y ele mejorar la 
sociedad de todos los pueblos hermanos y 
amigos de las repúblicas del Continente. 

Señor Presidente. muy grato ha sido 
para este parlamentario haber tenido el 
alto honor y el previlegio de .rendir un 
merecido homenaje de simpatía y de adhe­
sión al VI Congreso Educacional. Y do­
blemente'. grato es para mi poder exten­
der este homenaje, a los distinguidos de­
legados de los países americanos, muchos 
de los cuales honran hoy la Tribuna de 
Honor de esta Corporación. Entre tan 
destacados visitantes se encuentra el Ho­
norable Diputado uruguayo don Venancio 
Flores. El colega, a su paso por la tierra 
chilena, donde palpita: eternamente el co­
razón de la democracia de América, nos 
trae el mensaje de afecto del gran pueblo 
hermano del Uruguay, de esa Nación li­
bre y soberana, excelsa cuna de Rodó, 
Artigas y Zorrilla de San Martín. Puede 
estar cierto el Honorable colega urugua­
yo, que su misión educativa en el VI Con­
greso Interamericano de Educación Cató­
lica jalonará una trayectoria de triunfos 
para bien de las juventudes del Continen­
te que sólo anhelan estrechar sus corazo­
nes para participar en el desfile glorioso 
de la unidad política de los pueblos libres 
esparcidos en el suelo prolífico de Amé­
rica. 

La Honorable Cámara de Diputados de 

Chile os recibe hoy en este templo, cuna 
de las leyes; y los parlamentarios que lle­
vamos en el corazón los principios de lo 
eternamente divino y justo, hacemos vo­
tos muy cordiales por la felicidad de vos­
otros, señores Delegados, que formáis en­
tre los valores de selección del magisterio 
y de la intelectualidad del Continente. 
Parlamentarios de diversos bancos, espe­
ramos confiados en que las conclusiones 
de vuestro Congreso han de marcar una 
nueva ruta en la enseñanza de generacio­
nes que, en el día de mañana, respondan 
a los que por ellos se sacrificaron en su 
único anhelo de formar ciudadanos caba­
les y, en el campo del deber y del honor, 
sepan desempeñarse con dignidad y pa­
triotismo. 

Señor Presidente, los Honorables seño­
res Palma Vicuña y Ríos me han solici­
tado que les ceda el resto del tiempo del 
Comité Acción Renovadora de Chile, para 
rendir homenaje a los distinguidos visi­
tantes que honran, con su presencia, la 
tribuna del Parlamento. 

El señor CASTRO.-Honorable señor 
Meléndez, ruego a Su Señoría se sirva 
concederme también parte del tiempo de 
su Comité. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) < 

-Con la venia del Honorable señor 1\1e­
léndez, tiene la palabra el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

El señor PALMA VICUÑA.-Señor 
Presidente, en estos días, se realiza en el 
país un acontecimiento internacional de 
la más alta importancia. 

Viniendo de todos los puntos del Con­
tinente, se han reunido en el Sexto Con­
greso Interamericano de Educación Cató­
lica maestros, educadores, intelectuales y 
sabios, para analizar, con criterio cristia­
no, el problema de la formación de las ju­
ventudes y la enseñanza en nuestro tiem­
po y en nuestra América. 

Desde todos los sectores de nuestro país 
se contempla con interés el desarrollo de 
este Congreso,porque, en una democra­
cia como la chilena las experiencias de 
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cualquier grupo social, en cuanto a expe­
riencias de un sector humano, tienen va­
lor para la comunidad entera. Así lo ha 
confirmado la presencia de las autorida­
des nacionales en muchos de los actos 
públicos de dicho Congreso, e incluso la 
asistencia de educadores no católicos. Una 
vez más, el ejercicio de la libertad, den­
tro de una democracia pluralista como la 
nuestra, aporta posibilidades extraordi­
nariaR al progreso y desarrollo de la inte­
ligencia. 

Señor Presidente, es importante desta­
car las actividades de este Congreso, por 
cuanto el problema de la educación en­
vuelve responsabilidades que los políticos 
entienden y comparten. 

Aun más, a nosotros nos debe intere­
sar extraordinariamente el acto que se 
realiza, por cuanto los que se reúnen pa­
ra abordar los problemas de la educa­
ción, aportan la experiencia de una acfi­
vidad multisecular en la formación de los 
alumnos y representan la más sólida lí­
nea moral sobre la cual el individuo y la 
sociedad, de manera inevitable, encontra­
rán el equilibrio para su pleno desarro­
llo. 

Es importante, sobre todo, que el tema 
central de eRte Congreso de Educación 
Católica sea el de la formación social de 
la juventud en un mundo que vive horas 
de profundos cambios técnicos y socia­
les. 

La vida colectiva adquiere, por así de­
cirlo, una forma propia y muchas veces 
determina la trayectoria del individuo mis­
mo. Crear conciencia de las responsabili­
dades sociales, es dar realismo y, a la 
vez, audacia, a la acción de la comunidad; 
es salvar a la persona humana y no ol­
vidar nunca el hecho de que vive en so­
ciedad; es estimular la iniciativa. inicial, 
que da al hombre la oportunidad de trans­
formar el mundo, y es exigir a los diri­
gentes una actitud social para distribuir 
las creaciones de su inteligencia y sus re­
sultados económicos entre todos los coope­
radoreR de la empresa moderna, no para 

pagar salarios, sino para forjar hombres 
que vivan RU participación en el esfuer­
zo común y no sólo vendan sus músculos 
y su habilidad técnica. 

Por otra parte, hoy como nunca, es ur­
gente destacar la responsabilidad social 
de la enReñanza. Como nunca hoy el cono­
cimiento tiene un poder que traspasa las 
fronteras y repercute en las generaciones. 
En nuestra América Latina, la enseñanza 
y el conocimiento, al menos en su aspec­
to técnico, no han contado con medios y 
oportunidades para alcanzar la amplitud 
y profundidad que exige la hora actual 
del mundo. 

Salvar en un esfuerzo grande las dis­
tancias que nos separan de los países más 
desarrollados es una tarea urgente que 
sólo puede ser alcanzada por la obra co­
lectiva de nuestro pueblo, lo que da a este 
Congreso Interamericano una importan­
cia extraordinariamente destacada. 

Creando una enseñanza que represente 
las necesidades modernas, será la única 
manera de poseer las herramientas efi­
caces para abordar nuestros complejos 
problemas económicos sociales con un cri­
terio a la vez realista, creador y concreto. 

Dando a esa enseñanza una sólida base 
moral es, también, la única forma de im­
pedir que el poder que da el conocimien;. 
to se use para aplastar la dignidad del 
hombre, fortaleciendo los regímenes de 
explotación humana. Estimular,. por el 
contrario, el aprovechamiento de las fa­
cultades del espíritu para crear una so­
ciedad que, por imperar la justicia, sea 
más humana y, siendo más humana, sea 
más cristiana. 

Pero este Congreso, señor Presidente, 
también tiene otra importancia: él repre­
senta la continuidad de una obra que des­
de hace siglos, desde el comienzo del tiem­
po americano, se viene desarrollando en 
continuidad y en extensión en todos los 
ámbitos del territorio de América. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
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Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo concedidQ al Honorable señor Me­
léndez, en el cual está haciendo uso de una 
interrupción el Honorable señor Palma 
Vicuña, hasta el término del discurso que 
está pronunciando Su Señoría; y conceder 
cinco minutos a cada uno de los Honora­
bles señores Ríos, Castro y Fuentealba. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Palma Vicuña. 
El señor PALMA VICUÑA.-Señor 

Presidente, las más viejas Universidades 
y las más modestas Escuelas para indíge­
nas, que se hallan perdIdas en la pampa 
y en la selva, atestiguan el aporte que ha 
hecho el catolicismo al progreso de nues­
tra cultura. Y hoy, cuando las condiciones 
materiales y los problemas políticos han 
cambiado para el hombre, sigue siendo 
la misma educación católica que se reúne 
para analizar sus experiencias y moder­
nizar su acción. Como ninguna otra, ella 
está preparada para formar al hombre 
que necesita nuestro tiempo, esto es, un 
hombre que sepa usar de la libertad y de 
la técnica, para garantizar el progre RO del 
individuo, la justicia en la sociedad y la 
libertad del espíritu. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Ríos. 
El señor RIOS.-Señor Presidente, la 

educación católica del continente resolvió 
reunir en Santiago de Chile sus efectivos 
en un Congreso, para analizar los proble­
mas que la agobian y buscar, dentro de la 
filosofía cristiana, las mejores soluciones. 

La Iglesia Católica siente en su doctri­
na un principio fundamental: es la fami­
lia quien tiene el deber y el derecho de 
instruir y educar a la niñez y a la juven­
tud antes que cualquier otra institución. 
Es la Iglesia quien tiene, asimismo, ese 
derecho como regente espiritual, dando 
las normas doctrinarias necesarias para 
que los hombres busquen en el cumpli­
miento del deber la Vida Eterna. 

Señala, asimismo, la doctrina católica 

en lo educacional que corresponde al Es­
tado, como guardián del Bien común, su­
plir a la familia en su función educado­
ra, cuando no le es posible a ésta cum­
plirla directamente, sea por intermedio 
de mandatarios. 

Fúndase así la doctrina de la libertad 
de enseñanza consagrada en nuestra Car­
ta Fundamental. La familia es libre para 
dar a sus hijos la instrucción y educación 
que esté conforme con sus ideologías. Al 
Estado le compete, en consecuencia, am­
parar esa enseñanza, protegerla, suplirla 
donde ella no es capaz de cumplir su ob­
jetivo y vigilar atentamente por que no 
caiga en dema&ías que vayan en contra 
del bien común, de la moral, del orden 
público o de las buenaR costumbres. 

Estos son los principios que se susten­
tan en el Congreso de Educación Cató­
lica que celebran en estos días en esta ciu­
dad, representantes de todos los países 
del continente americano. 

Cabe hacer presente, además, que, co­
mo reflejo de la inquietud permanente de 
la Iglesia Católica, el tema central de este 
Congreso Interamericano ha sido la "For­
mación Social del Educando", y es así 
como se consulta en su programa el estu­
dio de los fundamentos doctrinarios de esa 
formación; de los ambientes sociales mo­
demos; y de la capacitación para la ac­
ción social. 

El esfuerzo que significa este torneo ha 
sido muy grande, como grande es la obra 
que realiza en todo el mundo la enseñan­
za particular y, en especial, la católica. 
Sabemos que en nuestro país un tercio de 
nuestra niñez se educa en institutos ca­
tólicos y que de sus aulas egresan los ciu­
dadanos que constituyen la fuente de 
nuestras energías. 

Los Diputados Conservadores Unidos, 
rendimos homenaje, en esta oportunidad, 
a los organizadores de este Torneo lnter­
americano y saludamos cordialmente al 
Honorable Diputado al Congreso de Uru­
guay, señor Venancio Flores, que nos hon­
ra con su presencia y a todos los educa-
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dores que han llegado hasta estas tierras 
para cooperar en una labor que cada día 
se hace más necesaria: la cristianización 
de nuestros ambientes educacionales so­
ciales y culturales para que la humani­
dad alcance su único destino: Dios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Cas­
tro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Meléndez, ha tenido 
la buena idea de rendir un homenaje a la 
vecina República del Uruguay, con moti­
vo de la visita de algunos parlamentarios 
de esa República y de hombres del pensa­
miento de ese país a un Congreso de Edu­
cación Católica en Chile. 

He pedido este tierno, sólo para hacer 
una pequeña observación al Honorable se­
ñor Meléndez. Parece, por el tono en que 
está planteado el homenaje, que el afec­
to a la República del Uruguay fuera una 
especie de· propiedad privada de algunos 
sectores políticos o doctrinarios de nues­
tra ciudadanía. 

He permanecido en la sala oyendo con 
todo respeto los discursos, más que nada, 
porque se rinde homenaje a la República 
del Uruguay; y, aprovechando que en es­
tos momentos en la Tribuna se halla un 
miembro del Parlamento uruguayo, deseo 
hacerle llegar, en nombre del sector doc­
trinario que represento en esta Corpora­
ción, el afecto y la admiración que senti­
mos por esa noble y digna democracia 
uruguaya. 

Señor Presidente, el hecho de que ha­
yamos oíd'tl con respeto los discursos que 
se han pronunciado, está demostrando a 
la opinión pública del continente que la 
democracia chilena tiene mucha similitud 
con la democracia uruguaya. Puede que 
nos diferenciemos en apreciaciones de ti­
po doctrinario y político; pero, tanto allá 
como aquí, nos unimos cuando hay que 
defender y exaltar la cultura, el pensa­
miento, el talento, la: libertad y la demo­
cracia. Por eso, pues, no me importa en 

qué latitud política o doctrinaria esté 
ubicada la delegación de uruguayos que 
nos visita. Solamente me interesa, como 
buen chileno, que pertenzca a la patria 
de Rodó, de Artigas y de Juana de Ibar­
bourou. Para ellos y su República, nues­
tro homenaje junto con el del Honorable 
señor Meléndez. 

Ojalá que el porvenir depare a esta no­
ble nación todos los éxitos a que tiene de­
recho por el concepto de libertad y de de­
mocracia que ella posee. Por eso, desea­
mos que la delegación de uruguayos que 
nos visita sea portadora, al atravesar en 
su regreso la majestad de los Andes y el 
Río de la Plata, de nuestros afectos de ad­
miración y solidaridad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, la oportunidad solemne que en 
estos instantes se ha producido en la Ho­
norable Cámara, a causa de la interven­
ción de los Honorables colegas que se han 
referido al Sexto Congreso Interameri­
cano de Educación Católica y al hecho de 
encontrarse presente en este recinto un 
parlamentario de la hermana República 
uruguaya, me ha movido, "in promptu", 
ha solicitar la palabra para exprssar tam­
bién algunos conceptos. 

En primer término, deseo manifestar al 
señor parlamentario uruguayo que esta 
democracia chilena, que se ha formado en­
tre el inmenso mar y la macicez de la mon­
taña andina, que se ha desarrollado en es­
te territorio que es como una larga cule­
bra, con vastos desiertos en el norte, con 
tierras ubérrimas, en el centro, y con el 
verde de los campos y de los bosques jun­
to al azul de los lagos, en el sur, está 
constituída por un pueblo fuerte y sano 
que sabe interpretar exactamente lo que 
debe entenderse por democracia. 

Es así, señor Presidente, cómo en nues­
tro país se está realizando un Congreso 

.~ 
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Interamericano de Educación Católica; y 
ha sido en el Salón de Honor del Congre­
so Nacional donde se ha celebrado la pri­
mera reunión de esta Ipagna asamblea 
,del pensamiento católico. 

Este hecho está demostrando, a la faz 
del mundo entero, cómo es de grande nues­
tra democracia, y cómo el Parlamento y 
los Poderes Públicos, en general, saben 
respetar el principio de las creencias per­
sonales en materia religiosa, y, por ex­
tensión, también respetan el pensamien­
to de carácter político o de otro orden. 

Pero, señor Presidente, nuestra demo­
cracia va mucho más allá. A los ciudada­
nos que moran dentro de los lindes de 
nuestro territorio les permite participar 
en cualquiera de las creencias religiosas, 
que son conocidas en el mundo occidental, 
y ellas encuentran, en nuestro país, el de­
bido respeto: son respetadas por los Po­
deres Públicos y son hechas respetar. 

Por esta razón, en nuestro país se da 
el gran espectáculo de poder presenciar 
todas las expresiones del sentimiento re­
ligioso, ya sea las procesiones de los ca­
tólicos o las reuniones callejeras de los 
protestantes, u otras, porque el chileno sa­
be respetar las creencias ajenas. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, de­
seo dejar constancia de una observación 
que me sugieren las palabras escuchadas 
al Honorable colega señor Meléndez. 

Es indudable que el Congreso en refe­
rencia aportará magníficos frutos para el 
perfeccionamiento de la enseñanza, pero, 
como Profesor chileno, no puedo menos 
que expresar, en esta oportunidad, que en 
Chile, la enseñanza del Estado es comple­
ta, y permite desarrollar a todos los ciu­
dadanos, todas sus potencialidades espiri­
tuales y corporales. Se preocupa, funda­
mentalmente y en primer lugar, de dar 
al niño las herramientas necesarias que 
le .permitan ganarse el sustento en esta 
tierra, en este "valle de lágrimas". Pero, 
al mismo tiempo de entregarle la enseñan­
za elemental, levanta su espíritu para ha­
cerle reconocer que hay principios de ge-

nerosidad, de caridad y de justicia, en la 
sociedad en· que vive, que debe respetar y 
seguir. 

Por este motivo, me atrevo a expresar 
que, paralelamente con la enseñanza re­
ligiosa, católica o protestante, que se im­
parta, la enseñanza fiscal chilena puede 
seguir el camino que le trazaron sus fun­
dadores, señalando a los niños y jóvenes 
de hoy, que tienen deberes que cumplir 
para con la patria, para con su familia y 
para con sus semejantes. En efecto, el 
Estado de Chile, a través del Ministerio 
de Educación, se preocupa de que dichos 
principios tengan exacta y ecuánime ex­
presión en los planes y programas de es­
tudios. Y si es necesario mejorar éstos y 
el ambiente en que se imparte la enseñan­
za, los profesores laicos estarán siempre 
abiertos para acoger sugestiones, vengan 
de donde vengan. 

Señor Presidente, para terminar mis 
observaciones, quiero repetir la hermpsa 
frase que se atribuye a Daniel Webster: 
"It takes aH sort of men to make a na­
tion". "Se necesita toda clase de hombres 
para formar una nación". Así es nuestro 
país: hay hombres católicos, protestantes 
y no creyentes, pero todos ellos tienen fe 
en los destinos superiores de nuestr~ Pa­
tria. 

N ada más, señor Presidente. 

19. - ANALISIS DE LA ADQUISICION DE 

TROLEBUSES HECHA ULTIMAMENTE POR 

LA EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

DEL ESTADO.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
conformidad con los acuerdos d~ la Sala, 
tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

E lseñor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, en mi calida~ de Conse­
jero· de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado, en sesión reciente me 
referí a una operación.cuantiosísima rea­
lizada por ese organismo, pues excede de 
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los tres mil millones de pesos, lo que, en 
mi concepto, significa una incorrección ad­
ministrativa. 

Expresé que objetaba esa negociación, 
porque previamente no se solicitaron pro­
puestas públicas o, al menos, cotizacio­
nes, a los fabricantes o importadores. Es­
timo, como es obvio, que la única manera 
de resguardar los intereses fiscales y de 
quedar a cubierto de críticas o sospechas, 
la constituye el procedimiepto que la Em­
presa citada no siguió, pues permite que 
todos los productores de artículos simila­
res tengan opción para concurrir a la pro­
puesta y a la Empresa, comprar en las 
mejores condiciones. 

También manifesté que la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado se en­
cuentra substancialmente desfinanciacla, 
y que me ha parecido una falta de crite­
rio administrativo el adquirir nuevos ve­
hículos, mientras los existentes no están 
en situación de prestar los servicios pa­
ra los cuales fueron comprados. 

A los datos proporcionados en aquella 
ocaSIOn, quiero agregar otros que de­
muestran el fracaso de esta Empresa. 

Durante los primeros Riete meses del 
año en curso, es pecir, de enero a julio, 
las entradas sumaron mil doscientos dos 
millones quinientos cuarenta y siete mil 
pesos, y las salidas alcanzaron a mil no­
vecientos sesenta y seis millones doscien­
tos ochenta y nueve mil pesos. Hay, por lo 
tanto, una diferencia que excede de los se­
tecientos sesenta millones de pesos. Deseo 
advertir que éstos son simplemente gas­
tos administrativos directos, esto es, es­
tán comprendidos aquí los sueldos, sala­
rios, adquisición de petróleo, etc.;· pero 
ni siquiera está incluído el consumo de 
energía eléctrica, porque se la proporcio­
na el Fisco, el que compensa este gasto 
a la Compañía Chilena de Electricidad 
por pagos de impuestos. Tampoco están 
comprendidos en estas cifras los rubros 
lógicos de amortización de la maquina­
ria, que tiene un plazo relativamente bre­
ve de destrucción, ni menos los intereses 

del capital invertido. Puede sostenerse 
que, consultando estos dos últimos rubros, 
la tarifa que debería pagarse por el ser­
vicio de locomoción colectiva en Santiago 
se acercaría, o qUlzas excedería, a los 
veinte pesos por pasajero. 

Dividiendo los costos directos del úl­
timo rnes ele julio .por el número de pasa­
jeros, resulta una tarifa de más de ca­
torce pesos cuarenta centavos por pasa­
jero; pero si se incluyen los costos de 
energía eléctrica, amortización e intere­
ses elel capital aludido, -hay estudios al 
respecto qlie traeré en otra oportunidad 
-- la tarifa del pasaje excedería de vein­
te pesos. 

.Me opuse en el seno de este Consejo a 
la negociación referida, porque la opi­
ni/m pública sabe que los buses marca 
"MitsulJishi" tuvieron una falla lamen­
table pn el sistema de frenos, que motivó 
severas críticas. La fábrica ha asegurado 
que ei defecto de los frenos, se soluciona­
rá, pero <leoo señalar que el día en que 
el Consejo tomó el acuerdo de comprar 
trescientos buses "Mitsubishi", adiciona­
les a los otr03 trescientos que ya están ad­
quiridos, sin propuestas públicas y sin se­
guridad de financiamiento, tampoco ha­
bía seguridad alguna de que el sistema de 
frenos pudiera servir eficientemente en el 
futuro. 

En el Consejo hemos sido informados 
de que, debido a la insuficiencia de los 
frenos, las balatas I no duran más de cin­
co o seis días, lo que significa un costo 
alto de mantención del vehículo, el qU¡e 

"además, por esta causa sufre frecuentes 
paralizaciones. 

Señor Presidente, quiero ser completo 
en mis observaciones. En la última sesión 
del Consejo de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos del Estado, se le­
yó un informe, del cual se desprendería 
que el defecto de los frenos de los buses 
"Mitsubishi" habría sido solucionado, se­
gún pruebas a que habt;ían sido someti­
dos esos vehículos. Frente a este hecho, 
deseo expresar que esto no se puede ase-
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gurar en forma absoluta, porque todavía 
no ha llegado la época del calor, durante 
la cual el sistema de frenos se reciente 
necesariamente por causa de la alta tem­
peratura. Por otra parte, es necesario ha­
cer experiencias no con dos, sino con de­
cenas de vehículos. Debo observar que el 
día en que se tomó el acuerdo a que me 
refiero, no había todavía ninguna prueba 
definitiva sobre la bondad del nuevo sis­
tema de frenos que, según se expresó, van 
a traer estos vehículos. 

Señor Presidente, el Director de la Em­
presa ha creído conveniente refutar mis 
observaciones, mediante publicaciones he­
chas en la prensa. Así dice que era nece­
sario "dar una solución rápida y eficien­
te al problema del déficit de máquinas que 
sirven la locomoción colectiva en Santia­
go" y que el aumento vegetativo de la po­
blación requiere máquinas de gran capa­
cidad. 

Concuerdo plenamente con el señor Di­
rector en esto, pero creo que la solución 
que se necesita, debe hacerse a través de 
los procedimientos regulares de las pro­
puestas públicas. 

También dice que hizo uso de la opción 
de compra de los buses "Mitsubishi" en 
veinte mil seiscientos dólares cada uno, 
porque la compra de buses de otras mar­
cas le habría significado actualmente a la 
Empresa un mayor costo de un diez o un 
quince por ciento. 

Señor Presidente, la única manera cier­
ta de saber si el precio de un .vehículo es 
conveniente, es la petición de cotizaciones 
a quienes producen o venden vehículos si­
milares. Esto es lo que hace cualquier 
particular que desee administrar conve­
nientemente sus intereses. Antes de ha­
cer una adquisición, pide cotizaciones pa­
ra saber si el precio ofrecido por una de­
terminada mercadería es el conveniente. 
Esto no se hace en la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos del Estado. 

En seguida, el señor Director hace una 
consideración que, en realidad, no ha si­
do controvertida por el Diputado que ha­
bla. Dice que "trabajando en los mismos 

recorridos, un bus chico vende un prome­
dio diario de mil cien boletos; otro con 
capacidad de setenta pasajeros, vende un 
máximo de dos mil cuatrocientos boletos; 
y un "Mitsubishi-Fuso", un máximo de 
tres mil cuatrocientos boletos". 

Como he manifestado, esta materia no 
ha sido controvertida por el Diputado que 
habla. Concuerdo, por lo demás, con lo di­
cho por el señor Director, lo que yo ex­
presé en esta Sala, en una sesión del año 
1954, a raíz del informe del Coronel Bing­
ham, técnico en locomoción de Nueva 
York. Es evidente que lo que conviene es 
el uso de buses de gran capacidad, que 
puedan lleval' cien o ciento veinte pasaje­
ros. Pero sea el tipo de buses "Mitsubi­
shi" o de otra marca, ésta no es razón 
tampoco para compra'r, exclusivamente es­
ta clase de vehículos, sin pedir cotizacio­
nes, o sin el procedimiento de propuestas 
públicas. 

También quiero recalcar un hecho que 
motivará una próxima intervención del 
Diputado que habla y que quiero dejar 
anunciadas. A los pocos días de que el Di­
rector de la Empresa aconsejó comprar 
yehículos de gran cwpacidad, pues po­
dían significar una entrada de hasta 
treinta y cuatro mil pesos diarios, cada 
uno, como él afirma, llevó al seno del Con­
sejo una proposición de compra de cien 
buses "Fiat", de pequeñísima capacidad. 
Estos buses fueron adquiridos, por INA­
ca, después que el Consejo de la Em­
presa Nacional de Transportes Colecti­
vos, el año 1954, se negó a adquirirlos; 
después que hubo un acuerdo de esta Ho­
norable Cámara a propuesta del que ha­
ble representando al Gobierno, lo incon­
veniente de esta negociación. No obstan­
te esto, los importadores de estos vehícu­
los movieron tal cúmulo de influencias, 
que lograron que INACO comprara cien 

. de esos buses "Fiat", similares a los que 
se eneuentran en circulación en la movi­
lización de Santiago. Y lo que es más in­
aceptable, señor Presidente, es que no obs­
tante que los informes decían que estos 
vehículos no eran adecuados para la ca-
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pital, donde se necesitan vehículos de gran 
capacidad, se compraron buses "Fiat", con 
capacidad para más o menos cincuenta 
personas, y de noventa caballos de fuerza 
que han dado un resultado muy dudoso. O 
sea, señor Presidente, el mismo Director 
que en una publicación expresa, como es 
cierto, que lo útil y conveniente es la 
.adquisición de buses de gran capacidad, a 
los pocos días, y dando como suprema ra­
zón que había recibido una orden del Mi­
nistro de Economía, propone a la Em­
presa una adquisición desastrosa. Si se 
compran estos buses "Fiat" para la Em­
presa Nacional de Transportes, es eviden­
te que el costo actual de los pasajes, que 
de acuerdo con los estudios que se han 
hecho es de alrededor de veinte o veinti­
dós, se elevará, ya que ellos tienen los 
mismos gastos en cuanto a personal, en 
cuanto a mantención, .Y sólo el consumo 
de combustible es inferior. En cambio, se­
ñor Presidente, su capacidad de trans­
porte es inferior a la mitad y el precio 
excede de los 16.000 dólares, el que es evi­
dentemente abultado. 

También en una próxima intervención 
me referiré a la política del Gobierno, ten­
diente a liquidar las empresas particu­
lares. En este aspecto se le niega las ta­
rifas que los estudios técnicos indican, en 
cambio a la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos del Estado, la subvencio­
na en forma de que pueda cubrir todos los 
déficit que tenga y borrar todos los erro­
res que desee cometer. 

Creo que en ésta como en otras mate­
rias, lo ideal es que exista libre compe­
tencia; que los particulares puedan pro­
porcionar también este servicio, sujetos 
naturalmente a las tarifas y recorridos 
que determinen las autoridades. Pero, con 
este sistema de negar las alzas de tarifas 
que solicitan los particulares, y concedér­
selas directa o indirectamente a la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado, se está incurriendo en un error y 
cometiendo una injusticia. 

Quiero, también, aludir a otros aspec­
tos de la respuesta del señor Director. 

Yo objeté el apremio en resolver acer­
ca de las propuestas. En efecto, fuimos 
citados; los consej eros, a una sesión para 
el día 2 de' agosto pasado, en la que pedí 
segunda discusión para este asunto o, por 
vía transaccional se llegó a un acuerdo de 
solicitar cotización privada a todos los im­
portadores y fabricantes y pedir prórro­
ga de la opción a los importadores de 
"Mitsubishi" . 

Sin embargo, a los pocos días, el 8 elel 
mismo mes, recibimos una nueva citación, 
~. esta vez logró el señor Director revocar 
el acuerdo anterior, con la alegaci(m ele 
que no hahía prórroga de la opción más 
allá del :i1 de agosto e impuso la compra 
de ;100 "Mitsubis'hi". 

Dio C01:lO argumento el hecho de que 
estaba por vencer el plazo de la ü})ción, 
que no era posible prorrogar. Sin embar­
go, desde junio el señor Director estaba en 
negociaciones con los imporÍé,clores, como 
lo elije en mi intervención pasada. Pero 
este 1\mcionario, en la publicación de pren­
sa, dice que solamente en agosto est!lVO en 
situación de resolver sobre el particular. 
La contradicción es evidente. 

Creo que esta publicación se ha efectua­
do con un desconocimiento de los hechos 
y con el propósito de cohonestar un acto 
administrativo que califico de incorrecto. 

En seguida, quiero insistir en las cifras 
del material rodante que está detenido en 
Santiago, lo que, a mi juicio, constituye 
un escándalo. Es inaceptable que una em­
presa obtenga dinero para adquirir nue­
vos vehículos, mientras en los garages es­
tán hacinadas las máquinas descompues­
tas. 

Señor Presidente, señalé que de 198 bu­
ses marca "Berliet", hay 148 detenidos. De 
cien buses "Reo", hay 44 detenidos. En 
estos momentos hay 297 vehículos deteni­
dos y 579 en circulación. 

El señor Director dice que esto se de­
be a que no pudo obtener oportunamente 
el dinero necesario para adquirir los re­
puestos. Pero olvida, con esta afirmación, 
que resulta incomprensible que obtenga el 
dinero necesario para comprar nuevos 
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vehículos y no para adquirir los repues­
tos indispensables para poner en movi­
miento a los que ya están en el país. 

Aquí, señor Presidente, hay un grave 
cargo que el señor Director hace al Teso­
rero General de la República. Dice que 
no tiene dinero para repuestos. Pero ob­
tiene de la misma Tesorería dinero para 
pagar la cuota al contado de los buses 
"Mitsubishi" que se traerán al país. 

Esto demuestra o que hay influencias 
que se orientan en sentido contrario al in: 
terés nacional, o bien que el señor Director 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, o el Tesorero General de la 
República, carecen del más mínimo crite­
rio para saber cuál es la necesidad pri­
maria. Por mi parte, creo que no cabe dis­
cusión alguna, que la primera necesidad 
es adquirir los repuestos que se requie­
ren para poner en movimiento los vehícu­
los que se encuentran en el país. Sólo una 
vez que éstos estén circulando, prestando 
servicios, podría pensarse en la convenien­
cia de comprar nuevos. Estimo que, en to­
do caso, si se hacen nuevas adquisiciones, 
es conveniente que ellas se efectúen en 
forma inobjetable, a través de propuestas 
públicas, único medio de poner a salvo con 
seguridad el interés colectivo, y que se 
traigan vehículos que la ciudad requiere. 

Estas y otras observaciones que me me­
rece la marcha de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado me han lle­
vado a la conclusión evidente de que hay, 
en primer lugar, una falla en su direc­
ción. No quiero atacar' la honorabilidad 
personal del Director, señor Ernesto de 
la Fuente, pero sí, le niego absolutamen­
te su capacidad directiva. No tiene ni las 
condiciones de carácter ni las condiciones 
técnicas ni mucho menos las condiciones 
administrativas necesarias para dirigir 
una empresa de esta importancia. 

Por otra parte, faltan en la Empresa 
elementos técnicos, como los ingenieros, 
presumiblemente por las bajas remunera­
ciones que en ella se pagan, en tal for­
ma que es un servicio que funciona con 

graves tropiezos, en que ocurren anoma­
lías inexplicables, en que el desorden cam­
pea y en que el Director se contradice de 
una sesión a otra, según sean las instruc­
ciones que recibe de quien sea Ministro 
de Economía en esos momentos. 

Señor Presidente, deseo que mis obser­
vaciones se transmitan al Presidente de la 
República y, asimismo, quiero expresar, 
desde esta alta tribuna, que espero que la 
Comisión Parlamentaria que ha estudia­
do el problema de la locomoción colectiva 
se preocupe especialmente de la marcha de 
la Empresa, que presta un servicio a al­
tísimos costos, que demuestra falta de 
criterio administrativo en su dirección y 
cuyos desaciertos y errores deben pagar­
los, "In definitiva, todos los contribuyen­
tes, a través de las subvenciones esta­
tales. 

Eso es todo lo que deseaba expresar, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-,Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para transcribir las observaciones 
del Honorable señor Correa Letelier, en 
nombre de la Cámara, a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Acordado. 

20.-AUTORIZACION, A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN BERNARDO, PROVINCIA DE SANTIA­

GO, PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO.-

MODlFICCIONES DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de ocuparse del proy'ecto en tercer trámite 
constitucional, que autoriza a la Munici­
palidad de San Bernardo para contratar 
un empréstito. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las modificaciones propuestas pO!.' el Ho­
norable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Senado ha aprobado el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de San Ber­
nardo para contratar un empréstito, con 
las siguientes modificaciones: 
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Artículo 10 tículo 59 de la ley N9 10.381, de 12 de 
agosto de 1952". 

En el inciso primero, ha reemplazado la 
expresión "cincuenta millones de pesos" Artículo 59 
($ 50.000.000)" por "setenta y cinco mÍ-
llones de pesos ($ 75.000.000)". Ha sustituído las palabras "del impues-

Artículo 29 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo 29.- El producto del o los 

empréstitos se invertirá en la ejecución 
de las siguientes obras: 

1.--Construcción del Estadio Munici­
pal, $ 12.000.000; 

2. -Adquisición de terrenos y cons­
trucción en ellos de campos deportivos en 
las poblaciones "O'Higgins" y "Santa, 
Cristina", $ 3.000.000; 

3 .--'Construcción de edificio par:a 
concentrar los servicios públicos y muni­
cipales, $ 15.000.000; 

4. - Mej oramiento y adquisición de 
vehículos para el servicio de aseo, 
$ 20.000.000; 

5.-Adquisición de terrenos y construc­
ción del Cementerio Municipal, 10.000.000 
de pesos; 

6. - Obras sanitarias, especialmen­
te en las Poblaciones "Ferroviaria", 
"Santa Marta", "Oriente" y "Balmaceda", 
6.000.000 de pesos; 

7.-Subvención extraordinaria al Hos­
pital de San Bernardo, $ 2.000.000; Y 

8.-Para suscribir acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales como aporte a los Liceos de 
Hombres' y Niñas, $ 5.000.000". 

Artículo 39 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 3\l.- Prorróganse, con el ob­

jeto de servir el o los empréstitos autori­
zados por la presente ley y hasta el pago 
total de ellos o hasta la terminación de 
las obras, las contribuciones adicionales 
establecidas en el artículo 69 de la ley N9 
8.141, de 18 de agosto de 1945, y en el ar-

to" por estas otras: "de los impuestos". 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 1 \l. 

El señor .A!CEVEDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO. -Voy a ser lo 
más breve posible, señor Presidente, pa­
ra que podamos aprovechar el tiempo del 
Orden del Día en despachar el mayor nú­
mero de proyectos. 

Quiero solamente referirme al aumento 
del empréstito de cincuenta a setenta y 
cinco millones de pesos. 

Ello ha sido posible gracias a una in­
novación que ha hecho el Honorable Se-­
nado, en que refunde Ía contribución adi­
cional establecida en dos leyes: las N9s. 
8.141 y 10.381. 

La vigencia de la contribución adicio­
nal estab!lecida en la ley NQ 8.141, termi­
naba este año y la establecida en la ley 
N9 10.381, tenía duración de un año más,. 
pero se han refundido y prorrogado su vi­
gencia hasta el pago total del empréstito 
autorizado por este proyecto de ley o has­
ta la terminación de las obras. 

Eso es lo que ha permitido entonces, 
aumentar el monto del empréstito. 

Y, después ha habido una modificación·, 
en cuanto a la distribución de las parti­
das. Ha variado casi totalmente el pro­
yecto que despachó la Honorable Cámara; 
pero, ello ha sido a petición de la Ilustre 

. Municipalidad, de San Bernardo. 
El Alcalde de San Bernardo, señor Hu­

go Gálvez, concurrió a la Comisión del Se­
nado, a pedir que se contemplara en el 
proyecto los acuerdos de la Corporación, 
tendientes a modificar la distribución de 
los setenta y cinco millones de pesos. 
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De ahí entonces, que yo solicite de la 
Honorable Cámara, que le dé su aproba­
ción favorab'lle a las modificaciones que 
le ha introducido el Honorable Senado al 
proyec~o en debate, en atención a que la 
redistribución de las partidas obedece a 
una petición de la Ilustre Municipalidad 
. de San Bernardo. En cuanto al aumento 
del monto del empréstito, e110 se debe, co­
mo he dicho, a que se han refundido en es­
te proyecto los impuestos establecidos en 
las dos leyes citadas. De modo que a los 
propietarios de la comuna de San Ber­
nardo, no se les va a aumentar las tasas 
de contribución. Con respecto a otras par­
tidas menores que figuraban en el proyec­
to aprobado por esta Honorable Corpora­
ción, serán consultadas, según se me ha 
informado, en el presupuesto ordinario de 
la Municipalidad,. para dar satisfacción a 
los deseos de algunos vecinos. 

He sabido que algunos señores Diputa­
dos de la zona que represento en esta Ho­
norable Cámara han presentado algunas 
indicaciones al proyecto. Pero la verdad 
es que, como el proyecto se encuentra en 
tercer trámite constitucional, no cabe in­
troducirle modificaciones y las indicacio­
nes que se presenten no surtirán ningún 
efecto. 

Por este motivo, ruego a los Honora­
bles Diputados que las hayan presentado, 
se sirvan retirarlas, a fin de que podamos 
despachar el proyecto en la misma forma 
en que lo aprobó el Honorable Senado. 
Con eJlo daremos una demostración de res­
peto hacia las atribuciones de las Muni­
cipalidades. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Ofrezco la palabra sobre las modifica­
.ciones introducidas por el Honorable Se­
,nado al artículo 19 del proyecto. 

Ofrezco la palGlbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se aprobarán dichas' modificacio­
nes .. 

Aprobadas. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 29. 

El señor DE LA PRESA.- Pido l:;t pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría . 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, cuando este proyecto fue conocido 
por la Honorable Cámara, en primer trá­
mite constitucional, hice presente que la 
Municipalidad de San Bernardo deseaba 
a'Jmentar el monto del empréstito a la su­
ma de cien millones de pesos. Pero como 
el proyecto se estaba debatiendo en la Sa­
la, para no entorpecer su despacho acepta­
mos que sólo se consultara por la canti­
dad de cincuenta millones de pesos. Espe­
rábamos que el Honorable Senado le in­
trod nj era las modificaciones del caso, 
siempre que no se gravara con mayores 
tributos a los vecinos de la ciudad de San 
Bernardo. 

Ahora deseo referirme a la distribu­
ción ele los fondos que se contempla en el 
proyecto. He presentado, en compañía del 
Honorable señor Osorio, una indicación 
mediante la cual . se reponen dos cifras 
consultadas en las disposic"iones aproba­
das por la Cámara, porque ello nos pa­
rece de vital importancia. VO,\' a explicar 
por qué son de tanta importancia. Una de 
ellas asciende a la suma de un millón y 
medio de pesos y tiene por objeto atender 
al pago de la expropiación de un sitio pa­
ra una plaza de juegos infantiles en la 
población ·'Balmaceda". Dicho predio 
pertenece a una sucesión. Hace siete años 
fue expropiado por la Municipalidad de 
San Bernardo, pero hasta la fecha, no se 
ha pagado su valor. Pues bien, esta su­
cesión ha hecho diversas gestiones ante 
el Supremo Gobierno y parlamentarios de 
diversos sectores, a fin de que se derogue 
la ley de expropiación correspondiente, 
pues desea poder disponer libremente de 
ese sitio. 

Debo hacer presente que, cuando se dis­
cutió en la Comisión de Gobierno Interior 



SESION 75l.l, EN MIERCOLES 12 DE SEPTBRE. DE 1956 4731 

la concesión de este empréstito munici­
pal, estaba pendiente y tenía preferencia 
en la Tabla de dicha Comisión, el despa­
cho de un Mensaje del Ejecutivo por el 
cual se derogaba la ley de expropiación 
indicada. 

En vista de eso, ya como Diputado por 
el Cuarto Distrito -y estaba presente el 
Honorable señor Acevedo- hice incluir 
en el número 1 del artículo 29 del pro­
yecto en debate, la suma necesaria para 
que se pagara a la sucesión dueña del si­
tio el valor de la expropiación. En vista 
de eso se rechazó el Mensaje del Ejecuti­
vo que derogaba esa ley de expropiación. 
Ahora resulta que el Honorable Senado no 
ha tenido en cuenta estos hechos y ha su­
primido la cantidad que se destinaba al 
pago de la expropiación aludida, de ma­
nera que se está burlando por una parte 
la aspiración de los vecinos de la Pobla­
ción Balmaceda, y por la otra, los intere­
ses de una sucesión que desde hace siete 
u ocho años está esperando que se le can­
cele la expropiación, lo que no se ha efec­
tuado porque la Municipalidad nunca ha 
tenido los fondos para ello y sólo ahora, 
mediante este empréstito, iba a tenerlos. 
Seguramente que ahora la sucesión va a 
reivindicar judicialmente el sitio para dis­
poner de él, con lo cual se perjudicará a 
los habitantes de la población "Ba:]mace­
da" de la ciudad de San Bernardo. 

Por las razones que he dado, estimo que 
la Honorable Cámara debe acoger la indi­
cación que hemos formulado con el Hono­
rable señor Osorio para ,que se incluya de 
nuevo la suma de un mililón y medio de 
pesos, con el fin de que pueda instalarse 
la plaza de juegos infantiles en la pobla­
ción "Balmaceda" y la de quinientos mil 
pesos para expropiar un sitio destinado a 
una plaza en la población "Ferroviaria". 
Mediante esta indicación se alteran algu­
nas cifras, nada más. 

Quisiera dejar constancia de que lJ mo­
dificación del Honorable Senado es con­
tradictoria, y quita a la Honorable Cá­
mara la iniciativa para legislar, porque 
nos coloca ante un hecho consumado. 

Quiero terminar insistiendo en que debe 
aprobarse la indicación que hemos pre­
sentado con el Honorable señor Osorio, 
para que se pueda cancelar la expropia­
ción hecha hace más de siete años y que 
beneficia a la población "Balmaceda", que 
necesita una. plaza que ya está usando. 

Por lo demás, se trata de una suma pe­
queña, son sólo dos millones de pesos. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, cuando se discutió en primer 
trámite este proyecto en la Honorable Cá­
mara, no se aprobó la idea, de elevar el 
monto del empréstito, aunque la Munici­
palidad de San Bernardo era partidaria 
de elevarlo a cien millones de pesos. 

En segundo lugar, velando por los in­
tereses de los habitantes de la comuna, ya 
que al aumentar el monto del empréstito 
habría también que aumentar el porcen­
taje de la contribución, es que los Dipu­
tados de estas bancas votaremos por los 
cincuenta millones, porque, evidentemen­
te, debemos ser cautelosos cuando se tra­
ta de imponer tributos a los habitantes.' 
Sabemos que sobre este particular ya es­
tamos llegando a límites bastante e1eva­
dos. Por eso no se puede con ligereza se­
guir gravando a los contribuyentes. 

Por esta razón, votaremos el proyecto 
en la forma qUe lo despachó la Honorable 
Cámara, es decir, por cincuenta millones 
y con una tasa de contribuciones más baja. 

El Honorable Senado elevó la suma a 
setenta y cinco millones, refundiendo las 
disposiciones de dos leyes que establecen 
contribuciones adicionales: la ley 8.141, 
que iba a caducar y la ley N9 19.381. Por 
nuestra parte, y sin gravar mayormente a 
los contribuyentes, hemos presentado algu­
nas indicaciones a las cuales ya se refirió 
el Honorable señor De la Presa. Ellas tie­
nen por objeto mejorar el proyecto, en 
otras palabras, insistir sobre las indica­
ciones que fueron aprobadas por la Hono­
rable Cámara. A mí me parece que esto 
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no perjudica el despacho del proyecto, ya 
que por asentimiento unánime de la Cor­
poración podemos de inmediato votar las 
indicaciones, sin que ello signifique obs­
taculizar el pronto despacho de esta ini­
ciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO. - Señor Presi­

dente, me parece muy extraña la manera 
que tienen los Honorables colegas de ayu­
dar al municipio de San Bernardo. Lo 
ayudan haciendo indicaciones para que el 
proyecto vuelva en cuarto trámite cons­
titucional al Honorable Senado, y éste, al 
final, lo devuelva en quinto trámite, lo 
que vendrá a ocurrir en el término de la 
legislatura ordinaria. Después habrá que 
solicitar a Su Excelencia el Presidente de 
la República que lo incluya en la convoca­
toria a sesiones extraordinarias, pero co­
mo éste es un proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de San Bernardo para con­
tratar un empréstito, y como el Gobierno 

.alega que está por la vía de las econo­
mías y podrá considerar que esta inicia­
tiva contribuye al aumento de la inÍ'la­
ción, no lo incluirá. Y en esta forma la 
ayuda que se quiere dar al Municipio de 
San Bernardo quedará postergada. 

Por estas razones, insisto en que lo apro­
bemos tal como está. Ya el Alcalde y los 
Regidores de la Municipalidad de San 
Bernardo me han dado la seguridad de 
que consultarán en el presupuesto ordina­
rio de su municipio, la suma necesaria pa­
ra pagar la expropiación a que hizo refe­
rencia el Honorable señor De la Presa con 
respecto al terreno de la población "Bal­
maceda". Esta es una vieja aspiración de 
los habitantes de la vecina 10caHdad; por 
eso, en un proyecto que había presentado 
primitivamente a la Honorable Cámara 
y por el cual se consultaba un empréstito 
para la Municipalidad de San Bernardo, 

, ; se destinaba, en primer lugar, la suma ne-

cesaria para pagar dicha expropiación y 
hacer algunos arreglos en las, plazas. 

Yo quiero en esta oportunidad que los 
Honorables colegas no confundan el dere­
cho que tiene la Honorable Cámara para 
legislar y modificar los proyectos que se 
le presentan a su consideración, con el 
hecho de negar a los municipios el dere­
cho que tienen para distribuir sus dine­
ros en la forma que estimen convenien­
te a los intereses comunales, reconocién­
doles esta atribución no hacemos más que 
respetar la autonomía municipal, en favor 
de la cual tanto hemos hablado. 

Se han celebrado Congresos de Munici­
palidades, a los que hemos concurrido, y 
allí muchos Honorables colegas han habla­
do sohre la autonomía municipal y el res­
peto que ella debe merecer; sin embargo, 
cuando llega la oportunidad de demostrar­
lo, se olvidan totalmente de los acuerdos 
que las Ilustres Municipalidades quieren 
que se mantengan y se conviertan en ley. 

Quiero insistir, finalmente, en que es­
te proyecto sea aprobado en las condicio­
nes en que lo ha despachado el Honorable 
Senado, porque es el mejor servicio y el 
mejor aporte que se le puede hacer a la 
comuna de San Bernardo. 

Esto es todo. Mu~has gracias. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA. -Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Valdés Larraín y, a continuación, 'el Ho­
norable señor De la Presa. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, si existe ese compromiso a que,! 
ha hecho referencia el Honorable colega 
señor Acevedo de parte de la mayoría 
municipal, en el sentido de colocar esta 
Partida en el Presupuesto, retiro la in­
dicación que he presentado para que pue­
da ser despachado y no tenga que volver 
al Honorable Senado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Tiene la palabra al Honorable señor De 
la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, yo también hice una indicación. 

Deseo dejar constancia que en varias 
ocasiones acompañé al anterior señor Al­
calde de San Bernardo y a la señora Regi­
dora doña Julia Mellado, al Banco del Es­
tado para conseguir un empréstito por la 
suma de un millón quinientos mil pesos 
para pagar esta expropiación. Pero, el 
Banco del Estado, se negó terminante­
mente, mientras no existiese una ley. 

Ahora, no tengo noticia, ni por parte del 
Alcalde ni de ningún Regidor que se ha­
ya acordado incluir esta Partida en el 
Presupuesto municipal, pero hago fe en 
la palabra de mi estimado colega, Hono­
rable señor Acevedo, en el entendido claro 
y terminante que la Municipalidad de San 
Bernardo se comprometerá a pagar esta 
expropiación satisfaciendo esta aspiración 
tan sentida de la Población "Balmaceda" 
y también de la "Ferroviaria". 

En consecuencia, no tengo ningún in­
conveniente en retirar la indiCación que 
he formulado, con el objeto de que se 
apruebe este proyecto de ley. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará el retiro de las indicaciones. 

Aprobado. 
El señor BARRA. - Si se pusieron 

ellos de acuerdo, ¿ qué más? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

---Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones hechas por 
el Honorable Senado al artículo 29 y todas 
las modificaciones hechas al resto del ar­
ticulado. 

Aprobaads. 
Terminada la discusión del proyecto. 

21.-MODlFICACION DE LA LEY ORGANICA 

DE LA DffiECCION DEL LITORAL Y DE LA 

MARINA l\'U:RCANTE.- MODIFICACIONES DEL 

SENADO. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que modi­
fica el artículo 10 del decreto con fuerza 
de ley N9 292, de 5 de agosto de 1953, 
Orgánico de la Dirección del Litoral y de 
Marina Mercante Nacional. 

El señor Secretario leerá la modifica­
ción del Honorable Senado. 

El señor GOY,COOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyectocle ley que reemplaza 
el artículo 10 del decreto con fuerza de ley 
N9 292, de 5 (le agosto de 1953, con la si­
guiente modificación: 

Artículo 19 en el núrnero 1, Departa­
mento l.-Marina Mercante, ha suprimi­
da la letra "e) Deportes Náuticos, Boga, 
Yating, etc.", y ha colocado a continua­
ción d.e la letra el), en el número 2, De-
partamento II.- Litoral". , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la modificación 
dEll Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

22.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LONGAVI PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO.-MODlFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que autori­
za a la Municipalidad de Longaví para 
contratar un empréstito. 
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El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha aprobado el pro­
yecto con las siguientes modificaciones: 

Artículo 49 

En el inciso segundo ha sustituído las 
palabras "tres por mil" por "uno y medio 
por mil". Ha reemplazado, además, las 
frases "el segundo semestre de 1956 y 
que" por "la contratación del o los em­
préstitos autorizados y" y "del o de los 
empréstitos y hasta la terminación de las 

. obras, según eJ caso" por "de los mismos". 

Artículo 59 

Ha sido rechazado. 

Artículos 69, 79, 89 Y 99 

Han pasado a ser artículos 59, 6(\ 79 y 

89, respectivamente, sin enmiendas. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

----,En discusión la modificación del Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. ~ 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará 'la modificación del 
Honorable Seando. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

23.-MODIFICACION DE LA LEY N'-' 10.723, QUE 

AUTORIZO LA TRANSFERENCIA DE TERRE­

NOS FISCALES UBICADOS EN SAN ANTONIO 

A IMPONENTES DE LA CAJA NACIONAL DE 

EMPLEADOS PUBLICO S y PERIODISTAS. 

TERCER TRAMITE COSTITUCIONAL. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que modifi­
ca la ley N9 10.723, de 4 de noviembre de 
1953, en el sentido de transferir a sus 

actuales ocupantes algunos terrenos fis­
cales ubicados en San Antonio. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la mOdificación del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha aprobado el pro­
yecto con las siguientes modificaciones:' 

Artículo 29 

Ha intercalado, después de la palabra 
"autoriza", la siguiente frase, entre co­
mas (,,) "ya sean en dinero o en bonos 
de la deuda interna o garantías fiscales,": 

A continuación, y con el número 39, ha 
agregado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 39.- Autorízase a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas para pagar al Fisco el precio de 
las transferencias a que se refiere esta 
ley, en bonos de la deuda interna o ga­
ran tías fiscales". 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pid(} 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Ha­
bría que ver el alcance de la modifica­
ción, leyendo el texto completo de la dis­
posición en que incide, para ver cómo que­
da redactada, porque al imponerse sola­
mente de la modificación, no es posible 
formarse una idea acerca de cómo va a 
quedar redactado el artículo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a la modificación. 

El señor VALDES LARRAIN. - Mu­
chas gracias, señor Presidente. 

El señor CASTRO.- ¿ Por qué no van 
a sesionar a San Antonio Sus Señorías? 

E'l señor VAL'DES LARRA IN. - j Se 
enoja Valparaíso 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En el artículo 29, el Honorable Senado ha 
intercalado, después de la palabra "auto­
rízase", la siguiente frase, entre comas: 
" ... ya sean en dinero o en bonos de la 
deuda interna o garantías fiscales". 
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El señor DE LA PRESA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, sólo deseo decir dos palabras. 

Por una indicación presentada cuando 
se discuti(¡ por primera vez este proyecto 
en esta Honorable Cámara, se acordó que 
los fondos correspondientes se destinarían 
a la construcción qel nuevo edificio para 
el Liceo de San Antonio. Mediante esta re­
forma se mejora el proyecto. Yo quisie­
ra dejar constancia, para la historia fide­
digna de la ley, como lo hacen muchas ve­
ces algunos distinguidos colegas, que si el 
Fisco percibe estos bonos y los entrega a 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, pueden ser vendi­
dos inmediatamente para hacer una rea­
lidad, cuanto antes. esta sentida aspira­
ción del pueblo de San Antonio. 

N arIa más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

nO ·se pide votación, se aprobarán todas 
las modificaciones del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

24.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE ROMERAL PARA CONTRATAR UN KM­

PRESTITO.- MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse de las modifica­
cione.s introducidas por el Honorable Se­
nado al proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de El Rpmeral para contratar 
un empréstito. ! 

El proyecto se encuentra en tercer trá­
mite constitucional. 

Se va a dar lectura a las modificacio-
1les del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha aprobado el pro-

yecto con la modificación de haber susti­
tuído la parte de este artículo desde donde 
dice: "el 19 de enero de 1957. La Munici­
palidad de Romeral, ... " hasta la frase 
final "por un monto no inferior al auto­
rizado.", por la siguiente: "la contrata­
ción del o los préstamos autoirzados y 
regirá hasta el pago total de ellos". 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la modifica­
ción introducida por el .Honorable Sena­
do. 

El señor ARELLANO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARELLANO.- Señor Presi­
dente, confiado en la tradicional buena 
acogida que la Honorable Cá]llara siem­
pre r,(¡ dispemado a proyectos de ley de 
esta llilbraleza, me permito solicitar de 
mis Honoraoles colegas su aprobación a 
la modificación propuesta por el Senado, 
que en estos momentos está en debate. 

l\ ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Ofrezco la palaora. 
Ofrezco la palabra: 
CelTmlo el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide vota{!ión, se dará por aproba­
da la modificación propuesta por el Hono­
rable Senado. 

Aprohada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

25.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LAS BARRANCAS PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO.-MODIFICACIONES DEL 

SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que autoriza ala Municipalidad de Las 
Barrancas para contratar un empréstito, 
en tercer trámite constitucional. 

Se va a dar lectura a la modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 



4736 CAIVfARA DE DIPUTADOS 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
prestar su aprobación al proyecto de ley 
mencionado, con la siguiente modifica­
ción en el artículo 49 : 

Ha reemplazado las frases "fecha de vi­
gencia de esta ley y que" por "contrata­
ción del o los empréstitos autorizados y" 
y "del o los empréstitos o hasta la termi­
nación de las obras, según el caso." por 
"de los mismos". 

Ha desechado el artículo 5<:>. 
Los artículos 6 9, 79, 8 9 Y 99 han pasado 

a ser artículos 59, 69, 79 Y 8 9, respectiva­
mente, sin enmiendas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra sobre la modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e ¡debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se darán por aproba­
das todas las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

26.-SUPRESION DE LA LECTURA DE LOS PRO­

YECTOS DE ACUERDO Y PRORROGA DEL 

TIEMPO DESTINADO AL ORDEN DEL DIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

!Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la lectura 
de los proyectos de acuerdo y continuar 
ron los proyectos del Orden del Día. 

Acordado. 

27.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE PUCHUNCAVI PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO.-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, que 

autoriza a la Municipalidad de Puchun­
caví para contratar un empréstito. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Senado. 

El señor GQYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
prestar su aprobación al proyecto de ley 
en discusión, con las siguientes modifi­
caciones: 

En el inciso primero del artículo 3, ha 
sustituído la frase: "19 de enero de 1957" 
por "la contratación del o de los présta­
mos referidos". Además, ha suprimido la 
frase final que dice: "o ejecución de las 
obras, según e'l caso", colocando un punto 
(.) después de la palabra "mismos". 

Ha rechazado el artículo 59. 

Los artículos 69 , 79 y 89 han pasado a 
ser artículo 59, 69 y 79, respectivamente, 
sin enmiendas. -

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra sobre estas modifi­
caciones del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se darán por aprobadas las modi­
ficaciones del Senado. 

Aprobadas. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para seguir conociendo, después del 
proyecto que figura con el número 12 en 
el Orden del Día, los proyectos que apare­
cen en la Tabla de Fácil Despacho y que 
quedaron pendientes. 

Si le parece a la Sala, así se procedería. 
El señor DE LA PRESA. - No hay 

acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).v 

-Hay oposición. 
El señor CASTRO. -¿ Y el proyecto 

ubicado en el 139 lugar de la Tabla de Fá­
cil Despacho? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Oportunamente solicitaré el acuerdo, 
Honorable Diputado. 
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28.-CONCESION DE LOS BENEFIéIOS DEL AR- El señor SILV A.- ¿ Me permite una 
TICULO 57 DE LA LEY N~ 10.343 A LOS OFI- interrupción, Honorable colega? 
CIALES SUBALTERNOS DEL CUERPO DE CA- El señor CORREA LARRAIN.- Con 
RABINEROS DE CHILE.- MODIFICACIONES 

DEL SENADO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
modifica los artículos 99 y 10 de la ley N9 
11.595, con el fin de incluir en sus bene­
ficioll a los ex Sargentos 19s. de Carabi­
neros y funcionarios de grados equivalen­
tes. 

El señor Secretario va a dar lectura a la 
modificación del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).~ 
El Honorable Senado ha tenido a bien 
reemplazar el artículo 39 del proyecto por 
el siguiente: 

"Artículo 39.- El gasto que signifique 
la aplicación de la presente ley se imputa­
rá al ítem respectivo de pensiones" del Pre­
supuesto del .Ministerio de Hacienda". 

El señor CORRE ALARRAIN.- ¿ Qué 
decía el artículo correspondiente de la Cá­
mara, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se va a dar lec­
tura al artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo 39 de la Cámara dice: "El gas­
to que signifique la aplicación de la pre­
sente ley, se imputará al rendimiento que 
produzca la ley que financia los reajustes 
establecidos en la ley NQ 12.006, de 23 de 
enero de 1956". 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARl\fONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Creo 
que la modificación del Honorable Sena-

'do viene a dar un efectivo financiamiento 
a este proyecto de ley, ya que la Honora­
ble Cámara lo imputó al rendimiento de la 
ley N9 12.006, que se encuentra absoluta­
mente copada por el financiamiento de es­
te reajuste a que se refiere el proyecto en 
,discusión. 

todo agrado, Honorable Diputado. 
El señor SILVA. -En realidad, señor 

Presidente, cuando la Cámara de Dipu­
tados despachó este proyecto, en su pri­
mer trámite constitucional, no se' imputó 
al rendimiento de la ley N9 12.006 el gas­
to que significa, porque no era é§ta una 
ley que procurara recün:;os al Estado, to­
do lo contrario, era una ley destinada a 
estabilizar precios, sueldos, salarios y pen­
siones; por lo menos en el nombre, ya que 
verdaderamente sólo ha estabilizado los 
sueldos, salarios y pensiones. 

La verdad es que el Ejecutivo propu­
so este financiamiento en un Mensaje que 
envió posteriormente al Congreso Nacio­
nal, y que dio origen a la actual ley NI? 
12,084. Eso es, si ma:} no recuerdo, lo que 
110S in formó el señor .Ministro de Hacien­
da en la Comisión, cuando estudiábamos 
este proyecto de ley. 

En todo caso, señor Presidente, quiero 
manifestar que me parece mucho mejor 
y más justo, el financiamiento que le ha 
dado el Honorable Senado. Por eso, los 
Diputados Socialistas Populares votare­
mos favorablemente la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado. 

N ada más, ~eñor Presidente. 
El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Vuel­

vo a insistir, señor. Presidente, en que el 
financiamiento despachado por la Hono­
rable Cámara, que se refiere a la ley NI? 
12.006, no e,; un financiamiento. Concuer­
do en que este financiamiento fue pro­
puesto por el Ejecutivo, y que en esos mo­
mentos no ~e podía tampoco imputar a la 
ley N9 12.084, porque, en esa oportunidad 
todavía no se había despachado la ley. El 
señor Ministro de Hacienda manifestó en 
la Comisión que lo lógico era imputarla a 
esa ley que se discutía, la ley de Reforma 
Tributaria; pero como ésta no se había 
aprobado, se imputó a la ley NQ 12.006. 
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Es decir, que el financiamiento propues­
to por el Honorable Senado es el financia­
miento correcto. En esto, coincido con la 
idea manifestada por el Honorable señor 
Silva. 

Por estas razones, señor Presidente, 
nosotros apoyaremos lo propuesto por el 
Honorable Senado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tien~ la palabra el Honorahle señor' 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
es posible que en el deseo de hacer justi­
cia a este personal se pudieran haber co­
metido algunos errores, en lo que concier­
ne a la forma ele financiar este legítimo 
beneficio que se da; pero, de acuerdo con 
los anhelos de los propios interesados, de 
ver pronto cristalizados en una realidad 
sp. aspiración, los parlamentarios de estos 
bancos, vamos a prestarle nuestra aproba­
ción a las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, porque, en todo ca­
so, ellas resguardan sus aspiraciones. 

El señor l\1ARTONES.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El señor MARTONES.- Sólo quiero 
expresar, señor Presidente, que los Dipu­
tados democráticos apoyaremos las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado. Consideramos que ellas han per­
feccionado el proyecto de ley y además en 
el deseo de que él sea pronto ley de la 
República. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobaría la mo­
dificación del Honorablé Senado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento de la Honora-

ble Cámara para tratar, en seguida, el 
proyecto que figura con el número 13 en 

la Tabla de Fácil Despacho. Consulta fon­
dos para la construcción de un estadio en 
Concepción. 

-Hablan varios señores Diputados a 
. la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por 
qué no seguimos el orden de la Tabla de 
Fácil Despacho? 

-Hablan varios sei'íores Diputádos a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

'Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para entrar a conocer en el resto del 
tiempo que queda del Orden del Día los 
proyectos que quedaron pendientes en la 
Tabla de Fácil Despacho. 

:!\' o hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entra~ a conocer en seguida el 
proyecto que figura con el número 7 en 
la Tabla de Fácil Despacho. 
~ o hay acuerdo. 

29.-AUTORIZACIOl'I AL PRESIDENTE DE LA 

REPlJBLICA PARA TRANSFERIR GRATUITA­

:\IEl\"TE A LA SOCIEDAD AGRICOLA DE MA-· 

LLECO TERRENOS FISCALES UBICADOS 

EN LA CIUDAD DE ANGOL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
segundo informe que autoriza la trans­
ferencia gratuita a la Sociedad Agrícola 
de Malleco, del dominio de diversos terre­
nos fiscales ubicados en Angol. 

En discusión particular el artículo úni­
co. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Agricultura, en su 
segundo informe del proyecto en discu­
sión, aprobó la indicación presentada por 
el Honorable señorSepúlveda Garcés y 
por el cual se redactó el artículo único, 
autorizando al Presidente de la Repúbli­
ca para vender a la Sociedad Agrícola de 
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Malleco los terrenos fiscales ubicados en 
la ciudad de Angol, que tienen una cabi­
da de 8.698 metros cuadrados, que se des­
tinará a la construcción de un edificio por 
esa entidad, para sus locales de exposicio­
nes. 

Dados los fines que persigue este pro­
yecto, la Comisión de Agricultura y Colo­
nización lo aprobó por la unanimidad de 
sus miembros. 

El señor COFRE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cofré. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, 
como Diputado por Malleco y conocedor de 
este problema, quiero solicitar a la Hono­
rable Cámara que se sirva aprobar el ar­
tículo único de este proyecto, pues la So­
ciedad Agrícola de Malleco es una insti­
tución de carácter nacional, integrada por 
hombres que trabajan en la agricultura. 
Esta institución desarrolla sus actividades 
en un local estrecho. Ahora se quiere apro­
vechar que el Fisco tiene un terreno con­
tiguo, con una cabida de 8.698 metros 
cuadrados, para que se lo venda. 

Como esa Sociedad desarrolla una im­
portante labor en esa ciudad y el edificio 
que se va a construir será de uso público 
y servirá para muchos fines: para bode­
gaje, para instituciones culturales y de­
portivas, quiero solicitar a mis Honora­
bles colegas que se "irvan aprobar este 
proyecto. 

Este artículo único dispone, también, 
que el Gobierno done a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas el 
resto de este terreno, para que esa ins­
titución construya allí una población pa­
ra los empleados de Angol o de la pro­
vincia. 

Termino, señor Presidente, reiterando 
mi petición, en el sentido de que la Hono­
rable Cámara le dé su aprobación a este 
proyecto, aprobado por unanimidad en la 
Comisión de Agricultura y Colonización. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a leer una indicación renovada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-

Es una indicación renovada reglamenta­
riamente para reemplazar, en el artículo 
único, la frase "Sociedad Agrícola de Ma­
lleco" por "Corporación de la Vivienda". 

El señor IZQUIERDO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Está cerrado el debate, Honorable Di­
putado. 

El señor CORREA LARRALN.- No 
tiene relación con la idea matriz del pro­
yecto, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se trata de una indicación renovada, se­
ñor Diputado, y no se declaró improce­
dente en su oportunidad. 

Se ha formulado ,indicación para votar 
separadamente los dos primeros incisos 
del artículo único. 

Por lo tanto, se votarán separadamente 
con la indicación renovada. En caso de ser 
rechazado en esta forma, se votar~n des­
pués sin ella. 

En votación el primero de. los incisos 
del artículo único con la indicación re­
novada, que consiste en reemplazar la ex­
presión "Sociedad Agrícola de Malleco" 
por "Corporación de la Vivienda". 

-Practicada la votación en fOTma' eco­
nómica, dio el siguiente resultado : pOT la 
afirmativa, 16 ~'otos; pOI> la negativa, 21 
votos. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
- Rechazados los dos primeros incisos 
con la indicación. 

Si le parece a la Sa'la, se aprobarán los 
dos primeros incisos del artículo único. 

Aprobados. 
En votación los demás incisos. 
:Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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lO.-PREFERENCIA PARA TRATAR LOS PRO­

YECTOS DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para tratar los pro­
yectos de la Tabla de Fácil Despacho de 
la presente sesión que no alcanzaron a ser 
discutidos. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

Advierto a los señores Diputados que 
quedan varios minutos del tiempo destina­
do al Orden del Día. 

La Mesa irá solicitando, entonces, el 
asentimiento ele la Sala para tratar ca­
da uno ele los proyectos que quedan pen­
dientes de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO.-Pido que se traten 
los que tienen los números siete y trece 
en la Tabla. 

El señor ACEVEDO. -- Empiece por 
abaj o, señor Presidente. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-¿ Quien 
se opone'? 

El señor DE LA PRESA. - i Que se 
traten todos, meno::; el 80 

El señor CASTRO.- Que se traten el 
79 y el 13. 

El señor CARi\10NA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar en seguida los proyecto.3 
que figuran con los números siete y trece 
en la Tabla de Fácil Despacho, en este ur­
den. 

El señor CORREA LARRAIN.- Y el 
diez. 

El señor FUENTEALBA.- y el once. 
El señor CASTRO.- Los que ocupan 

los lugares 79 y 13. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para tratar todos los proyeetos de la 
Tabla de Fáci'l Despacho que quedan pen­
dientes ... 

El señor DE LA PRESA.- Menos el 
89. 

El señor CARMONA (Vicepresiaente). 
- ... con excepción del que aparece en el 
89 lugar. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, es­

tos proyectos se discntirán con el trata­
miento ~correspondiente a la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

El señor CASTRO.- Exacto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Acordado. 

31.-LIBERACION DE DERECHOS A LA INTER­

NACION DE ARTICULOS DESTINADOS A LA. 

PARROQUIA DEL CORAZON DE MARIA, 

DE TALCA. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Corresponde continuar ocupándose del 
proyecto que libera de derechos la interna­
ción de láminas y artículos religiosos, des­
tinados a la Parroquia del Corazón de 
.:Ylaría, de Talea, dependiente de la Con­
gregaciún de los Padres Claretianos. 

Está en discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, ::;e aprobará' en general este pro­
yecto. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto. 

-PracticM,a la votación en fonna eco-
llÓílÚCa, no hubo quórwn. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
N o hay quórum. 

,Se va a repetir la votación 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum.. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 
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Ruego a los señores Diputados no obs­
tenerse. 

-Practicada, la 'L'otación por el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
suUado: por la afinnativa, 26 votos," por 
la negativa, 3. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

32.-RESTITUCION DE LA FACULTAD QUE TE­

NIA L~ MUNICIPALIDAD DE SAN FERN~NDO 

PARA PERCIBIR DERECHOS POR LA EXTRAC-

CION DE BASURA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Corresponde ocuparse del proyecto que 
restablece la facultad de la Municipalidad 
de San Fernando para percibir derechos 
por la extracción de basura. 

El proyecto se encuentra impreso a ro­
neo en el Boletín N9 8.370. 

Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Errázu­
riz, don Jorge. 

En discusión general el prpyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no sé pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

33.-TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DE TE­

RRENOS DE PROPIEDAD FISCAL, AL CLUB 

AEREO DE CURICO. - OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---,Corresponde tratar el proyecto que au­
toriza la transferencia gratuita del domi­
nio de diversos terrenos de propiedad fis­
cal, al Club Aéreo de Curicó. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 8.4] 5. 

Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización es el Hono­
rable señor Vial Freire. 

En discusi6n general el proyecto. 
El señor FIAL FREIRE.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor VIAL FRE1RE.- Señor Pre­

sidente, hará uso de la palabra, en mi lu­
gar, el Honorable señor Bolados, que es 
el autor del proyecto. 

El señol" CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Bolados. 

El señor BOLADOS.- Señor Presi­
dente, este proyecto es muy sencillo. 

Hace cerca de quince años, un grupo de 
entusiastas jóvenes de Curicó formó un. 
club aél·eo en esa ciudad e instaló una can­
cha de aterrizaje en terrenos fiscales. Po­
co a poco, mediante erogacjones particu­
lares, festivales y funciones de beneficio, 
han ido construyendo los hangares y do­
tando al aeródromo de todo lo necesario 
para que pueda funcionar un club de es­
ta naturaleza. 

El proyecto en debate tiene por objeto 
autorizar al Presidente ele la .República 
para transferir gratuitamente este terre­
no fiscal al Club Aéreo de Curicó. 

Xada.más, señor Presidente. 
El señor CASTRO.- Pido la palabra,. 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO. - Señor Presiden­

te, quiero felicitar al Honorable señor 
Bolados, autor de este proyecto de ley que 
beneficia al Club Aéreo de Curicó. 

La verdad es que los clubes aéreos ins­
talados a lo largo de todo el país están 
realizando una plausible labor en prove­
cho del progreso nacional. 

De tal manera que todo cuanto se rela­
cione con un estímulo al trabajo de estas. 
dice que la tasación fue hecha por funcio--
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hesión de los parlamentarios de estos 
bancos. 

El club aéreo de Rancagua está luchan­
do desde hace muchos años por poseer los 
terrenos necesarios para construir un 
buen puerto aéreo. Desafortunadamente, 
debido a una infinidad de dificultades, le 

. ha sido imposible obtenerlos. 
No sé si, contando con la benevolencia 

de la Honorable Cámara, dado que todos 
los miembros de la Corporación están de 
acuerdo en la necesidad de cooperar con 
el trabajo de los clubes aéreos, pudiéra­
mos enviar un oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República pidiéndole que, 
obviando las dificultades que se presen­
ten, dote al club aéreo de Rancagua de los 
terrenos indispensables para que pueda 
montar un puerto aéreo de primera clase. 

Repito que adhiero entusiastamente al 
proyecto presentado por el Honorable se­
ñor Bolados y ruego al señor Presidente 
que tenga la bondad de solicitar el acuer­
do de la Corporación para que se dirija 
el oficio a que he aludido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
dirigir, en la forma que lo ha pedido, el 
oficio indicado por el Honorable señor 
Castro. 

El señor PALMA VICUÑA.-jVotemos 
el proyecto primero! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Acordado. 

El señor ARELLANO.-Pido fa pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARELLANO.-Señor Presi­
dente, tal como consta del, informe de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, 
recaído en el proyecto que autoriza al Pre­
sidente de la República para transferir 
gratuitamente un terreno fiscal ubicado en 
e'EI Boldo", departamento de Curicó, al 
Club Aéreo de la misma ciudad -ya lo 
ocupa e, incluso, ha instalado en él can-· 
chas, hangares para sus máquinas y ha 
eonstruído un casino-- hay razones inne-

gables que justifican la conveniencia de 
aprobar a la brevedad posible la inicia­
tiva en debate. 

Confiado en la tradicional ayuda que 
esta Corporación dispensa siempre a este 
tipo de instituciones, me permito solicitar 
de los Honorables colegas que den su 
aprobación a este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presi.dente. 
El señor NARANJO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

---:Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor NARANJO.-Con el objeto de 

no demorar el despacho de este proyecto 
de ley, quiero manifestar que adhiero en­
tusiastamente, junto con mis compañeros 
de Partido, a esta iniciativa, porque, en 
realidad, el Club Aéreo de Curicó merece 
que se le cedan esos terrenos, ya que es 
uno de los mejores organizados del país. 

El señol' CARMON A (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Acordado. 
Como no ha merecido indicaciones, que­

da también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

34.-PERMUTA DE UN TERRENO FISCAL POR 

OTRO DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD NA­

CIONAL DE PROFESORES, SITUADOS AMBOS 

EN SANTIAGO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde tratar el proyecto que ¡;tu­
toriza la permuta de un terreno fiscal por 
otro particular, de propiedad de la Socie­
dad Nacional de Profesores, ubicados en 
Santiago. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 80440. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Vial Freire. 

En discusión general el proyecto. 
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El señor VIAL FREIRE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señora. 

El señOl: VIAL FREIRE.-Señor Pre­
sidente, la Sociedad Nacional de Profeso­
res adquirió el año 1928, con el producto 
de cuotas y erogaciones de sus asociados, 
un predio ubicado en Moneda casi esqui­
na de Teatinos para construir en él La 

• Casa del Magisterio. 
Pues bien, el Ministerio de Obras Públi­

cas tiene proyectado construir en unos te­
rrenos que están ubicados en Moneda es­
quina de Teatinos, un edificio para los 
Servicios de los Ministerios de Educarión 
Pública y de Justicia. Pero, para llevar a 
cabo esta idea, necesita mayor espacio 
que con que cuenta en este instante. Con 
tal objeto se ha propuesto a la Sociedad 
Nacional de Profesores permutar su pre­
dio por otro fiscal ubicado en la misma 
calle Moneda. De esta manera, dicha so­
ciedad podrá concretar su viejo anhelo de 
levantar La Casa del Magisterio, que será 
el centro de reunión de sus asociados y. 
que contará con salas para conferencias, 
salón de exposieiones, teatro y comodida­
des para el alojamiento de aquellos profe­
sores de provincias que vengan a la capi­
tal a perfeccionar ~s estudios. 

Entre ambas propiedades hay una di­
ferencia de precio de un millón ciento se­
senta y ocho mil novecientos pesos, suma 
que se deberá pagar a la Sociedad N acio­
nal de Profesores. 

El proyecto en debate fue aprobado por 
la unanimidad de los miembros de la Co­
misión de Agricultura y Colonización. Por 
tal motivo, ruego a la Honorable Cámara 
que se sirva prestarle su apoyo, a fin de 
dar así cumplimiento al sentido anhelo de 
la Sociedad Nacional de Profesores de te­
riel' cuanto antes La Casa del Magiste­
rio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor NARANJO.-Votemos de in­

mediato, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, sólo quiero pedir a la Honorable 
Cámara que dé sus votos favorables a la 
iniciativa en debate, pues, a través de la 
permuta que se propone, la Sociedad Na­
cional de Profesores quedará en co~dicio­
nes de edificar La Casa del Magisterio, 
que estal'll destinada a los fines que ya dio 
a conocer el Honorable señor Vial Freire . 
Por su parte, el Fisco, podrá construir el 
edificio que necesita para los servicios de 
los Ministerios de Educación y de Justi­
cia, sobre todo este último, que ocupa un 
local que no está de acuerdo con la labor 
que desempeña. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El seüor CAR1VION A (Vicepresid~nte). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, sin ánimo de querer oponerme 
al despacho de este proyecto, que autoriza 
la permuta de un predio particular de la 
Sociedad Nacional de Profesores por otro 
fiscal, deseo consultar al Honorable señor 
Diptjado informánte sobre la diferencia 
de precio que existe entre ambos predios. 
Quisiera saber a qué corresponde el valor 
que se menciona en el informe y si existe 
alguna tasación de ambas propiedades, 
hecha por algún organismo fiscal. Creo 
que, con el fin de resguardar los intereses 
del Fisco, debió existir en todo caso, una 
Comisión de Hombres Buenos que hiciera 
la tasación de los predios que se quiere 
permutar por medio de este proyecto de 
ley. 

Hago esta consulta al señor Diputado 
informante para votar en perfecta con­
ciencia este proyecto de ley. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Correa Larraín, 
tiene lapalazra el Honorable señor Vial 
Freire. 

El señor VIAL FREIRE.-Señor Pre­
sidente, en el informe de la Comisión se . 
dice que la tasación fué hecha por funcio-
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narios de la Dirección General de Impues­
tos Internos. 

Es todo lo que puedo decir. 
El señor CASTRO.-Se podría votar in­

mediatamente. 
El señor AHUMADA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
Elfleñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Sn Señoría. 
El señor AHUMADA.-Señor Presi­

dente, deseo anunciar, solamente, que los 
parlamentarios radicales vamos a votar 
afirmativamente el proyecto que autoriza 
la permuta de un terreno fiscal por uno 
de propiedad particular para que se cons­
truya La Casa del Magisterio. 

Con el objeto de que se vote este pro­
yecto, si es posible, inmediatamente, dejo 
la palabra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

35.-DESTINACION DE FONDOS PARA I.A 

CONSTRUCCION DEL ESTADIO DE 

CONCEPCION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse, en seguida, del 
proyecto que consulta fondos para la cons­
trucción del Estadio de Concepción. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente.· 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, este proyecto, que tiene su origen 
en una moción presentada por el Honora-

1>le señor Puentes, don Adán, ha sido apro-

bado en la Honorable Comisión de Ha­
cienda por unanimidad. N o podía ser de 
otra manera, porque es una iniciativa de 
fácil despacho, que lo único que pretende, 
es complementar la disposición de la ley 
N" 12.084 que proporciona fondos para 
financiar el Campeonato Mundial de 
Fútbol. 

Efectivamente, en el inciso correspon­
diente del articulo 8" de esta ley se dice: 

"Durante estos mismos años se destina­
rá un tercio y con posterioridad hasta el 
31 de diciembre de 1962 el total de este 
porcentaje para la construcción, amplia­
ción y mejoramiento de estadios y otros 
edificios en Santiago y provincias, necesa­
rios para la realización del Campeonato 
Mundial de Football a celebrarse en 1962." 

O sea, esta disposición, expresamente, 
aclara que en los recursos que consulta 
este inciso, se trata de financiar el Cam­
peonato Mundial de Fútbol a efectuarse el 
año 1962. 

Ahora bien, se sabe que las cuatro pla­
zas que ha fijado la Directiva Nacional de 
la Asociación de Fútbol para realizar este 
campeonato son: Santiago, La Serena, 
Val paraíso y Concepción. Por tal motivo, 
los parlamentarios de los distintos bancos, 
representantes de esta,s provincias, h~mos 
formulado una indica~ión que tiende a dar 
la siguiente justa distribución del ingreso 
de esta ley para financiar la construcción 
de estadios: a Santiago, un cincuenta y 
cinco por ciento; a La Serena, un cinco 
por ciento; a Val paraíso, un veinte por 
ciento y a Concepción, un veinte por 
ciento. 

El señor PALMA VICUÑA.-¿Y a Val­
divia ? .. 

El señor CORBALAN.-Esto obedece 
al criterio que ha establecido la ley NQ 
12.084 al fijar los fondos que deben des­
tinarse a final!ciar el Campeonato Mun­
dial de Fútbol de 1962. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Prfesidente. 

El señor CORBALAN.-El Honorable 
señor Silva me ha pedido una interrup­
ción. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Cor­
balán, tiene la palabra Su Señoría. 

El.señor SILVA.-En compañía de al­
gunos otros Honorables colegas, he for­
mulado indicación para hacer una distri­
bución de estos fondos, atendiendo la ca­
lidad e importancia de las diversas ciuda­
des del país. Así, he incluído a la ciudad 
de Antofagasta que, a pesar de que tiene 
una población de más de noventa mil ha­
bitantes, carece de un moderno campo de­
portivo. Para nadie es un misterio los Ho­
norables colegas lo saben que Antofagasta 
es una de las provincias que más contri­
buyen a incrementar los recursos del era­
rio. 

La indicación que he formulado tiene, a 
mi juicio, la ventaja de considerar tam­
bién en la distribución de estos fondos al 
resto de las provincias del país. 

E lseñor CORBALAN.-No tengo nada 
más que dicer, señor Presidente. 

Nada· más, Honorable Diputados, y 
gracias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Castro. 

El señor CASTRO.-Yo me explico el 
absoluto desconocimiento que tienen algu­
nos Honorables colegas de la realidad fut­
bolística de Chile. Digo esto, porque en la 
discusión de este proyecto, encaminado a 
financiar la construcción de estadios para 
el Campeonato Mundial de Fútbol, no se 
puede hablar, ni de población, ni de con­
tribución al erario, ni de accidentes geo­
gráficos, ni de extensión territorial. Hay 
que considerar qué calidad tiene cada re­
gión como plaza futbolística. 

El señor FUENT~ALBA.-Estoy total­
mente de acuerdo con Su Señoría. 

El señor CASTRO.-¿ Cómo va a ir 
a jugarse el Campeonato Mundial de Fút­
bol en medio del desierto de Atacama? 

No se puede jugar en esa región un cer­
tamen de esta especie. En Copiapó tal vez 
sí se podría celebrarse; pero en una re-

gión desolada ello es imposible. Hay que _ 
buscar buenas plazas futbolísticas, y me 
parece que algunos Honorables Diputados 
ignoran esto. Por eso, han agraviado a la 
tercera plaza de importancia de este de­
porte en Chile: Rancagua. 

Señor Presidente, los "bordereaux", el 
número de espectadores, que concurre al 
estadio local está indicando a las claras 
que, después de Santiago y Val paraíso, no 
puede ser sino Rancagua la otra plaza des­
tinada a servir de sede a algunos partidos 
del Campeonato Mundial de Fútbol. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor CASTRO.-Pero esto no es to­
do, señor Presidente. Para refrescar la 
memoria de algunos Honorables colegas, 
voy a recordarles que el más grande de 
los futbolistas que ha producido el depor­
te nacional, que fue considerado en Mon­
tevideo como el mejor "centro-half" del 
mundo, es Guillermo Saavedra, nacido en 
Rancagua. 

El señor MARTONES.-Fue criado en 
Rancagua. 

El señor CASTRO.-El Honorable se­
ñor Martones dice que fue criado en Ran­
cagua; pero no es así, señor Presidente. 

Guillermo Saavedra era un gran valor, 
madurado y ya desarrollado, cuando vino 
a formar parte del equipo chileno que iría 
:¡t Amsterdan. 

Luego puedo mencionar también, señor 
Presidente, a Cabrera, rancagüino que, 
además de ocupar durante más de diez 
años el puesto de "centro-half" del Audax 
Italiano, formó parte de la selección na­
cional. 

Fue mi compañero de colegio y tal vez 
a él debo algunas de mis condiciones fut­
bolísticas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO.-Por todas estas 
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razones, señor Presidente, a mí me parece 
una manifiesta injusticia olvidar en este 
proyecto a la ciudad de Rancagua, ... 

El señor FUENTEALBA.-y a Te­
muco. 

El señor CASTRO.-.. .importante tanto 
futbolística como basquetbolísticamente. 

Por mi, parte, ya he hecho llegar a la 
Mesa una indicación para que se destine 
'una parte de estos fondos a cerrar la can­
cha de fútbol y la de básquetbol de la ciu­
dad de Rancagua. 

En la primera de las nombradas, se po­
drían jugar algunos partidos del próximo 
Campeonato Mundial de Fútbol: 

Ahora, para desagraviar a mi ciudad, 
haré llegar también a la Mesa una indi­
cación para que en ella se juegue, efecti­
vamente, una parte del Campeonato Mun­
dial aludido, ya que es una buena plaza 
para financiar dicho certamen. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Orden del Día. 

El señor ACEVEDO.-Pido que se pro­
rrogue, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el tiem­
po del Orden del Día. 

No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-Sí, hay 

acuerdo, señor Presidente. 
El señor PALMA VICUÑA.-No hay 

acuerdo. ' 

El señor ACEVEDO.-El acuerdo era 
tratar todos los proyectos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha llegado al término del Orden del Día, 
Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Se tomó el acuer 
do de prorrogar el Orden del Día hasta 
despachar totalmente los proyectos de la 
Tabla. , 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-No, Honorable Diputado. 

36.-DISTRIBUCION DE FONDOS PARA CAMI­

NOS EN LA PROVINCIA DE CAUTIN.- AL­

CANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR LOYOLA EN SESION ANTE­

RIOR.- INSERCION DE DOCUMENTOS EN LA 

VERSION OFICIAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, Ofrezco la 
palabra al Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, hemos cedido parte del tiempo del 
Comité Radical Doctrinario al Honorable , 
señor Martín. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Radical Doctri­
nario, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTIN.-Señor presidente, 
en. la sesión celebrada por la Honorable 
Cámara el 29 de agosto recién pasado, el 
Honorable Diputado por Cautín, don Gus­
tavo Loyola, se refirió a la irresponsabi­
lidad y negligencia manifiesta del Direc­
tor de Vialidad señor Eduardo Paredes 
para atender el problema caminero de esa 
provincia. 

Deseo, señor Presidente, poner en co­
nocimiento de esta Honorable Corpora­
ción que la Dirección de Vialidad ha in- , 
vertido en la provincia de Cautín la can­
tidad de ciento treinta y tres millones de 
pesos distribuí dos durante los años 1953-
1954 Y 1955 en la forma que paso a de­
tallar: 
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OBRAS REALIZADAS EN LA PROVINCIA DE CAUTIN 

N ombre del camino 

1.-Lautaro-Curacautín .. . .. . ... 
2.-Teml'Co a Cunco por Huichahue 
3.-Loncoche-V illarrica .. . ... .. . 
4.-Carahue aPto. Saavedra ... .. . · . 
5.-Carahue-Nahuentúe .. . ... .. . .. . 
6.-Lautaro-Gorbea ... .. . ... .. . .. . 
7 .-Gal varino-La utara .. . .. . ... ... . 
8.-Cholchol-Imperial .. . .. . ... .. . 
9.-Toltén-Queule ... .. . .. . . .. .. . · . 

10.-Collipulli-Reservas Forestales ... · . 
11.-Freire-Toltén .. . .. . .. . ... .. . 
12.-Curaca utín-Límite .. . .. . ... ... . 
13.-Toltén - Pitrufquén - Freire - Villa-

rrica-Pucón-Límite ... .. . .. . .... 
14.-Conservación ... .. . 

Totales en millones 

Fuera de la cantidad anterior, durante 
el presente año se está poniendo en prác­
tica el plan de inversiones que pasa a de­
tallar: 

Nombre del camino Monto a invertir 

,l.-Longitudinal ... .. . 
2.-Temuco a Cunco por 

Huichahue ...... . 
3.-Loncoche-V illarrica .. 
4.-Acceso de Lautaro al 

Longitudinal ... . ... 
5.-Queule-Toltén ... . .. 
6.-Pitrufquen - Villarrica 

150.000.000 

18.200.000 
6.000.000 

14.000.000 
6.000.000 
4.157.473 

Fondos Invertidos en los años 

1953 1954 1955 
millones millones millones 

2,6 1,- 1,-
2,6 4,- 5,1 
2.- 2.- 2,-
2,- 1,-
4,- 1,5 

1,5 
1,1 

1,5 
1,8 
3,5 
3,-
3,5 

1,5 
30,- 40,- 16,-

43,2 52,1 38,9 

7.-Quino a Galvarino .. , 
8.-Pucón-Villarrica .... 
9.-Temuco-Chokhol .. , . 

10.-Pucón-Límite ... . ... 
ll.-Loncoche-Calafquén .. 
12.-Puentes ... ... . ... 
13.~Conservación varios ca-

minos ... '," ..... 

Total 
millones 

4,6 
11,7 
6,-
3,-
5,5 
1,5 
1,1 
1,5 
1,8 
3,5 
3,-
3,5 

1,5 
86,-

133,2 

10.000.000 
3.000.000 
2.954.250 
4.000.000 
5.000.000 

30.000.000 

60.000.000 

Total ... ... ... .., 313.311.723 

Obras por contratos en el camino longitu­
dinal de la provincia de Cautín 

La Dirección' de Vialidad tiene por con­
tratos la construcción y pavimentación de 
los sectores que a continuación se indican, 
con las siguientes inversiones anuales. 
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NOMBRE DEL SECTOR 

-- ---------------

Temuco-Lautaro-Púa ... . .. 
Temuco-Metrenco-Quepe ... ... ... '" 
Freire-Pitrufquén ... ... ... ... . .... 

FONDOS INVERTIDOS EN LOS A'ÑOS 
expresados en millones 

1953 1954 1955 1956 

19,44 6~,60 87,50 
18.- 17.- 51.-

154,20 
39,40 

8,30 

37.44 86,60 138.50 202.-

Total 

330.84 
125.40 

8,30 

464,54 

Obras de puentes realizadas por esta Dirección en la provincia de Cautín 

Fondos invertidos por el Ingeniero de la Provincia: 

NOMBRE DE LA OBRA 

Para puentes mayores . .. ... '" ... .. 
Para puéntes menores ... ... ... ... . 
Para reparaciones ... ... ... ... ... . 
Para conservación ... ... . .. 

Totales ............ '" 

Obras de puentes en contratos 

Considero, señor Presidente, que los jui­
cios emitidos por el Honorable señor Lo­
yola han sido injustos y arbitrarios má­
xime si se toma en cuenta que la repre­
sentación parlamentaria de Cautín ha si­
do atendida en forma efectiva y con el 

FONDOS INVERTIDOS EN LOS AÑOS 
expresados en millones 

1953 1954 

6.- 4.60 
0,58 0,40 
1,70 4.-
2,30 1,70 

10,58 10,70 

1955 

9.-
1,20 
6,20 
2,20 

18,60 

Total invertido 

19.60 
2.18 

11,90 
6,20 

39,88 

FONDOS INVERTIDOS EN LOS AÑOS 

mayor interés por el Director de Viali­
dad, ingeniero señor Eduardo Paredes, 
cuya labor de eficiencia y rectitud fun­
cionarias en el desempeño de su alto car­
go es reconocida en forma unánime. 

Solito del señor Presidente, para no 
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extenderme más, que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara a 
fin de insertar tres cuadros, en el que se 
señalan una serie de datos estadísticos, 
en la Versión Oficial y en el Boletín de 
Sesiones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-:-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Martín. 

Acordado. 
-Los cuadros que se acordó inserta?' 

aparecen incorrporados a las observacio­
nes del señor Martín. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Solicito la venia de la Sala para que pase 
a presidir esta sesión el Honorable señor 
Schaulsohn. 

37.-ACTUACION DEL CUERPO DE CARABINE­

ROS DURANTE UN DESFILE DE ESTUDIANTES 

DEL INSTITUTO PEDAGOGICO TECNICO y DE 

OTROS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Quedan nueve minutos al Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor FUENTE ALBA. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

-El Honorable señor Schaulsohn pasa 
a presidir la sesión. 

El señor FUENTEALBA. - Nuestro 
Honorable colega. señor Poblete ya se re­
firió a un hecho protagonizado en la ciu­
dad de Santiago, cuyos autores fueron 
estudiantes, por una parte, y fuerzas de 
Carabineros, por otra. 

Yo, señor Presidente, no quiero en es­
tos instantes hacer cargos directos al 
Cuerpo de Carabineros, porque tengo 
plena conciencia del papel que desempe­
ña en el mantenimiento del orden públi­
co. Esta institución tiene la responsabi­
lidad-ingrata, muchas veces, para la 
opinión pública- de cumplir órdenes su­
periores que tienden a mantener la tran-

quilidad en las ciudades y en los campos. 
Pero, en el caso a que he aludido al em- . 
pezar mis observaciones, no puedo silen­
ciar mi voz, .por cuanto, en cumplimiento 
de órdenes, los carabineros de Santiago, 
descargaron, digamóslo así, el peso de su 
autoridad sobre las espaldas de mucha­
chos que, por su edad, no pueden cometer 
otro delito ni otro pecado tal vez que de­
jarse llevar por las ideas de las personas 
mayores, porque piensan, quizás, que son 
de fácil realización. 
, Pero, entonces, señor Presidente, vea­

mos los móviles que tuvieron estos mucha­
chos para salir a hacer el desfile a que 
ya he hecho referencia ¿ Iban por las ca:.. 
Hes de Santiago provocando escá.ndalos 
que hirieren la moral pública? ¿ Iban oca­
sionando perjuicios a la propiedad priva­
da? ¿ Iban profiriendo injurias hacia la 
autoridad pública o hacia los Poderes .del 
Estado, legalmente constituídos? ¿ Iban 
incitando a los adultos a la revolución o 
a la revuelta, a la destrucción de la pro­
piedad privada o a la subversión? 

De ninguna manera, señor Presidente; 
. estos muchachos iban, sencillamente, ex­

presando el deseo de que se cumpla una 
de sus aspiraciones. 

Iban expresando que deseaban que el 
local donde funciona el Instituto Pedagó­
gIco Técnico, que debe preparar los pro­
fesores para que impartan la enseñanza 
en las escuelas industriales, técnicas ~y 
vocacionales, fuese reconstruido; estos 
muchachos iban señalando que es absolu­
tamente necesario que la N ación -no digo 
el Presidente de la República, individual­
mente, sino la N ación- debe preocupar­
se porque los establecimientos fiscales de 
educación tengan las condiciones higiéni­
cas mínimas, que permitan a los mucha­
chos recibir la instrucción, y a los profe­
sores, impartirla. 

Señor Presidente, estos muchachos, si 
no lo decían con sus palabras, iban expre­
sando, con sus gestos y actitudes, que es 
menester que la juventud' se eduque en 
locales adecuados, para que, ,como he di-
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cho en otra oportunidad, el adolescente 
y el niño encuentren un ambiente que 
despierte en ellos deseos de superación. 
Ellos desean que se consideren sus dere­
chos de futuros ciudadanos, a fin de te­
ner la oportunidad de desarrollar al, má­
ximo sus capacidades individuales y sus 
potencias intelectivas. Y aún más, ellos 
iban expresando sus deseos de tener un 
ambiente acogedor que les esté indicando 
que el Estado, que los adultos se preocu­
pan por que, desde pequeños, estén vien­
do colores, formas y espacios que les per­
mitan desarrollarse y adquirir, para el 
futuro, la condición de contribuidores de 
la grandeza de la Patria. 

Considero que esto era lo que los mu­
chachos iban expresando de viva voz, o 
iban dejando entrever. Y este anhelo que 
es un derecho perfecto de todos los ciu­
dadanos, y en este caso más respetable 
aún, por cuanto se relaciona con genera­
ciones futuras, recibió la represión de 
las autoridades, no, vuelvo a repetirlo, 
de los encargados de cumplir las órdenes 
en las calles, sino de los Oficiales que las 
dieron. 

Leí en la prensa de hoy que un Oficial 
de apellido Cristi habría manifestado que 
él había dado la orden. Al leer esto, no. 
puede menos que recordar otros hechos 
protagonizados en las calles de Santiago, 
en Moneda esquina de Morandé, en que 
también fueron apaleados estudiantes 
adolescentes. Entonces también hubo una 
persona que dijo: "Yo dí la orden". Como 
se dice en nuestra jerga popular, esto 
equivale a expresar: "Yo dí la orden, 
y qué?" 

Yo me pregunto: ¿hay alguna autori­
dad, alguna persona que esté facultada 
por la Constitución que nos rige para ex­
presar lo que acabo de decir, sin que re­
caiga sobre ella ninguna responsabilidad? 
Me parece que estos hechos están soca­
vando, como se ha dicho anteriormente, 
el respeto que debe tener, en todo ins­
tante, la autoridad constituída; se está 
socavando el respeto al individuo, a la 

persona, a la personalidad humana, que 
garantiza la Constitución. 

Por estas circunstancias, no puedo me­
nos que expresar mi protesta por los he­
chos a que me estoy refiriendo. Si es ver­
dad que un Oficial de Carabineros ha te­
nido la ligereza de expresar que fue él 
quien dió la orden, pido que sea someti-

. do a sumario por la autoridad respectiva, 
en este caso, por orden del señor Minis­
tro del Interior. Es necesario que se sepa 
que los profesores, que tenemos la respon­
sabilidad de los muchachos mientras es­
tán en el período escolar, tenemos que co­
locarnos de parte de esta juventud. Los 
profesores, en su inmensa mayoría, 
no somos revolucionarios, pero cuando se 
producen hechos de esta índole, si es ne­
cesario, tenemos derecho a levantarnos 
para hacer oir nuestra voz allí dOjlde co­
rresponda, a fin de señalar a los Poderes 
Públicos que, en este país democrático, 
como se decía hace un instante' en esta 
Honorable Corporación, nadie tiene más 
derechos que los que le otorga la Cons­
titución Política, y ninguna autoridad 
puede arrogarse la facultad de realizar 
actos que estén reñidos con las garantías 
constitucionales. 

He dicho. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

¿ Me permite, Honorable colega? 
El señor FUENTEALBA.- Con mu­

cho gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental).- Con la venia del Comité 
Radical Doctrinario, tiene la palabra Su. 
Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, ruego a Su Señoría que 
se sirva recabar el asentimiento de la Sa­
la para transmitir, en nombre de la Ho­
norable Cámara, a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, las observacio­
nes del Honorable señor Fuentealba. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar, a Su Excelencia el 
Presidente de la República, en nombre 
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de esta Corporación, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor González, 
don Sergio. 
ACQrdado. 

38.-MODlFICACION DE LOS LIMITES GEO­

GRAFICOS DE LA PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Queda un minuto y medio 
al Comité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Le hemos 
cedido el tiempo al Honorable señor Cas­
tro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Con la venia del Comité 
Radical Doctrinario, tiene la palabra el 
Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
he elaborado un proyecto' por el que se 
modifican los límites geográficos de la 
provincia de O'Higgins. Ruego a Su Se­
ñoría que se sirvft recabar el asentimien­
to de la Honorable Cámara, para que el 
texto de la moción sea incorporado en la 
versión oficial de esta sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Castro. 

Acordado. 
-La moción, cuya inserción se acor­

dó, es la siguiente: 
"Honorable Cámara: 
La provincia de O'Higgins representa 

en el desarrollo nacional una de las prin­
cipales fuentes proveedoras de fondos 
para el Erario del país. Su minería y la 
agricultura aparecen como rubros de fun­
damental importancia en el cuadro de Ta 
producción general, la primera por en­
contrarse en .la zona el mineral de "El 
Teniente", y la segunda, porque los sue­
los productivos poseen calidades excep­
cionales para el cultivo de toda suerte de 
artículos indispensables para el consumo 
de la población, como para el intercambio 

comercial. Tanto la minería como la agri­
cultura de la provincia podrían todavía 
aumentar su capacidad de trabajo e in­
corporar a la producción sectores de la 
región que, pór falta de medios adecuados, 
se mantienen obligada mente en la inercia. 

La minería, por ejemplo, se reduce a 
la sola actividad del mineral de "El Te­
niente", pero, salvo una o dos excepcio­
nes, lo que podría llamarse "la pequeña 
minería", vive lánguidamente, sin estí­
mulos ni recursos materiales que le per­
mitan poner en producción un territorio 
minero que es tan rico como aquéllos del 
norte chico que, en el plano nacional se 
caracterizan por la explotación de péqll:e­
ños minerales. Son cientos los mineros 
que, o han abandonado definitivamente 
su inquietud por la faena o han mante­
nido un ritmo lento, con vistas sólo a 
subsistir precariamente. Los recursos de 
la Ley N9 11.828 permit~rán a la Corpo­
ración de Fomento y a la Empresa Na­
cional de Fundiciones, como a la Caja de 
Crédito Minero, instalar allí una Agencia 
Compradora de Metales y una Planta de 

. Concentración con vistas a, una vez que 
se obtenga el tonelaje conveniente de con­
centrados, encarar la construcción de una 
Fundición que beneficiaría a los mineros 
ubicados desde Rancagua hasta Concep­
ción. 

Cuando todo esto cristalice, O'IJiggins 
ya no aportará solamente el rubro de "El 
Teniente", sino el de la pequeña minería, 
~mmentando, por consiguiente, una acti­
vidad con la que se benefician el comer­
cio, los ferrocarriles, las líneas de vapo­
res, etc. Por su parte, los planes traza­
dos por la Corporación de Fomento, en 
uso de las atribuciones y fondos que le 
entrega la Ley N9 11.828, permitirán a 
la agricultura de O'Higgins obtener los 
medios necesarios para perfeccianar sus 
sistemas de trabajo, aumentar la produc­
ción y abrir mejores perspectivas para 
los mercados donde ubicar nuestros pro­
ductos. 

Pareciera que, por fin, una mínima 
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parte de lo que produce la provincia por 
concepto del cobre viniere a hacerle j us­
ticia, retribuyéndole lo que ella misma 
entregó, silenciosa y abnegadamente, al 
progreso del país. Con los fondos del co­
bre, empieza a ser una realidad "Fanae­
ro", industria que no es tan importante 
por el hecho de que vaya a montar avio­
nes, como porque su maestranza servirá 
para atender las reparaciones de las má­
máquinas de todas las líneas de aerona­
vegación,permitiéndonos ahorrar los dó~ 
lares que gastamos en enviar nuestros 
aviones al extranjero en busca de arreglo 
e incrementar nuestras finanzas aten­
diendo las necesidades de la aviación de 
buena parte del continente. La industria 
"Fiat" ya ha materializado su acuerdo 
con la "CORFO" para instalar en O'Hig­
gins los centros en que montará los trac­
tores tipo liviano, al paso que la Indus­
tria Nacional Azucarera ha resuelto ins­
talar en Rengo una nueva refinería, si­
milar a la de Bío-Bío, y la "CORFO" po­
ne en práctica los planes para levantar 
en San Vicente de Tagua-Tagua una in­
dustria de Citrus. Conversaciones hay 
adelantadas sobre la posibilidad de apro­
vechar también los dineros del cobre, pa­
ra interesar a capitales alemanes con el 
objeto de llevar al departamento de Ca­
chapaoal la industria quí,mica. 

Desgraciadamente, muchos de los gran­
des proyectos consultados se estrellan con 
graves impedimentos de orden geográfi­
co~ Tal vez ellos conspiraron, en cierto 
modo, a más de la indiferencia de quienes 
debían retribuir con progreso el aporte 
económico de la provincia, a que la región 
no alcanzara su plenitud en materia de 
trabajo y producción. O'Higgins es una 
provincia mediterránea; de modo que pa­
ra alcanzar el litoral debe apelar a largas 
vías férreas o caminos que atraviesan 
provincias vecinas. Ahora se da el caso 
paradojal que O'Higgins posee importan­
tes recursos, como son los de la Ley 
11.828, que le permitirán construir nue­
vas líneas férreas, habilitar puertos, 

abrir caminos. Con los nuevos recursos 
del cobre podría encararse también la 
instalación de industrias derivadas del 
mismo cobre, como manufactura y refine­
ría, y otras que cooperarían al desarrollo 
integral de' la economía chilena. Pero 
O'Higgins, por mandato de la ley, no pue­
de emplear sus fondos en construcciones 
en Colchagua y Santiago, a pesar de que 
en es,tas dos últimas provincias existen co­
munas que han' tenido poco desarrollo 
agrícola, económico, cultural y demográ­
fico, siendo la causa de este estagnamien­
toel que sus habitantes tengan que reco­
rer largas distancias para llegar a cen­
tros poblados dé importancia, como San 
Antonio y San Fernando. Salta' a la vista 
que las comunas subdelegación de "El Ro­
~ario" y "La Estrella", en Golchagua, y 
"Navidad" en Santiago, por su ubicación 
y accidentes geográficos que las separan 
de 'otras zonas, deben mancomunarse en 
una unidad administrativa y política que 
les permita vida propia. 

"Ha sido. siempre tan visible este as­
pecto del problema y tan latente el anhe­
lo de los habitantes de la región, que ya 
en 1923, el Decano de los periodistas de 
la zona, don Miguel González Navarro, 
en su periódico "La Semana", planteaba 
como una solución de progreso y de lógica 
la anexión a O'Higgins de "El Rosario" 
y "La Estrella". El tiempo y las exigen­
cias del progreso vinieron a darle toda 
la razón al señor González Navarro. 

"Poseedora de una faja de litoral, 
O'Higgins podría cruzar la zona con bue­
nas redes, camineras, prolongar ferroca­
rriles, rehabilitar o construir puertos. 
Con el progreso de la técnica en estos as­
pectos, no es difícil transformar en buen 
puerto cualquier accidente favorable que 
se presente en la, costa. Un propio puerto, 
cercan'o y comunicado a las principales 
industrias y zonas mineras y agrícolas, 
permitiría llevar a la práctica un mag­
nífico plan de trabajo que hoy, por las 
razones anotadas, se ve limitado en sus 
principales concepciones. 
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"No vacilamos, entonces, en pensar, 
por las circunstancias que anotamos, que 
la Honorable Cámara percibirá que la 
moción que entregamos a su considera­
ción no parte de un pequeño anhelo loca­
lista, ni es la resultante de pensamientos 
políticos o doctrinarios, sino que es la 
resultante de la inquietud de una abnega­
da provincia que solicita la cooperación 
de los gobernantes para aumentar su cuo­
ta de trabajo y sacrificio con el objeto de 
acelerar el progreso de Chile. De ahí, 
pues, que presentemos a la Honorable 
Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Anéxase a la provincia 
de O'Higgins la comuna subdelegación de 
Navidad que actualmente forma parte del 
departamento de San Antonio de la pro­
vincia de Santiago, la que fuera creada 
por Ley NQ 7.394, de 28 de diciembre de 
1942. Formará parte del departamento de 
Cachapoal. 

"Artículo 29- La comuna subdelega­
ción del El Rosario, departamento de San­
ta Cruz, provincia de Colchagua, creada 
por Decreto N9 4.771, de 29 de noviem­
bre de 1938, pasará a constituirse en co­
muna subdelegación del departamento de 
Cachapoal, de la provincia de O'Higgins. 

"A rtículo 39- La comuna subdelega­
ción de La Estrella, creada por Decreto 
N9 4.771, de 29 de noviembre de 1938, 
pasará a constituirse comuna subdelega­
ción del departamento de Cachapoal de 
la provincia de O'Higgins, dejando de 
pertenecer a la provincia de Colchagua". 

(Fdo.) : Balta.zar Castro Palma". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Castro. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para enviar el 
proyecto a Su Excelencia el Presidente 
de la República, con el fin de que lo pa­
troCine, porque, de acuerdo con nuestra 

Carta Fundamental el Parlamento no tie­
ne iniciativa para modificar la división 
política o administrativa del país. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
acidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Castro. 

Acordado. 

39.-ACTUACIONES DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
acidental) .-Queda medio minuto al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FUENTEALBA.-Le cede­
mos el tiempo al Honorable señor Barra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Con la venia del Comité Ra- /' 
dical Doctrinario, tiene la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Checura hizo unas 
observaciones, hace algunos minutos, y 
solicitó al Comité Socialista que pidiese 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para transcribirlas al Ministro respecti­
vo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito 'el asentimiento de 
la Sala, para proceder en la forma indi­
cada por el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Ha terminad e el tiempo del Comité 

Radical Doctrinario. 

40.-NECESIDAD DE INCLUIR EN EL PLAN DE 

CONSTRUCCIONES DE ESTABLECIMmNTOS 

EDUCACIONALES EL INSTITUTO PEDAGOGI­

CO TECINICO y LA ESCUELA FEMENINA N9 

2, DE SANTIAGO.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 
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El señor POBLETE.-Pido al palabra, 
señor Presidente . 

. EI señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidel!!al) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, ayer me referí, muy brevemente, por­
que sólo se me concedieron tres minutos, 
al incidente ocurrido con motivo del des­
file que realizaron los estudiantes del Ins­
tituto Pedagógico Técnico. de la Escuela 
de Ingenieros Industriales y de la Escue­
la de Artes y Oficios. 

Ahora no tengo para qué extenderme 
en mayores consideraciones sobre el par­
ticular, por cuanto mi Honorable colega 
señor Fuentealb'1 ha sido bastante explí­
cito al sumar su protesta por el atropello 
que la juventud ha sufrido en el día de 
ayer y que significó que quince alumnos, 
especialmente mujeres, fueran maltrata­
dos, ultrajados y heridos, por lo que lue­
go después fueron llevados a la Asisten­
cia Pública. 

También solicité en el día de ayer que 
se instruyera el sumario correspondiente 
por este atentado, que representa, sin lu­
gar a dudas, un eslabón más de la cade­
na de persecusiones y atropellos de que 
vienen siendo objeto las organizaciones 
sindicales y todas aquéllas que lnICIan 
cualquier movimiento reivindicatorio" 

Pero, en este m.omento, mi ánimo es 
pedir que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública para pedirle 
que se incluya al Instituto Pedagógico 
Técnico en el plan de construcción de es­
tablecimient~s educativos correspondiente 
al próximo año. El edificio que actualmen­
te ocupa sólo tiene veintidó salas, en que 
funcionan cuarenta y cuatro cursos, con 
una matrícula no inferior a ochocientos 
alumnos, y su estado es ruinoso, pues 
prácticamente se encuentra en condicio­
nes de derrumbl'ase cualquier día y cer­
tar así la vida de profesores y alumnos. 

Por este motivo, solicito del señor Pre­
,si dente que oportunamente recabe el asen­
timiento- de la Honorable Cámara para 
enviar el oficio indicado. 

Además, el año próximo, o en el actual, 
la Escuela Técnina Femenina N9 2 de 
Santiago, ubicada en calle Matucana, con­
memorará el cincuentenario de su funda­
ción. 

Cúmo este esbblecimiento también des­
arrolla sus actividades en un edificio que 
se encuentra en ruinas y es sumamente 
estrecho, puesto que funciona en colegios 
anexos, para poder atender a su numero­
so alumnado, solicito que también, en el 
mismo oficio. se agregue la petición de 
la construcción del edificio de la Escue­
la Técnica Fem8l1ina N9 2. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, el oficio a que ha 
hecho referencia el señor Diputado. 

Acordado. 

41.-SITUACION DE LOS JUBILADOS Y PEN­

SIONADOS Af'ECTOS A LA LEY N\> 10.383.­

PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
acideiltal) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Poblete. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, ahora quiero referime a la situación 
en que se encuentran los pensionados y 
jubilados afectos a la ley N9 10.383. 

N o hace mucho que esta numerosa gen­
te, pensionada por la ex Caja de Seguro 
Social, celebró un Congreso, y en él die­
ron a conocer la situación económica por 
que atraviesan. 

Tienen, como aquí se ha repetido mu­
chas veces, verdaderas "pensiones de ham­
bre", pensiones que fluctúan entre los dos 
mil seteci8ntos y los tres mil seiscientos 
pesos mensuales. 

, 

-HaLlan varios señores Diputados a la 
vez. 

El iOeñor PODLETE.-Debo hacer pre­
sente que apenas el nueve por ciento de 
las imposiciones obrero-patronales se des­
tinan al pago de estas pensiones ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez . 
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El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, los pensionados y jubilados de la ley 
NQ 10.383 pidieron, en este Congreso, 
que se les concediera una pensión no in­
ferior a quince mil pesos mensuales, y 
que ésta sea entregada íntegramente a las 
viudas en caso de muerte; que se aumen­
tara la cuota mortuoria;. que se les con­
siderase imponentes de la Caja respecti­
va, para poder gozar de los beneficios de 
la atención médica que concede actual­
mente el Servicio de Seguro Social. Ade­
más pidieron que se les construyan aun­
que sea modestas casas baratas, que se 
creen colonias de veraneo costeadas tam­
bién por el Servicio de Seguro Social. 
También solicitaron el mantenimiento de 
sus conquistas previsionales. 

Por estas consideraciones, pido que se 
dirija oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, con el objeto de que se estudie 
un proyecto por el que se pueda acceder 
a lo solicitado a estos modestos ex funcio­
narios públicos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité de Su Señoría. 

42.-NECESIDAD DE PAGAR LOS REAJUSTES 

ESTABLECIDOS POR LAS LEYES N9s. 11.764 Y 

12.006, A LOS EX SERVIDORES DE LA ADMI­

NISTRACION PUBLICA.-OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, quiero referirme a la situación de los 
jubilados, que ya ha sido tantes veces da­
da a conocer en esta Honorable Cámara. 

No hace muchos días, varios parlamen­
tarios presentamos un proyecto de ley 
tendiente a obtener que se pague a los 
jubilados el setenta y cinco por ciento de 
los sueldos del personal en actividad; pero 
esta iniciativa legal no ha prosperado. 

El Presidente de la República envió 
una carta a una concentración de jubila­
dos, que se celebró en el Teatro de la 
"Satch",. a la cual concurrieron cerca de 
ocho mil personas. En esa comunicación, 
el Primer Mandatario les daba la seguri-

dad de que, en el presente año, se les iba 
a pagar una jubilación equivalente al se­
tenta y cinco por ciento de los sueldos 
del personal en actividad. Sin embargo, 
esto no ha ocurrido, porque ellos no en­
contraron en el ex Ministro de Hacienda 
y Economía, don Oscar Herrera, compren­
sión por sus problemas. Tampoco han po­
dido ser recibidos por el actual Ministro 
de Haciendo, señor Urzúa Merino. 

Este grupo d·~ jubilados no ha recibi­
do tampoco, hasta la fecha, los reajustes 
que les han concedido las leyes N<'>s. 11.764 
y 12.006. Esto constituye un verdadero 
golpe para estos modestos ex servidores 
públicos, dada la aflictiva situaciónen 
que se encuentran. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio, en nombre de la Honorable Cámara, 
al señor Ministro de Hacienda para que 
disponga que, .de una vez por todas, se 
paguen, antes del mes de diciembre, todos 
los reajustes pendientes a estos ex ser­
vidores públicos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar, al señor Ministro de 
Hacienda, el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Poblete. 

Acordado. 

43.-NECESIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LA LEY N9 10.383, E~ LO RELATIVO A LA 

CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

CONSEJOS LOCALES DEL SERVICIO DE SE-

GURO SOCIAL.-PETICION DE OFICIO 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Barra usará el 
resto del, tiempo del Comité Socialista. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-En el tiempo del Comité 
Socialista, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente? 

El señor SCRAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Quedan siete minutos, Ho­
norable Diputado. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
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hace algunos días tuve oportunidad de 
participar en una reunión que celebraron 
los pensionados de la ley NQ 10.383,. en 
la ciudad de Concepción. Ella tuvo lugar 
en vísperas del Congreso a que se ha re­
ferido el Honorable señor Poblete. Pues 
bien, en aquella oportunidad me hicieron 
presente estos ciudadanos la aflictiva si­
tuación en que ellos se encuentran. Me ex­
pusieron los problemas que se les presen­
tan por falta de atención médica, atención 
administrativa y pago de sus pensiones; 
tienen que sufrIr estos inconvenientes 
porque, desgraciadamente y a causa de 
distintas razones, ellos no están en con­
diciones de. seguir prestando servicios en 
la industria particular. 

Llama extraordinariamente la atención 
el hecho de qUe estas anormalidades se 
produzcan, única y exclusivamente, por­
que no se ha dado cumplimiento a las dis­
posiciones de la ley NQ 10.383. Esta ley, 
en el Título Segellldo, De los Consejos Lo­
cales", dispone en su artículo 17: 

"Para los efectos de la administración 
del Servicio de Seguro Social, el país se 
dividirá en provncias, y éstas podrán di­
vidirse en regiones, cada una de las cua­
les no podrá te!ler menos de diez mil im­
ponentes. 

La subdivisión se hará previo decreto 
del Presidente de la República, a propo­
sición del Consejo del Servicio". 

y el artículo 18, dice: 
"En la capital de la provincia, y en la 

ciudad cabecera de cada región, funciona­
rá un Consejo Local que te.ndrá la siguien­
te composición: 

a) Un representante del Presidente de 
la República, de su exclusiva ,confianza, 
que lo presidirá; 

b) Dos representantes patronales, de­
signados directamente por las organiza­
ciones patronales de la región, con perso­
nalidad jurídica, en la forma que lo de­
termine el Reglamento, y 

c) Los representantes obreros elegidos 
en votación directa por los 'miembros de 
los Sindicatos de la región legalmente es-

tablecidos y en la forma que lo determi­
ne el Reglamento. 

Los consejeros durarán tres años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos. 

Los representantes obreros conserva­
rán sus puestos en las respectivas em­
presas y no podrán ser separados de ellos 
sino por causa calificada de suficiente 
por el Tribunal del Trabajo". 

Ignoro cuál ha sido la razón que \ ha 
existido para que ni el Gobierno ni el 
Servicio de Seguro Social se hayan inte­
resado en que esos consejos provinciales, 
regionales y locales se constituyan. Si és­
tos estuvieran operando, es absolutamente 
seguro que las prestaciones de servicios de 
tipo administrativo que corresponden 
fundamentalmente a este Servicio estarían 
realizándose en mejores condiciones y no 
nos encontraríamos frente al espectáculo 
que hoy tenemos que ver en Concepción 
donde hay diversos ancianos abandon~dos, 
que no cuentan siquiera con la posibili­
dad de que una Visitadora Social vaya 
a dejarles sus salarios el día que ellos de­
ban recibir sus pensiones, pues muchos 
no pueden abandonar su lecho de enfer­
mo. Agréguese a esto, señor Presidente, 
que la misma ley estableció la creación de 
los Consejos provinciales, regionales y 
locales del Servicio de Seguro Social. Sin 
Embargo, se está burlando abiertamente 
la voluntad del legislador, quien, previen­
do que los imponentes en casos de emer­
gencia fueran atendidos en las mejores 
condiciones posibles, procedió a la crea­
ción de tales Consejos. A mi me parece 
una aberración que a estas alturas de la 
vigencia de la ley N" 10.383, no se ha­
yan logrado constituir dichos Consejos. 
De todas maneras ello se explica por una 
razón muy sencma. El S~rvjcio de Se­
guro Social, con el centralismo, que sigue 
siendo un vicio dentro de nuestro país, 
ha seguido atendiendo todos los próble­
mas desde la capital. Y aquí, los parla­
mentarios tenemos que andar detrás de 
los Jefes de cada departamento para so­
licitar una u otra cosa, en' circunstancias 
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que cada problema deberían resolverlos 
los imponentes :por intermedio de los Con­
sejos provinciales, regionales o locales, 
ya que así lo estableció la ley al facultar­
los para operar en beneficio de sus im­
ponentes. Para solicitar un préstamo 
hipotecario o de compra de enseres para 
el hogar, hay que dirigir la solicitud al 
Consejo de Santiago. No comprendo, se­
ñor Presidente, cuál pueda ser el interés 
por seguir manteniendo el privilegio 

, centralista, que está desprestigiando la 
verdadera finalidad de la ley N9 10.383. 

Por estas razones, señor Presidente, y 
en mi carácter de legislador, enej ercicio 
de la facultad fiscalizadora, pido que se 
haga cumplir la ley, y que se envíe ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la 
República haciéndole presente mis obser­
vaciones, para que, a su vez, sean puestas 
en conocimiento de los señores Ministros 
respectivos, a fin de que procedan a la 
dictación del reglamento correspondiente 
para que entren a operar los Consejos 
provinciales, regionales y locales en favor 
de los imponentes para los cuales los 
creó la ley N9 10.383. 

Nada más, señor Presidente. 
, El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité de Su Señoría. 

Queda medio minuto al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.-Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

44.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE ÑU­

BLE.-PETICION DE OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidlmte 
accidental) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista Popular. 

El señor SOTO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN(Presidente 
acidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, pOr tres minutos, dentro del tiempo 
del Comité Socialista Popular. 

El señor SOTO.-Señor Presidente, en 
breves términos me referiré a los proble-

, 

mas que atañen a los pueblos que voy a 
indicar. 

En el pueblo de Tucapel, el Servicio de 
Seguro Social, dispone de un buen edifi­
cio para la atención de los imponentes. 
Pero, desgraciadamente, no se dispensa 
en él atención médica ni de matrona, per­
manente. 

De la vecina ciudad de Yungay se tras­
lada, una vez por semana, un médico y, 
-lógicamente, esta atención es muy defi­
ciente. 

Solicito, señor Presidente, que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dirigir un oficio al señor 
Ministro de Salud Pública representán­
dole la necesidad de dotar a la Casa de 
Socorros de Tucapel de servicio de médico 
y de matrona, en carácter permanente. 

En la localidad de Coihueco, señor 
Presidente, los vecinos vienen solicitan­
do desde hace tiempo la construcción de 
un edificio definitivo para las dos Escue­
las Que allí funcionan: la Escuela N9 23 
y la N9 24, de Hombres y Mujeres, res­
pectivamente. Incluso se dispone de te­
rrenos para la construcción de este edi­
ficio. 

Ruego al señor Presidente solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara 
para enviar oficio a los señores Ministros 
de Educación, de Obras Públicas y de Ha­
cienda a fin de que coordinando sus atri­
buciones administrativas y técnicas y fi­
nancieras den satisfacción a esta sentida 
aspiración del vecindario de Coihueco, en 
orden a que se dote a ese pueblo de un 
edificio moderno para las dos escuelas 
primarias que he señalado. 

Señor Presidente, en el pueblo de Qui­
llón funcionaba una Oficina de Impuestos 
Internos. Este es un pueblo ubicado en 
el centro de una zona agrícola en la cual 
existe una cantidad considerable de im­
ponentes que deben ser atendidos. Pero 
la verdad es que esa oficina fue traslada­
da a ciudad de Bulnes, y esta gente en 
consecuencia, tiene que viajar a esa ciu­
dad con las incomodidades que es dable 
suponer. 
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En cqnsecuencia, solicito al señor Pre­
sidente, se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala para enviar oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda, haciéndole ver la ne­
cesidad que existe de restablecer en la 
localidad de Quillón la oficina que allí 
mantenía hasta hace algún tiem'po atrás, 
el servicio de Impuestos Internos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Se enviarán los oficios que 
ha solicitado Su Señoría, en su nombre. 

45.-CONVENIENCIA DE ELEVAR DE CATEGO­

RIA A LA ADUANA DE COIHAIQUE, PROVIN­

CIA DE AISEN.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOBO (don Eudaldo) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LOBO (don Eudaldo) .-Se­
ñor Presidente, en materia de comercio 
internacional, la provincia de Aisén des­
arrollada sus actividades principalmente 
en el medio terrestre, por cuanto su ve­
cindad con la República Argentina de­
termina una corriente de intercambio de 
productos entre esta parte de nuestro te­
rritorio y esa N ación. De allí, pues, que 
desde hace mucho tiempo la localidad de 
Coihaique tenga, en cierto modo, la cate­
goría de puerto mayor como puerto te­
rrestre, en condiciones semejantes a la 
ciudad de Los Andes. Sin embargo, esta 
franquicia resulta del todo inoperante y 
sin ningún valor práctico y efectivo, por 
cuanto la Aduana de Coihaique es de 
tercera categoría. La Superintendencia 
<fe Aduanas ha realizado acabados estu­
dios sobre el particular y ha representa­
do al Ministerio del ramo la necesidad de 
elevar la Aduana de Coihaique de tercera 
categoría a puerto mayor, mediante la 
dictación de un decreto, ya que la Junta 
General de Aduanas, tiene atribuciones 
legales para disponer esta creación. De­
pende, pues, únicamente de la dictación 
de un decreto del Ministerio de Hacienda. 

, 
Destacar la importancia de estos ser­

vicios aduaneros me parece un tanto ino­
ficioso e inecesario, ya que ,basta el co­
nocimiento que se pueda tener de este 
vasto territorio para comprender los 
grandes beneficios que reportaría el des­
arrollo del comercio, la industria, la agri­
cultura y la ganadería de esta zona sU 
creación en las condiciones qu.e he indi­
cado, mediante la dicta ció n del decreto, 
lo cual, repito, ha sido recomendado por 
la Superintendencia de Aduanas del Mi­
niterio del ramo. 

Por las razones expuestas, solicito que 
S8 dirija oficio, transcribiéndole mis ob­
servaciones, al señor Ministro de Hacien­
da. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio fl. que 
ha hecho referencia Su Señoría. 

46.-NECESIDAD DE EVITAR LA REALIZACION 

DE FAENAS EN LAS COVADERAS DE-PICA, 

PATACHE Y PUNTA DE LOBOS, EN IQUIQUE 

.-PETICION DE OFICIOS 

El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TAMAYO.-Señor Presi­
dente, los dirigentes del Sindicato de la 

"Sociedad Chilena de Fertilizantes, de 
Iquique, me han informado recientemen­
te que han sido llamados por el Subge­
rente de dicha Sociedad para manifestar­
les que esta empresa no está en condicio­
nes de continuar la explotación de las co­
vaderas de Pica, Patache y Punta de Lo­
bo en Iquique, y que, sobre el particular, 
ya habían oficiado a la Dirección Gene­
:rol del Trabajo comunicándole la parali­
zación de estas importantes faenas. 

Para adoptar una medida que resulta 
lesiva a todas luces para el País y para 
numerosos asalariados se estaría soste­
niendo que la Sociedad está en bancarrota 
y que el Banco del Estado no le concede los 
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préstamos que solicita. Además se estaría 
aduciendo por la Subgerencia de esta So­
ciedad que el producto que allí se obtiene, 
vale decir, el guano, no tiene venta en el 
país, ni en el extranjero y qne el Banco 
del Estado, que es el vendedor autorizado 
de este abono, estaría vendiendo de pre­
ferencia abonos fosfatados importados. 

La verdad es, señor Presidente, que una 
conducta de esta naturaleza está hablando 
muy mal de la protección que se debe a 
las materias primas y productos naciona­
les. 

Si se están prr)duciendo abundantes can­
tidades de guano, que constituye tan im­
portante abono para la agricultura, con 
gran sacrificio de material humano, por 
las precarias condiciones en que se hace 
esta explotación. la verdad es, señor Presi­
dente, que no se puede pensar otra cosa 
sino que se están aplicando medidas anti­
nacionales que de ninguria manera se jus­
tifican. 

En efecto, señor Presidente, se eSltán 
adquiriendo en el extranjero productos de 
esta naturaleza en circunstancias que ellos 
se producen en gran abundancia en nues­
tro país, como ya lo manifesté. y resulta 
más grave aún la adopción de estas me­
didas cuando, a causa de ellas, se está pro­
vocando angustia y miseria en un gran sec­
tor de trabajadores de Iquique. 

. Yo deseo, señor Presidente, denunciar 
esta tarde una conducta que me parece 
incalificable desde todo punto de vista, 
con el objeto de que se adopten las medi­
das pertinentes por parte de las autori­
dades correspondientes, pues es preciso 
impedir que se consumen estos verdade­
ros atentadbs en contra de la nación y, en 
particular, de los modestoR sectores asa­
lariados de nuestra población que prestan 
sus servicios allá, en la abandonada pro­
vincia de Tarapacá. 

Por consiguientes, pido que, en nombre 
de mi Comité, se envíe oficio al Ministerio 
de Economía para que éste instruya a la 
Corporación de Fomento de la Producción 
o, a quien corresponda, en el sentido de 

que se evite la paralización de las impor­
tantes faenas a que me he referido y, al 
mismo tiempo, se adopten las medidas del 
caso para que no se continúe incurriendo 
en algo que ya ni siquiera se puede califi­
car de un simple error, sino de verdadera 
traición a la patria como es estar impor­
tando guano, en circunstancias que en el 
norte de nuestro país existen grandes co­
vaderas que se explotan, repito, con el sa­
crificio de los trabajadores y que ayuda­
das como corresponde por el Supremo Go­
Lierno habían de significar un real apor­
te a la riqueza nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
I bre del Comité Socialista Popular ... 

El señor CHECURA.-y del Comité So­
cialista. 

El señor CISTERNAS.-Y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- ... y de los Comités que lo 
han solicitado. 

El señor IZQUIERDO.-Ruego al Co­
mité Socialista Popular concederme algu­
nos instantes para decir solamente dos pa­
labras. 

El señor P ALESTRO.- Lamentamos 
no poder acceder a la petición de Su Seño­
ría, porque el resto de nuestro tiempo se 
lo hemos cedido al Honorable señor Car~ 
mona. 

47.-APORTES EFECTUADOS POR LA CORPO­

RACION DE FOMENTO EN LA OFICINA SALI­

TRERA "SAN MARTIN".- POSIBILIDAD DE 

LIQUIDARLOS EN BENEFICIO DE LA ZONA 

NORTE.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CA MARA . 
El señor SCHAULSOHN' (Presidente 

accidental) .-Con la venia del Comité So­
cialista Popular, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, agradezco al Comité mencionado la 
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gentileza que he tenido al concederme el 
resto de su tiempo. 

En estos breves minutos me quiero re­
ferir a la situación creada en la provincia 
de Antofagasta con los aportes que ha he­
cho la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción en la Oficina Salitrera "San Mar­
tín", con fondod provenientes de la Ley 
del cobre. 

La representación parlamentaria y las 
autoridades de la provincia, en repetidas 
oportunidades, han manifestado sus dudas 
respecto a la procedencia de tal inversión, 
y no en cuanto a su conveniencia, pues 
parte de los fondos provenientes de la ley 
del cobre deben ser empleados en algunos 
planes tendientes a fomentar industrias 
diferentes de la gran minería, es decir, de 
las actividades del cobre y del salitre. 

Por esta razón, señor Presidente, soli­
cito se recabe el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para dirigir oficio al señor 
Ministro de Economía y Comercio, con el 
fin de que éste, a su vez, pida un informe 
completo a la Corporación de Fomento de 
la Producción sobre el estado de estos 
aportes y sobre la marcha de la Oficina 
Salitrera San Martín y, al mismo tiempo, 
si la CORFO ha tenido la posibilidad de 
liquidar esta inversión en beneficio de las 
provincia del norte. Solicito, también, se 
oficie al mismo Secretario de Estado a 
que me he referido para que, a su vez, 
pida a la Corporación de Fomento de la 
Producción otro informe completo sobre 
la manera como ha procedido esta insti­
tución a liquidar todos sus aportes o in-

• versiones en otras empresas o industrias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para que, 
en su nombre se envíen los oficios a que 
ha hecho" referencia el Honorable señor 
Carmona. 

Acordado. 

48.-INCONVENIENCIA DE LA VENTA DE MA­

TERIAL USADO POR LA FIRMA PROPIETARIA 

DEL FERROCARRIL SALITRERO DE TALTAL. 

PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Deseo referir­
me, también, a la situación del ferrocarril 
salitrero de TaItal. 

Este ferrocarl'Í1 fue traspasado de una 
firma inglesa a una chilena -cuyo prin­
cipal accionista es el señor Julio Rumie­
hace muchos meses a esta parte. En el 
decreto respectivo, el Gobierno puso co­
mo condición especial el mantenimiento de 
este servicio, que es esencial y fundamen­
tal para la economía de TaItal, ya que mo­
viliza toda la producción salitrera de es­
te departamento para trnsportarlo hasta 
el puerto del mismo nombre. Sin embargo, 
señor Presidente, hemos visto que hace 
pocos días, en el mes de agosto pasado, se 
autorizó a la firma propietaria de este 
ferrocarril para que procediera a la venta 
de algunos materiales usados, y en una 
informacin que apareció en el diario "La 
voz del pueblo", de Taltal, del 29 de agos­
to pasado, se dEnuncia que se han ven­
dido más de veinticinco mil toneladas de 
fierro de carros viejos y de material en 
desuso, que se está solicitando un alza de 
un sesenta y dos por ciento en las tarifas 
y que no se ha cumplido con las prome­
sas de dar un servicio eficiente. 

Esta situación provoca mayor inquietud 
para el departamento de Taltal si se tie­
ne en vista la autorización del Gobierno 

.. para que se proceda al traspaso mencio­
nado, con la condición de que el ferroca­
rril se mantengn en servicio. 

Por otra parte, señor Presidente, según 
los jefes de esta empresa, si no se conce­
de el alza de tarifas, ella deberá ir a la 
paralización de sus servicios, ya que tam-
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poco el salitre puede costear el alza de ta­
rifas que significarían las peticiones de 
la empresa. 

Por lo tanto, hay rumores de que las ofi­
cinas salitreras del departamento podrían 
paralizar sus faenas, en caso de que se 
hiciera efectivo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

El señor CARMONA.-Solicito que se 
dirija ofiGio a los señores Ministros de 
Economía y de Minería, señor Presidente, 
para que se sirvan aclarar esta situación, 
en un informe sobre esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- ¿ El oficio se enviará en 
nombre de Su Señoría? 

El señor ACEVEDO.-En nombre del 
Comité Unido, señor Presidente. 

El señor CARMONA.-Si, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAuLSOHN (Presidente 
accidental) .-Seenviará el oficio solici­
tado en nombre de Su Señoría ... 

El señor SIL V A.-En nombre del Co­
mité Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Se enviarán los oficios en 
nombre de los Comités que lo han solici­
tado. 

49.-CONVENIENCIA DE NO DAR LUGAR A LAS 

PETICIONES DE CONCESION DE PLAYAS EN 

EL PUERTO DE QUlNTERO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
. accidental) .-EI turno siguiente corres- ' 
ponde al Comité Unido. 

El señor CUETO;-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Cueto. 

El señor CUETO.- Señor Presidente. 

quiero referirme al abuso que se está co­
metiendo con el otorgamiento en forma 
indiscriminada de concesiones de parte de 
nuestro litoral en beneficio de particula­
res, privando con ello a nuestro pueblo 
de lugares de recreación necesarios a su 
formación física y a su salud misma y di­
ficultando, en la misma medida, las faenas 
de pesca. 

Es sabido que desde hace algún tiempo 
la mayoría de los propietarios colindantes 
con nuestras playas, por este simple mo­
tivo, se sienten con el derecho suficiente 
para recabar del Ministerio de Defensa 
N acional la concesión de playa correspon­
diente, a fin de poder tener "playa propia", 
en detrimento de la colectividad toda ya 
que, como es de conocimiento general, per­
tenecen al patrImonio nacional por ser 
bienes nacionales de uso público. Es así 
como se han cercenado importantes luga­
res y como también, por una indiscrimi­
nada concesión de playa otorgada en Vi­
ña del Mar, se pretende incluso privar de 
vista al mar al propio Palacio de los Pre­
sidentes de Chile. Pero no es mi propósi­
to, señor Presidente, referirme específi­
camente a este caso, sino a otro, y lo cito 
con el único y exclusivo objeto de queJa 
Honorable Cámara pueda formarse un pa­
norama claro de la absurda política que 
en esta materia se está siguiendo. 

En el mes de enero del año 1956, por 
Decreto N9 88 del Ministerio de Defensa 
Nacional, se otorga a doña Norma Hen­
ning Salinas la concesión de un sector de 
playa situada entre las playas de los Ena­
morados y de Las Conchitas, del puerto de 
Quintero, señalada en el plano N9 156, 
visado por la Au~oridad Marítima de Quin­
tero, bajo las siguientes condiciones: 

a) El objeto es hermosear el sector con 
jardines y construÍr un muro que separe 
la propiedad de la playa sin perjuicio del 
camino costanero existente; 

b) El sector de playa tiene una super­
ficie de 5.000 m~·. formado por 1.000 m2• 

de playa arenosa y 4.000 m2 • de playa ro­
cosa; deslinda y mide al Norte con el mar 
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en cien metros; al Sur con terrenos de 
propiedad de la solicitante con un camino 
de por medio de 100 metros; al Este y 
Oeste con playa rocosa en cincuenta me­
tros respectivamente; 

c) El plazo será de cinco años a contar 
del 19 de enero de 1956 y vencerá el 31 de 
diciembre de 1960; 

d) La renta anual y anticipada será la 
cantidad de $ 14.400 a razón de $ 8 Y 
1.60 por m 2• equivalente al 1670 del va­
lor de tasación de $ 50 Y $ 10 el metro 
cuadrado de playa arenosa y rocosa res­
pectivamente, practicada por la Adminis­
tración de Impuestos Internos de Valpa­
raíso, según el informe N9 7840, de 4 de 
octubre de 1955, 

Esta concesión se regirá por las dispo­
siciones legales y reglamentarias que la 
afecten y, en especial, por el Reglamento 
Gener.al sobre concesiones marítimas 
aprobado por Decreto Supremo NfJ 1293, 
de 5 de septiembre de 1950, 11 por las dis­
poS'iciones legales o reglamentarias que en 
el futuro lo modifiquen o reemplacen. 

El TesorerO Cl1munal de Quintero reque­
rirá de la Notaría correspondiente, .la re­
ducción a escritura pública del presente 
decreto quedando autorizado para suscri­
birla en representación del fisco. 

Informados de la tramitación de dicho 
Decreto, varios vecinos y veraneantes de 
Quintero promovieron su anulación ante 
el señor Ministro de Defensa Nacional so­
licitando, en subsidio, que se la notificara 
de desalojo por ocupación ilegal de un bien 
nacional en virtud de las razones que ex­
presan en la comunicación que transcribo: 

"19-Que dicha petición trata de la con­
cesión de un bien nacional de uso público 
que pertenece a todos los habitantes de la 
Nación, según lo consagra el Código Civil 
en su título lII, relativo a entrega de con­
cesiones y su legalización; 

29_Que está demostrado en forma pal­
maria y hasta la saciedad que las conce­
siones de playa que puede otorgar el Mi­
nisterio de Defensa Nacional sólo pueden 
fundarse en razones de interés público y 

beneficio general o de hermoseamiento, co­
sa que no se cumple en el caso presente, 
como se demos,trará más adelante, pues la 
única beneficiada es la solicitante; 

39-Que la señorita Henning ha tomado 
posesión ilegal cie los terrenos cerrándo­
los con altos muros de piedra, impidiendo 
con ello el libre acceso al balneario, e in­
cluso la contemplación del paisaje, con­
traviniendo en forma expresa y reiterada 
e reglamento general sobre concesiones 
marítimas aprobado por Decreto Supremo 
N9 1.293, de 5 de septiembre de 1950, que 
establece etapas de tramitación perfecta­
mente bien delimitadas unas de otras an­
tes de que siquiera se demarque el terre­
no que se soIícita, en todo ello haciéndose 
resguardar por la autoridad marítima y 
el Cuerpo de Carabineros de esa Comuna. 

Que por otra parte, tratándose de obras 
de importancia dentro de una concesión 
deben los interesados, antes de empren­
der trabajo alguno, presentar planos com­
pletos y definitivos a la autoridad dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha de 
la transcripción del Decreto de concesión, 
según el artículo 64 del reglamento, cosa 
que aquí tampoco se ha cumplido, por 
cuanto los trabajos se encuentran en vías 
de ser terminados y aún no ha sido trans­
crito el Decreto respectivo, aún cuando se 
trata de obras que hasta el momento no 
bajan de un monto de $ 1.000.000. 

49-Que el Balneario de Quintero, ade­
más de esta playa, que antes era el solaz 
y esparcimiento de niños y ancianos por 
las pocitas que formaba la contextura na­
tural del roquerío, que hoy se encuentran 
transformadas en una elegante piscina de 
uso particular de la peticionaria, cuenta 
para su enorme población de habitantes 
y veraneantes sólo de las siguientes pla­
yas aptas: "Los Enamorados", "Las Con­
chitas" "El Durazno" y "El Papagayo, 
fuera de dos o tres caletas de pescadores, 
sin mayor importancia, de tal modo que 
sustraer del uso público esta playa resta 
al balneario un lugar importante; 

59-Que en tal forma se ha evidenciado 
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el clamor de la población ante la petición 
de las' tantas veces referida concesión, que 
el corresponsal de Quintero ante el Diario 
La Nación, Las Ultimas Noticias y La Ul­
tima Hora, así lo ha hecho presente en las 
crónicas que se adjuntan. Igualmente el ' 
Diario El Mercurio, en la página editorial 
del día 26 de enero del presente año, pu­
blica bajo la responsabilidad del carnet 
N9 871.268, de Santiago, un reclamo for­
mal. (También se adjunta dicha publica­
ción) . 

69-Que según documento que se ad­
junta de fecha 17 de enero de 1956, firma­
do por los señores René, Oyarzún Suárez, 
Médico Cirujano, Raúl Izarnótegui A., 
Abogado Auditor de la Subsecretaría de 
A viación en el Grado de Comandante de 
€scuadriIla; Cornelio Tijmes, Industrial, 
Matías Tijmes, Cirujano Dentista, las per­
sonas antes nombradas se dirigieron por 
oficio al Capitán de Puerto Subrogante de 
la Caleta de Loncura, quién certifica en 
el mismo documento haberlo recibido, ha­
cen presente qUE se oponen en su carác­
ter de terceros perjudicados a, la ref~ri­
da concesión de acuerdo con lo dispuesto 
en el Código Civil 'título III y en atención 
al artículo 60 del reglamento correspon­
diente. 

Es extraño que dicho documento no ha­
ya sido tramitado e incorporado al expe­
diente de solicitud de la concesión siendo 
que se trata de una oposición fundamen­
tada dentro de los conceptos legales más 
ajustados, y en particular, porque se tra­
ta de una petición suscrita por distingui­
dos profesionales e incluso por un alto ofi­
cial de nuestras fuerzas Armadas, que só­
lo han perseguido con ello el fiel cumpli­
miento de las leyes que garantizan el libre 
goce y usufructo de todos los bienes na­
cionales. 

Por todo esto y de acuerdo con lo dis­
puesto en el título III del Código Civil, y 
el artículo 60 del reglamento correspon­
diente, venimos a oponernos ante vuestra 
autoridad con el carácter de terceros per-

judicados con la concesión en referencia". 
Ante la elocuencia de la presentación a 

que he dado lectura, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, dio orden de suspender 
la tramitación del referido Decreto de con­
cesión, mientras la Dirección del Litoral 
reconsideraba S11 primitivo informe de 
aceptación. ¿ Y qué ha sucedido mientras 
tanto señor Presidente?, que a pesar de 
no estar autorizada para cerrar la playa, 
como ha quedado demostrado, la señorita 
Norma Hening ha terminado totalmente 
dichos trabajos de cierro, por una' suma 
aproximada de $ 1.500.000 y la Dirección 
del Litoral no ha resuelto la consulta del 
señor Ministro dé Defensa Nacional a pe­
sar de haber transcurrido más de 6 meses. 

Esta circunstancia me mueve a solici­
tar de la Honorable Cámara, junto con 
mi protesta más formal por al abierta 
transgresión a las leyes, no tan sólo.de ,la 
peticionaria de la concesión, sino también 
de las autoridades marítimas de la zona, 
la aprobación de un proyecto de acuerdo, 
por medio del cual se solicite al Ministerio 
de Defensa Nacional que, de una vez por 
todas, proceda, con o sin informe de la 
Dirección de Litoral, a rechazar la peti­
ción de concesión por cuanto ella no se ha 
ajustado a derecho ni en su tramitación 
ni en el fondo de la petición, el desalojo 
por ocupación ilegal y además los sumarios 
y sanciones correspondientes a los funcio­
narios que han permitido tan flagrante 
atropello a la Constitución y a las leyes y 
reglamentos que rigen esta materia; y to­
do ello, sin perjuicio, naturalmente, de la 
obligación que tiene la autora de esta ocu­
pación indebida, de retrotraer las cosas al 
estado en que se encontraban y demoler, 
por su cuenta, todos los trabajos ejecuta­
dos en contravención a las leyes de la Re­
pública. 

Señor Presidente, solicito que se envíe 
el oficio. 

El señor 'SCHAULSOHN (Presidente 
acidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité de Su Señoría. 
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El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Pido que también se dirija en nombre del 
Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
acidental) .-Se enviará también en nom­
bre del Comité Socialista. 

50.-PAGO DE ASIGNACION FAMILIAR EN 

DIVERSOS FUNDOS DEL VALLE DE MALLA­

RAUCO, DEL DEPARTAMENTO DE MELIPILLA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor CUETO.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Acevedo ocupará el res­
to del tiempo del Comité Unido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
acidental) .-Puede usar de la palabra Su 
Señoría, en el tiemcpo del Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, en la sesión ordinaria de ayer, el Ho­
norable señor Valdés Larraín se refirió 
a una intervención del parlamentario que 
habla de hace algunos meses, relacionada 
con el no pago de a asignación familiar 
en algunos fundos ubicados en el valle de 
Mallarauco, del departamento de Melipilla. 

La verdad es que, desde aquel entonces 
hasta el día de ayer, han transcurrido al­
gunos meses y el Honorable señor Valdés 
Larraín dio lectura a algunos certificados 
para demostrar que las observaciones que 
había hecho en esa sesión anterior esta­
ban equivocadas y había sido inducido a 
error. 

Es lamentable traer estos certificados 
como pruebas. Más aún, pude observar en 
la intervenrión del Honorable Diputado 
que Su Señoría trajo un certificado y una 
carta a la que había dado lectura en la 
sesión anterior y otro documento más que 
tenían fecha del mes de mayo. 

No quie.ro Honorable colega, que se ini­
cie una verdadera guerrilla de quien trae 
certificados más y de quien trae certifi­
cados menos, o de quien prueba si acaso 
han estado debiendo el pago de la asigna­
ción familiar o de quien demuestra que la 
han pagado. 

De ahí, que me permita en esta oportu­
nidad, haciéndome eco también de una in­
formación del diario "El Labrador", del 
pueblo de Melipilla, en que publica la pe­
tición, según el diario, de un sinnúmero 
de inquilinos, que en forma insistente ha­
bían estado concurriendo hasta la Direc­
ción de este diario, a reclamar por la falta 
del pago de la asignación familiar por 
parte de sus patrones. 

El señor EGAÑA.-¿A qué patrones se 
refiere? 

j Nómbrelos, Su Señoría! 
El señor ACEVEDO.-Puede el Hono­

rable colega preguntárselo al diario "El 
Labrador", que tengo entendido es de fi­
liación conservadora unida, de suerte que 
está ligado al Partido de Su Señoría y 
puede, entonces informarse. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Ruego al señor Diputado que 
se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor HUERTA.-Aunque el Presi­
dente sea accidental ... 

El señor ACEVEDO.- De ahí, señor 
Presidente, que quiera que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
con el objeto de que nos informe, a través 
del Servicio de Seguro Social, de la nómi­
na de los fundos del valle de Mallarauco ... 

E señor HUERT A.-j y de los "fundi­
llos" también! 
. El señor ACEVEDO.- ... y del núme­
ro de cargas familiares que en los últimos 
seis meses se han estado pagando y de las 
fechas en que se han cancelado, para que 
nos demuestre si efectivamente ha habido 
o no atraso. 

Quiero, señor Presidente, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
para que tenga a bien informar a esta Ho­
norable Cámara del estado de los pagos de 
las asignaciones familiares, durante los 
últimos seis meses, en los fundos del valle 
de Mallarauco. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Naranjo. 

51.-PAGOS DE ASIGNACION FAMILIAR QUE 

DEBEN HACERSE EN EL SERVICIO DE SEGU­

RO SOCIAL DE CURICO.-PE1ICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .---<Con la venia del Honorable 
señor Acevedo, tiene la palabra el Hono­
rable señor Naranjo. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, quiero aprovechar la oportunidad de 
este debate para pedir que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, a fin de que se envíe a 
la Honorable Cámara la nómina de todos 
los reclamos que existen en el Servicio de 
Seguro Social d8 Curicó por. no pago de 
asignaciones famlliares en dicha provincia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Se enviará el oficio solicita­
do en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo de que disponía 
Su Señoría. 

52.-FIJACION DEL PRECIO OFICIAL DEL TRI­

GO.-INSERCION DE DOCUMENTOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Independiente. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­
ñor Presidente, en el mes de mayo del 
presente año, recién iniciada la Legislatu­
ra Ordinaria, el Diputado que habla plan­
teó en esta Tribuna parlamentaria la ne­
cesidad de que el Supremo Gobierno pro-

cediera a formular las normas indispen­
sables para que la actividad económica de 
la agricultura nacional pudiere desenvol­
verse adecuadamente, dentro de la nueva 
política de estabilización económica que, 
en aquel entonces, estaba en sus comien­
zos. 

Hizo también presente el Diputado que 
habla que, si el Gobierno deseaba que la 
población nacional tuviera artículos de 
consumo a precios prudentes, era necesa­
rio que adoptara las medidas indispensa­
bles para contener el alza siempre crecien­
te de los costos de producción de los pro­
ductos agrícolas, que inciden, fundamen­
talmente, en el costo de la vida. Uno de 
esos productos esenciales es el trigo. No 
puede el Supremo Gobierno esperar que 
el trigo tenga un precio bajo, y que, con­
secuencialmente, la harina y el pan, lle­
guen al consumidor a un precio modera­
do, si no adoptan medidas efectivas condu­
centes a contener el alza de los costos de 
producción del trigo. 

Señalaba en aquella oportunidad cómo 
los costos de producción iban subiendo per­
manentemente en una escala siempre as­
cendente y desorbitada; cómo los precios 
de las maquinarias de que deben valerse 

. los agricultores se recargaban extraordi­
nariamente. Solicité entonces, que, por in­
termedio del Ministerio de Economía y 
Comercio, se enviara un informe a esta 
Corporación acerca de la forma en que se 
descomponían lus precios de las maqui­
narias importadas a través de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción o del 
Banco del Estado, organismos estatales 
que también han contribuido al encareci­
miento de los costos de producción, según 
han podido convencerse los productores y 
el Diputado que habla. 

Tengo aquí la respuesta que dio el Mi­
nisterio de Economía y Comercio a uno 
de esos oficios, refiriéndose a las maquina­
rias importadas a través de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. En es­
tos documentos se señala un cálculo del 
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precio de venta sobre la base del dólar que, 
en aquel entonce¡;, costaba trescientos tres 
pesos, cuando existía el sistema de dóla­
res preferenciales. Podemos comprobar 
que maquinarias importadas a través de 
la Corporación, con un costo inicial F. O. 
B. de trescientos tres pesos por dólar, lle­
gaban a poder- del consumidor, en este 
caso el productor de trigo, a un dólar de 
setecientos veintíséis pesos, en circuns­
tancias que el recargo entre el precio F. 
O. B. -es decir, Estados Unidos como 
país de origen, por ejemplo- y el precio 
C. I. F., puerto chileno, era solamente de 
trescientos tres pesos a trescientos cua­
renta y dos pes(¡s y cuarenta y tres cen­
tavos. Y dentro del territorio nacional ex­
perimentaban esas máquinas un alza de 
cerca del 150 %, debido a la intervención 
de esos organismos estatales y este era 
un precio "teórico", ya que en la práctica 
resultaba todavía muy superior. 

Es curioso comprobar cómo el Ministe­
rio de Economía se atrevió a sostener que, 
mediante ese sistema, habían recibido los 
productores una bonificación del orden de 
los dos mil cuatrocientos millones de pe­
sos, suma que habría perdido la CORFO 
en esa operación. Esta, lejos de significar 
una bonificación, consistió en un recargo 
para los productores, puesto que en estos 
costos detallados está el recargo de cien 
pesos por dólar, que debían pagar los pro­
ductores para establecer una reserva que 
respondiera a las contingencias del alza 
del dólar. 

¿ Cómo se produjo, entonces, esta pérdi­
da de dos mil cuatrocientos millones que 
ahora se quiere transformar en bonifica­
ción? Lisa y llanamente, como consecuen­
cia de una de las tantas y catastróficas 
operaciones de los organismos del Esta­
do, cuando invaden innecesariamente el 
campo de la economía privada. 

Señor Presidente, con el fin de no can­
sar a la Honorable Cámara con la lectu­
'ra del informe y los anexos que tengo a 
la mano, pido a la Mesa que recabe el 

asentimiento de la Sala para insertarlos 
en la versión. 

El señor SCHAUl1S0HN (Presidente 
accidental) . - Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para insertar en la 
versión el informe y los anexos a que se 
ha referido el Honorable señor Sepúlveda 
Garcés. 

Acordado. 
-Los documentos cuya inserción acor­

dó la Cámam son los siguientes: 
"Me l'efiero a su oficio NQ 4.806, de 

16 de mayo de 1956, por el que V. E. se 
sirvió pedir informe a este Ministerio 
acerca de la situación que ocupa la agri­
cultura nacional frente a las medidas an­
ti inflacionistas adoptadas por el Supremo 
Gobierno, de conformidad con las obser­
vaciones formuladas en el seno de esa Ho­
norable Corporación por el señor Diputa­
do don Sergio Sepúlveda Garcés. 

Sobre el particular, y de acuerdo con 
lo expuesto por la Corporación de Fomen­
to de la Producción en su oficio NQ 6.977, 
del mes próximo pasado a esta Secretaría, 
me es grato informar a V. E. lo que si­
gue: 

1 Q En el año 1940 la Corporación de 
Fomento inició las importaciones de ma­
quinaria agrícola con ~l fin de llevar a 
efecto los planes de mecanización agríco­
la del país. 

En aquella época la venta de maquina­
ria agrícola no estaba afecta a control de 
precio alguno, ya que esta modalidad vi­
no sólo a operar en'el año 1953, con mo­
tivo de la dictación del decreto N9 312 Y 
con el fin de dar el impulso necesario a 
las adquisiciones de los equipos corres­
pondientes por parte de los agricultores, 
la Corporación de Fomento tuvo como 
único fin hacer llegar la maquinaria y los 
repuestos a poder de los agricultores en 
cantidad suficiente y al más bajo costo 
posible. Para lograr su objetivo se cele­
braron contratos con los importadores, por 
medio de los cuales fue posible regulari-
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zar los precios de las ventas de los refe­
ridos artículos. 

De acuerdo con lo estipulado en dichos 
convenios, a los distribuidores se les asig­
nó una utilidad que alcanzó a un 20 '¡i) so­
bre el precio de venta en el caso de los 
tractores y de un 25,/;, en otros tipos de 
maquinarias. En lo que se refiere a la 
participación de la Corporación de Fomen­
to, se regularon sus porcentajes en lo es­
trictamente necesario a objeto de que ob­
tuviera, sólo su propio financiamiento. 

2Q.-Con la implantación de este siste­
ma y con las facilidades crediticias que 
otorgó la Corporación de Fomento a los 
agricultores, fue posible llevar a efecto el 
plan de mecanización agrícola habiéndo­
se introducido entre los años 1953 y 1955 
maquinaria y repuestos por un valor FOB 
de US$ 28.856.730. - que converti 
dos en moneda corriente representan 
$ 13.448.601.000.-. 

Estas inversiones corresponden a la in­
ternación al país de la maquinaria que se 
detalla a continuación: 

Tractores 

Unidades 

5.271 

Maquinaria 

Cosecha 

Unidades 

1.446 

Maquinarias 

Varias 

Unidades 

4.500 

Con motivo de la dictación del decreto 
NQ 312, de fecha 19 de febrero de 1953, 
de este Ministerio, la maquinaria agríco­
la quedó incluída dentro de los artículos 
.considerados de primera necesidad y bajo 
control de precio. 

• 3Q.-Las bases para establecer el precio 
de venta de la maquinaria agrícola y de 
los repuestos son las que se dan a cono­
cer en los anexos adjuntos al presente 
oficio. 

Analizadas ambas pautas se puede des-

prender que la Corporación de Fomento 
ha considerado en los costos porcentajes 
destinados a absorber sus propios gas­
tos; y, en lo que se refiere a la utilidad 
asignada a los distribuidores, ésta fue re­
gulada en un 21 'j,) general sobre las ven­
tas de maquinaria agrícola. 

,se debe hacer presente, que por ofi­
cio N9 966, de fecha 10 de junio de 1955, 
este Ministerio autorizó la formación de 
un Fondo de Reserva destinado a cubrir 
las fluctuaciones de cambios que pudieran 
producirse en el servicio de los créditos 
contratados (a tres años plazo) por la 
Corporación ele Fomento y con tal objeto 
se recargó caela dólarCIF en la cantidad 
de $ 100. 

Con motivo de las sucesivas alzas que 
ha experimentado el dólar, el Fondo en 
referencia ha resultado insuficiente, pues 
hasta la fecha ~quedando aún servicios 
pendientes- la Corporación de Fo­
mento tiene un déficit cercano a los 
$ 2.400.000.000 y de esto se desprende que 
los agricultores han adquirido tanto la ma­
quinaria agrícola como los repuestos no 
tan sólo a precios comerciales, sino que 
aún bonificados. 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
sobre la materia solicitada por esa Hono­
rable Cámara. 

Dios guarde a V. E . ....:- (Fdo·.): Osear 
Herrera Palacios, Ministro de Economía". 

ANEXO Ni! l.-MAQUINARIA 
AGRICOLA 

Cálculo de P1'eóo de Venta sobre una ba­
se ele US.$ ] FOB. 

F.O.E. ... ... '" ... ... '" $ 303.-
Gastos ele fletes varios ... '" 36.40 
Seguros ... ... '" ... ... " -3.03 

COSTOS CIF ........ . 
1 % Oficina Nueva York .. . 

343.43 
3.42 
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Gastos remesa 3,5% slcosto y 
flete ...... '" ... ... . .. 

Comisión CONDECOR 1,805% 
slidem ......... ' ....... . 

Impuesto Ley NQ 11.575 ($ 15 p. 
dólar) ... ... ... ... . .. 

Gastos de internación y varios 
4% ................. . 

COSTO BODEGA NETO .. , 
3 % Financiamiento CORFO 

3% Impuesto Ley NQ 11.575 

COSTO BODEGA CON RE-
CARGO ..... . 

2 % Armaduría ... ... ... . .. 

COSTO MAQUINARIA ARMA-
DA ................. . 

$ 100. Reserva por dólar CIF . 

11.88 

6.12 

16.80 

17.12 

397.77 
11.93 

409.70 
12.29 

421.99 
8.44 

430.43 
113.-

543.43 
3% CORFO (si Precio Venta). 21.45 

21 % Distribuidor (slPrevio Ven-
ta) ....... ,. . ....... . 

Precio de Venta Teórico .. .. 
1,5 % Gastos de Administración 

Redondeo .............. . 

564.88 

150.16 

715.04 
10.73 

725.77 
23 

PRECIO DE VENTA .. .. .. $ 726.-

ANEXO NQ 2.-REPUESTOS. 

Cálculo de Precio de Venta sobre base 
U8.$ 1 FOB. 

F: O. B. ... 
Fletes y varios ... ... . .. 

... $ 303.-
30.30 

Seguros ................ . 3.03 

Costo CIF ... 
1 % Oficina Nueva York .. .. 
Gastos remesa CORFO ..... . 
Comisión CONDECOR '" .. . 
Impuesto Ley N9 11.575 ... .. 
Gastos internación y varios a 

bodega ... '" .. , ... . .. 

3 % Financiamiento CORFO .. 
$ 100. Reserva sobre Costo CIF 

3 % sobre Costo para CORFO 
3% Impuesto slventa Ley NQ 

11.575 ................ . 

336.33 
3.36 

11.66 
6.02 

-16.50 

134.53 

508.40 
15.25 

111.-

634.65 
19.04 

10.94 

PRECIO DE VENTA ...... $ 664.63 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Presidente, se ha producido, ya a 
esta altura del año lo que en su debida 
oportunidad previó el Diputado que ha­
bla. 

El Gobierno no tomó medida alguna pa­
ra estabilizar los costos de producción ni 
para contener las alzas de precios de las 
maquinarias, abonos y otros elementos 
que intervienen en la producción del tri­
go. y en estos momentos, tenemos que 
los organismos técnicos del Estado están 
comprobando nuevamente las alzas expe­
rimentadas en los elementos de producción 
del trigo durante el año, las que están lle­
gando a sumas que, seguramente, el Go­
bierno no querrá ahora contemplar y re­
conocer como alza efectiva de los costos de 
producción. 

Ante la próxima fijación que deberá ha­
cer el Gobierno, del precio que se pondrá 
en vigencia para las transacciones del tri­
go de la cosecha que se avecina, quiero, 
señor Presidente, exponer el pensamien­
to de los Diputados liberales frente a es-
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te problema, que tanto interesa a la pi'O­
ducción agrícola como a toda la ciudada­
nía que aprecie en forma responsable sus 
consecuencias para el País. 

Señor Presidente, en una concentración 
realizada por los productores en la cimlael 
ele Temuco, centro mismo de la zona tri­
guera, nuestro ex colega, señor J Ol'ge Sa­
elzer, quien fuera prestigioso pal'lamen­
tm·io del período recién pasado, en su ca­
lidad de dirigente de las entidades agríco­
las, pronunció un discurso extraordinaria­
mente documentarlo y con amplios deta­
lles que revelan sus conocimientos sobre 
este problema. A través de sus palabras, 
podemos comprobar cómo se ha seguido 
en Chile una política destructora de la 
producción nacional elel trigo. Nos demos­
tró que, mientras en nuestro país el pre­
cio elel trigo era ele dos mil seiscientos pe­
sos el quintal en la zona productora, en 
Estados Unidos, para el productor, es de 
tres mil cuatrocientos; y en Alemania, 
país que ha llegado a producir lo necesa­
rio para el consumo nacional, después de 
haber sido devastado por la guerra, el pre­
cioes de cuatro mil novecientos veinte pe­
sos. Demostró cómo los costos de produc­
ción en Chile no guardan relación alguna 

. con los precios del producto, esto es, del 
trigo. Un tractor 13.e cuarenta caballos de 
fuerza' vale, en los Estados Unidos, ocho­
cientos cincuenta mil pesos; en Alemania, 
un millón ciento diez mil pesos y en Chile, 
dos millones quinientos mil pesos. 

Una máquina automotriz para cosecha, 
en Estados Unidos vale dos millones, en 
Alemania tres millones y en Chile, cinco 
millones ... 

El señor IZQUIERDO.-Cinco millones 
y medio. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -
... cinco millones y medio, como me aca­
ba de rectificar mi Honorable colega se­
ñor Izquierdo, con perfecto conocimiento 
de la materia. 

Los abonos, elemento indispensable pa­
ra la producción de este cereal, en Esta-

dos Unidos tienen el precio de mil sete­
cientos pesos; en Chile, cuatro mil pesos. 
La proporción habitual del precio del abo­
no en relación con el trigo, en cualquier 
país del mundo, es del orden de dos sacos 
ele abono por un saco de trigo. En cambio 
en Chile, la proporción es apenas ele poco 
más de medio saco de abono, malo, por las 
inferiores condiciones de calidad y por el 
mínimo de unidades ele fertilizante que 
contienen. 

Las consecuencias no se dejan esperar, 
ya que en esta última siembra losagricul­
tores aplicaron 160.000 quintales menos 
de fertilizantes, lo que se traduce necesa­
riamente en menor rendimiento por hec­
tárea sembrada y en mayor empobreci­
miento de nuestras tierras. 

En estas condiciones, señor Presidente, 
no se puede producir en Chile trigo más 
barato ni en mayor abundancia. 

Esta es la consecuencia de la política 
desconcertante que han venido siguiendo 
los diversos Gobiernos desde hace muchos 
años a esta parte y que ha exagerado en 
forma inaceptable el Gobierno actual, en 
relación con la producción triguera, y que 
ha originado la penosa situación de tener 
un déficit, que se está haciendo perma­
nente, (lel orden de los tres millones de 
quintales al año de este elemento indis­
pensable para la alimentación nacional. 

Señor Presidente, para afrontar la si­
tuaCión que ha creado esta pésima políti­
ca triguera en el país, el Gobierno se ve 
obligado a importar de Argentina, de Es­
tados Unidos o de cualquier otro país, los 
tres millones de quintales que faltan para 
el consumo interno, lo que se traduce en 
una verdadera sangría de dólares, que 
obliga al Erario Nacional a pagar eleva­
das bonificaciones, que no se traducen en 
beneficios ni para el productor, ni para el 
consumidor, para cubrir la diferencia de 
precio que existe entre el trigo importa­
do y el precio en que se vende el produc­
to nacional. 

Esta bonificación, en este año, es del 
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mden de los cinco mil millones de pesos, 
el cambio real, suma que, si se clediClwa 
a fomentar la producción nacional -y 
bastaría con que se hiciera dos aüos se­
guidos- determinaría que Chile se trans­
formara, de país deficitario, en país ex­
portadm de trigo. 

Señor ,Presidente, no hay justicia en la 
política que el Gobierno ha yenido apli­
cando en los últimos años al productor 
nacional. Mientras se paga a éste un pre­
cio de unos dos mil seiscientos pesos pOl' 
quintal en la zona productora, se estil pa­
gando por el trigo importado, puesto ell 
San Antonio, según cálculos autorizados, 
cuatro mil trescientos sesenta y seis pe­
sos. 

Para poder solucionar esta penosa si­
tuación en que se encuentra el país, es 
necesario que el Gobierno ponga en prác­
tica, de una vez por todas, una efectiya' 
política de precios, mediante una gradual 
aplicación de la libertad de precios. Pe­
ro no se puede llegar de inmediato, como 
se ha querido insinuar, a establece l' un 
precio libre para el trigo, si no se empie­
za por liberar los precios de los produc­
tos derivados del trigo. No podría haber 
un mercado libre para el trigo, que no 
fuera sino en perjuicio del productor na­
cional, si se mantiene el sistema de impor­
tación de trigo extranjero con bonifica­
ción del Estado para el consumo dentro 
del país. No puede el productor nacional 
afrontar la competencia desleal del pro­
pio Estado, ejercida mediante el sistema 
de "dumping" que permite bonificar las 
importaciones de trigo para el consumo 
interno con los dineros de todos los con­
tribuyentes. .. 

De allí, señor Presidente, que, para que 
se pueda llegar a la libertad de precios; 
que debe alcanzarse como solución defi­
nitiva, es necesario que el Gobierno ponga 
en práctica una política gradual de liber­
tad de precios de los productos derivados 
y de libertad de importación en igualdad 
de condiciones del trigo, esto es, sin "dum-

ping" y sin bonificaciones estatales. Pe­
ro" mientras se llega a este sistema, es 
necesario que el Gobierno resuelva el pro­
blema con un criterio realista y justo. De­
be fijarse un precio que responda a las 
realidades nacionales, al momento que es­
tá viviendo el país y a la necesidad impe­
riosa que existe de que el país produzca 
lo suficiente para satisfacer sus p1'opias 
necesidades de consumo. 

Los organismos oficiales ya han l'eali­
zado cálculos para establecer el precio rea­
.i llstado que corresponde al trigo en la pró­
xima cosecha; y estos primeros cálculos 
-todavía no corregidos, porque merecen 
muchas ,objeciones de parte ele los pro­
ductores- arrojan un valor de ü'es mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos pOl: 

quintal, pero partiendo de la base del pre­
cio fijado al trigo en el último año, de dos 
mil setecientos cincuenta pesos base Ñu­
ñoa, que, como todos saben, fue un precio 
arbitrario, injusto y que no corresponde a 
la realidad, ya que el precio establecido en 
el informe, derivado de cálculos técnicos 
que el Gobierno no respetó, era de tres 
mil cuatrocientos pesos el quintal. Hacer 
el reajuste sobre la base de ese precio ar­
bitrario sería mantener la misma arbitra­
riedad y continuar en la desastrosa polí­
tica de los precios politicos, que nos ha 
traído a tan precaria situación. 

Señor Presidente, si se estableciera un 
reajuste sobre la base del informe técnico 
del Ministerio de Agricultura, que fijaba 
un precio de tres mil cuatrocientos pesos 
por quintal para la cosecha última, llega 
ríamos ahora a un precio calculado por 
los productores en cuatro mil novecientos 
pesos, aproximadamente. Este es el efec­
to directo del alza de los costos de produc­
ción durante la última temporada. Pero, 
si el Gobierno se decidiera a afrontar la 
solución de este problema con un criterio 
realista, práctico, justo, honrado y suje­
to a normas de seriedad, sin demagogia, 
para infundir confianza al productor y res­
guardar los intereses del país, lo lógico se-
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l'ía, fijal' al trigo de la próxima cosecha, 
el mismo precio elel producto importado, 
puesto en Chile, esto es, cuatro mil tres­
cientos sesenla ~. seis pesos el quintal. De 
esta manera conseguil'Ía aumentar la pro­
ducción nacional y e\-itar en el futuro h~ 

ruinosa imp6i'tación anual, que ocasiona 
un pesado gravamen para la economía de 
l1',Jestro país, 

El señor CARl\ro~A (Yicepresidente) 
-Ha terminado el tiemp<:l del Comité (le 
Su SeilorÍa y de la Hora de lnciclentes. 

53,-SUSPENSIOl\' DE LA SESION 

El señor CARMONA (Yic.:epl'esidente). 

-Se va a constituir la Sala en sesión se­
creta para ocuparse ele asuntos de interés 
particular. 

Se suspende la sesión. 
-Se siu.:pendió la ses1'ón. 
-Se constituyó lu Sala en sesión ~CCI'C-

ta, para tmlar (l8u.ntos d~ interés particu­
{cu In ¡,¡¡,tnri de wn (1('ucnlo (1(Topta,(l() por 
la. CurporaciÓí~ en la sesión 48~, 

-PfJfderiormcntc, sr leTClntó la sesión 
(( los 22 110m.'; !I 10 minutos. 

Ctisólogo Ycne{/a.s Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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